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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO
DE

06700 VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

El presente LIBRO DE ACTAS de las sesiones celebradas

por el PLENO MUNICIPAL durante el año 1.992, se inicia con

la celebrada el día 31 de Enero, de carácter ordinario, y

concluye con la celebrada el día 21 de Diciembre, de carácter

extraordinario.

Consta de 135 folios de la clase 8', numerados del

OJ8l58832 al OJ8l58966 , ambos inclusive, todos autorizados

con la firma del Secretario de la Corporación y del Sr. Alcal

de-Presidente.

Villanueva de la Serena, 1 de Febrero de 1.993.

EL SECRETARIO,

Fdo. M' Isabel Sevilla Nohales .
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CLASE 8.3

OJ8158832

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA FOR EL PLENO DE ESTA CDRPORACION

EL DIA 31 DE ENERO CE 1.992.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente:

DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA, Pr i

mer Teniente de Alcalde, por ausencia

justificada del Sr. Alcalde titular,l
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA

DON ANTONIO CARRASCO CAI'IPOS

D' Mª-TERESA CIDONCHA CLIVARES

DON MANUEL DIESTRO CA�'10NA

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO-J. CE LA FUENTE SORZANO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON OSE MEJIAS BORRALLO
D A ANTONIA MUÑOZ CARMONA

OÑA EMILIA PALOMO REYES

DON JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASAL LO

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DON MANUEL TORRES JIMENEZ.

Sr. In terventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Eecretaria General kctal.:

D' MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

ASUNTO PRIMERO DEL O RDEN DEL

En la ciudad de vi-I
llanueva de la Serena y enl
s us Casas Cons is toriales, I
s iendo las diecinueve ror as

y treinta minutos del ma I
t rein ta y uno de Enero de I
mil novecientos noventa y /
d os, se reú nen Ias señoras/
y señor-es que al rrargen se

e xpresan I
miembros ce I Ple

no de este Excmo. Ayunta- I
miento, baj o la Presidencia

d e DON· FRANCISCO FERNANDEZI
C�RNONA, por ausencia del I
Sr. Al c al de titular, CON I
FRANCISCO GARCIA �140S, al

objeto de celebrar sesión

ordinaria,
toria en

efecto.

previa convoca

forma legal al

Asiste numeroso pj
blico a la sesión.

Por la Presidencia

s e declara abierto el acto

a las diecinueve horas y

treinta y cinco minutos,
e stando presentes la tot�ü�
d ad de asis ten tes a excep

ció n del Sr. Hi dalgo Hi dal

go q..¡e se incorpora a la �
s ión en el asunto quinto
d el Orden del ma.

D IA. - APROBACION, SI PROCEDE,

1.991.
D EL BORRADOR DE LA S ACTA S DE LA S

25 DE OCTUBRE Y 26 Y 28 DE NOVIEMB RE DE

SESIONES CELE BRADAS LOS OlAS
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Dada cuenta de los borradores de las actas de las sesiones c�
lebradas los mas 25 de Octubre y 26 Y 28 de Noviembre de 1.991,

y habiendo rranifestado los Concejales asistentes que ya las habían

leído mediante las fotocopias que les fueron remitidas al efecto,

fueron aprobadas por unanimidad.
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OJ8158833

CLASE 8.a

ASUNTO SEGUNDO. - OONOCIMIENTO DE LA S RESOLU ClONES DICTA DAS
POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO FLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por la funcionaria que suscribe se manifiesta que, en

cumplimiento de lo dispuesto en el art!l- 42 del Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza
e ión, Funcionamiento y F€gimen Jurí dico de las Entidades Locales,
una vez convocado este Pleno I han estado a disposición de los
m iembros de la Corporació n las Resoluciones dic tadas por la Alcaldí a

desde la fecha de celebración del último Pleno ordinario -25 de

Octubre de 1.991-, por si tuvieran algo que manifestar al respecto.
De todo lo cual la Corporación se da por enterada sin

que se registrase intervención alguna.

ASUNTO TERCERO.- OONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS
POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI OOMO DE LOS PROMOVIDOS OONTRA EL MISMO
D ESDE EL UL TIMO PLE NO ORD INARIO CELE BRADO.

Por la Secretaria de la Corporación se da cuenta de:

- Sentencia nQ 134 dic tada por el Juzgado de Instr ucción
nº 2 de esta ciudad, en el Juicio verbal civil interpues to PJr
D. Francisco de Juan Márquez de Prado contra este Ayuntamiento,
Grúas Campos y la Compañía de Seguros MAPFRE, en la q.Je æ falla
estimando la excepción de inadecuación de procedimien to planteada
por el Ayuntamiento y la Compañía de Seguros MAPFRE, sin entrar

a oonocer del fondo del asunto.

- Sentencia d ictada en el recurso de æe Lac í.ó n interpuesto
por. este Ayuntamiento oontra la Sentencia del Juzgado de l' Instancia

l1;
Instrucción de Villanueva de la Serena por la que condenaba

al Ayuntamiento a abonar 759.235. - ptas. a la Sociedad General
de Autores de España. La Sentencia de cpelación estima parcialmente

j
el recurso interpuesto par el Ayuntamiento y 0010 le condena a

pagar 4.600.- ptas.
- Auto dictado por la Sala de lo Contencioso-administrativo

del Tribunal Supremo por el qre se declara mal admitido el recurso

de apelación interpuesto por la Asociación de Empresarios de Villanue
va de la Serena impugnando la Ordenanza Fiscal rrunicipal relativa
al I.C.O.: Impuesto sobre Construcciones y Obras.

En el recurso contencioso-administrativo nQ 531/91
interpuesto por D. José Romero Mera contra este Ayuntamiento,
por el qie se reclama al !\yuntamiento el pago de 1.007 m2 ocupados
en la expropiación de su finca y ro incluidos en el justiprecio,
ha recaido Sentencia en la que el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura estima el recurso interpuesto por D. José Romero
Mera, el cual en el escri to de demanda se mos tró conforme con

la medición del Arquitecto rrunicipal ciñendo la misma a pedir
el abono de 264 m2, desistiendo de los 1.007 m2 iniciales, por
lo cual se allanó el Ayuntamiento a dicha demanda, y la Sentencia
estima el recurso interpuesto referido sólo a los 264 m2 medidos
por el Ayuntamiento.
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OJ8158834

CLASE 8.a

De lo qæ , æ imi smo , la Corporación se da por alterada

sin qJe se registrase intervención alguna.

ASUNTO OJARTO. - DAR OJENTA DE ESCRITOS Œ LOS RJRTAVOCES

DEL PARTIDO mCIALISTA œRERO ESPANOL Y PARTIDO RJPULAR, COMUNICANDO

CAMBIOS DE MIEMBROS EN COMISIONES INFORMATIVAS.

Acto seguido, la Corporación æ da por enterada de los si- /

guientes cambios producidos en diversas Comisiones Informativas I

según escri tos de los portavoces de los grupos mrni.c í

pal es del

Partido Socialista Obrero Español y Partido Popular:

PARTIDO mCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:

_ Comisió n Informativa Permanente de Deportes: Cesa cano

miembro de la misma D' EMILIA PALOMO REYES, siendo sustituida

por DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Comisión
DON PEDRO

Permanente de Acció n Social:

siendo sus ti tui do por DON

Cesa

JUAN
Informati va

GARCIA RAMOS,
HIDALGO HIDALGO.

PARTIDO POPULAR:

Comisión Informati va Permanente de Personal y Fe gimen

V'Interno:
DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR sustituye a DOÑA MA

RIA-TERESA CIDONCHA OLIVARES.

Com i s í.ó n Informativa Permanente de Deportes: DON ANTONIO CA-/
�, RRASCO CAMPOS sustituye a DON FRANCISCO-JOSE DE LA FUENTE SOR

'I ZANO.

- Comisión Informativa Permanente de Cultura: UUN ANTONIO CA- /
RRASCO CAMPOS sustituye a DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR.

ASUNTO QUINTO. - APROBACION PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE

LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL D E ORDENACION URBANA, RELATI VA
A ALTURAS EN CALLE æVILLA.

•••
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Por la funcionaria que suscribe se da cuenta del dictamen emi

tido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo

y Tráfico.

Abierto, seguidamente, el turno de intervenciones, el Conce

jal de Izquierda Unida D. Mariano Escobar Muñoz, anticipa el voto en!
contra de su grupo tanto en este asunto como en los proximos del
Orden del día rúmer-os 6 al lO, por tratarse todos de modificaciones

puntuales del Plan General de Ordenación Ur bana que, aunque en

algunos casos están de acuerdo con ello I como es el del asunto

décimo de esta misma ses io n , entienden que el Plan no debe ser

modificado puntualmente en tantas ocasiones como ya ha sido pues
cada vez se parece renos al inicial.

Estima Q..le, con tanto cambio, va a terminar perfectamente
uniformado todo lo que era desigual, creyendo, por otra parte,
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OJ8158835

CLASE B.a

que alguna de las rrodificaciones realizadas persiguen mos intereses

muy concretos con beneficios claros por el aumento de los aprovecha
mientos.

Por todo ello, propone que la Comisión de Ur banismo o

1 a Junta de Portavoces t se reúna y con el rráximo consenso po s i.b Le I

estudie detenidamente la transformación sufrida por el Plan inicial

y qué se pretende hacer para lo sucesivo, proponiendo incluso

una total revisión del mismo si se considerase oportuno a fin
de evitar tanta modificación puntual.

Finaliza su intervención reiterando, por las razones

expuestas, la abs tención del grupo de Izquierda Un ida para los

asuntos quinto a œcimo, ambos inclusive, del Orden del día de

e sta sesión.

Seguidamente, el portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, D. José Cardenal Menea interviene para
ser estudiada la propuesta de Izquierda Un ida

que en esta sesión voten favorablemente las

estimen conveniente.

Por su parte, el miembro del Partido Popular, D. Francisco

J osé de la Fuente Sorzano, se adhiere a la propuesta del Sr. Escobar,
signifi ando que ya en el último Pleno ordinario sugirieron lo

mismo e incluso tení a previsto su grupo tratar de ello en el

tur o de urgencia de esta misma sesión.
Finalizado el debate, el Sr. Presidente somete el asunto

votación y la Corporación, por 17 votos a favor, ninguno en

contra y 3 abstenciones, ACUERDA:
l s

,
- Aprobar provisionalmente la modificación del Plan

General de Ordenación Urbana relativa a alturas en calle Sevilla.

2 s
,

- Remitir el expediente a la Comisió n Provincial de

Urbanismo para su aprobación definitiva.

3 s
,

- Facultar al Sr. Alcalde para los actos que sean

dec ir que puede
sin perjuicio de

modificaciones que

preciso dictar en ejecución de este acuerdo.

ASUNTO SEXTO. - APROBACION PROVISIONAL, S I PROCEDE, DE

LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA, RELATI VA

A LAS OONDICIONES PARTI CUlA RES DE LA EDIFICACION EN LA ZONA DE

I NDU STR IA EN CAS CO Œ SUELO URBANO (CLA VE 4).

A la vista

Urbanismo y Trá fico I

d ic tamen ron té con el

C10n, por 17 votos

ACUERDA:

del dictamen de

y tras recordar
voto favorable de

a favor I ninguno

la Comisión Informativa de

el Sr. Presidente que ése

Izq ui erda Un ida, la Corpora-
en con tra y 3 abstenciones I

modificación del Plan

condiciones particulares
en casco en suelo urbano

l •• - Aprobar provisionalmente la

General de Ordenación Urbana relativa a las

de la edificación en la zona de industria

(clave 4) •

Comisión Provincial
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2º. -

Urbanismo par a

3º.

preciso dictar

Remi tir el expediente a

su aprobación definitiva.
Facul tar al Sr. Alcalde

la

los actos quepara

en ejecución de este acuerdo.

de

sean
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CLASE B.a

OJ8158836

ASUNTO SEPTIMO. - ACUERDO QUE PROCEDA SCBRE LA MO DIFICACION
DEL PLAN GENERAL D E ORDENACION URBANA, RELATI VA A lEOS PERMITI DOS
EN LOS LOCALES OOMERCIALES DEL PLAN PARCIAL Nº 5.

A la vista, asimismo, del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Urbanismo y Trá fico, la Corporació n, por 17 votos
a favor I ninguno en con tra y 3 a bstenciones I ACUERDA:

Iniciar expediente para la modificación del Plan Parcial
nº 5 de esta ciudad relativa a la permisión de todos los usos

en los locales comerciales del mismo, a excepción de los correspon
dientes a aparcamiento, vivienda, religioso e industrias rrolestas,
y pasarlo a los Servicios Té cnicos nunicipales para su preparació n

previa a la aprobación inicial de la modificación.

ASUNTO OCTAVO. - ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MO DIFICACIO N

D EL PLAN GENERAL D E ORDENACION URBANA REFERENTE A PL TU RAS EN CAL LE

ALONSO MUNOZ.

\J

Por la Secretaria de

que al respecto emite

ismo y Tráfico.
A continuación, el Sr. de la Fuente So r-z ano recuerda

tiene solicitada información acerca de si se ha concedido

icencia para edificar en la calle Alonso Muñoz antes de estar

aprobada esta modificación, respondiendo el Sr. Presidente que
1 a única licencia que se ha concedido en la actualidad para esa/
calle es de derribo exclusivamente, sin que se haya concedido

para ninguna otra cosa pues, que él sepa, ni se ha solicitado.

Hechas estas aclaraciones, la Corporación, por 17 votos

a favor, ninguno en con tra y 3 abs tenciones, ACUERDA:

lº. - Iniciar expediente para la modificació n œ las alturas

e n la manzana comprendida entre las calles Magacela, Lares, Alonso

Muñoz y Plaza de Maura, de la manera siguiente: en la calle Magacela
s e mantienen las tres plantas; en la calle Lares se mantienen

cuatro plantas i en la calle Alonso M..lñoz se pasa de tres a cuatro

p lantas en ambos lados de la calle; y en la Plaza de Maura, s:5lo

el frente de esta parcela, se baja de cinco a cuatro plantas.
2º. - Pasar el asunto a los Servicios Técnicos M.lnicipales

para su preparación previa a la aprobación inicial de la rrodificación.

dictamen

de Urb

la Corporación se da cuenta del

la Comisión Informativa Permanente
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ASUNTO NOVENO. ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MO DIFICACION

D EL PLAN PARCIAL D E ORDENACION DEL E NCLA VE 5-F, CUNA INDUSTR IAL ,

RELATIVA A CAMBIOS DE USO EN PARCELAS 27 A 32 Y EN LA PARCELA

D E EQUIP AMI ENTO CCME RCIAL; y S OBRE PERMUTA QUE PROPONE LA SOCIEDAD

INVERSIONES GEFISCAL DOS, ENTRE LA S PARCELA S DE EQUIPAMI ENTO OOME RCIAL

DE SU PROPIEDAD Y LA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL Y DEPORTIVO, DE PROPIEDAD

MUNICIPAL •

Se da cuenta por la funcionaria que suscribe del dictamen

emitido sobre este asunto por la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico.
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OJ8158837

CLASE 8.a

Segui damente, y abierto el tur-no de intervenciones I el
Sr. de la Fuente Sorzano pregunta la incidencia que esta modificación
va a tener en el desarrollo urbaní stico del enclave, en p art icul ar s o

bre la edificabilidad.

Responde el Sr. Presidente que no va a cambiar nada fuera
de los usos, tratándose de la permuta de una parcela de equipamiento
comercial, de 2.200 rre aproximadamente, que Gefiscal-dos cede
al Ayuntamiento y que pasaría a ser de equipamiento social y deportivo,
a cambio de otra parcela de equipamiento social y deportivo, de
2.700 m2 aproximadamente, con lo que se con s egu i ra a una parcela
s uperiar en la que dicha sociedad va a realizar illa obra eivil.

Interviene el portavoz del Partido Popular, D. Manuel
Torres Jiménez para mostrar su disconformidad con lo expuesto
por el Sr. Presidente, entendiendo que existe un error en las
superficies, a la vez que interesa se informe acerca del volumen de /
edificabilidad de las parcelas en cuestión.

También interviene el Concejal de Izquierda Un ida, D.
Mariano Escobar MJñoz, para manifestar que es cierto que se recibe
una parcela mayor pero que se pierde en edificabilidad.

Con la venia de la Presidencia, por la Secretaria de
1 a Corporació n se aclara, a la vis ta del informe del Sr. Arqui tecto
municipal, que, de efectuarse la permuta, la parcela de propiedad
d el Ayuntamiento serí a de equipamiento social y deportivo, de

\.Jr.15
:93 m2 de superficie, y con una edificabilidad de 1.739.38

"'\ m2· y la de Gefiscal-dos, sería de equipamiento comercial, con

\ a superficie de 1.739,38 m2 y aen una edificabilidad de 2.154,93

'� m2.

a favor,
Tras estas aclaraciones, la Corporación,
ninguno en contra y 3 abstenciones, ACUERDA:

por 17 votos

Iniciar expedi en te jara la permuta propues ta así c ono expedien
te de modificación del Plan Parcial de la Cuña Industrial para el cam

bio de usos solicitado.

ASUNTO URBANISTI CO A SUSCRIBIR CONDECIMO. - CONVENIO
LOS HERMANOS NIETO CORTIJO.

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa
Permanente de Urbanismo y Tráfico, la Corporación, por 17 votos
a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones, ACUERDA:

Aprobar el Convenio de Co laboració n Ur baní stica a suscribir
con los Hermanos Nieto Cortijo, que contiene las siguientes cláusulas:

Primera.- El presente convenio tiene por objeto hacer posible
la ejecución de la actuación urbanística residencial descrita y grafia
da en la Memoria y Planos que como anexo se acompañan formando parte 7
de este convenio.
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Segunda.- Para la cual, el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva/
de la Serena se compromete a otorgar a los terrenos afectados la clas!
ficación urbanística que permita el desarrollo de la actuación antedi

cha, en la próxima Revisión del Plan General Que tiene previsto llevar
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OJ8158838

CLASE ga

a cabo como consecuencia de la finalización de los dos cuatrienios del
Plan y de la aparición de la nueva Ley 8/1.990, de 25 de Julio sobre I
Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciónes del Suelo.

Tercera.- Si el Ayuntamiento no acometiera la Revisión del -I
Plan qeneral en el plazo de seis meses procederá, subsidiariamente, al
la modificación puntual del mismo, de suerte que la zona que tratamos/
pase a tener la clasificación de suelo URBANO INTEGRANDO una unidad de
actuación o Enclave.

Cuarta.- La anterior modificación se soportará jurídicamente/
en el tenor de los artículos 49 y 50 de la Ley del Suelo, en relaciónl
con el arto 161 y siguientes del Reglamento de Planeamiento Urbanísti
co.

Quinta.- Por su parte, los Hermanos Nieto Cortijo, se compro
meten a ceder al Ayuntamiento libre de cargas y gravámenes las siguie�
tes fincas:

1.- Edificio antiguo del �olino, para destinarlo a Centro so

cio-cultural-deportivo-recreativo.

2.- Zona destinada a sistema de espacios libres, según éste I
se describe en los artículos 499 y siguientes del Plan General de Orde
nación Urbana, en la ubicación que se destaca en los planos adjuntos.

3.- Las vías públicas igualmente grafiadas en plano adjunto,1
servicio del Polígono de actuación.

Sexta.- El Proyecto de Urbanizazión se presentará para su �-I
aprobación definitiva dentro de los SEIS MESES siguientes a la aproba
ción definitiva de la Revisión General del Plan, o a la aprobación de
finitiva de la modificación puntual del Plan vigente.

Séptima.- El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena asume la
ejecución de cuantos actos y declaraciones administrativas requiera, /
en su caso, la consecución y efectividad de los fines enunciados en es

te Convenio. Esto es, impulsando los instrumentos de gestión proceden:
tes y adoptando, en definitiva, cuantos acuerdos y aprobaciones figu-I
ren determinadas en la legislación vigente.

Por su parte, los hermanos Nieto Cortijo se obligan a elabo-I
rar en armonía con las previsiones municipales, los estudios necesa- /
rios a los fines enunciados .
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Octava.- La edificabilidad que aquí se acuerda de 25.875 m2.1
es la resultante de aplicar el coeficiente de 0,3491 metros cuadradosl
edificados sobre rasante por metro cuadrado de parcela bruta.
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OJ8158839

CLASE B,a

Novena.- El presente convenio tiene naturaleza de concierto /
administrativo especial, pues se articulan prestacioens de índole obli
gacional para ambos Lnter-v í.n í

en t.es, Su régimen de interpretación se -7
circunscribirá, por tanto, a lo dispuesto en materia de contratación /
administrativa y, supletoriamente, a la normativa común civil.

A N E X O

Aceptando ambas partes el contenido de la cédula urbanística/
de fecha 29 de Enero de 1.986, la superficie del suelo objeto del pre
sente contrato es de 74.122 m2.

Finca nO 1 . . . . . . . . . . .. 61.146 m2 .

Finca nO 2 . . . . . . . .. 9.591 m2 .

F' ca nO 3 . . . . . . . . . . . . . . . 209 m2 .

Finca nO 4 . . . . . . . . . . .. . . . . 3.176 m2 .

De los 74.122 m2., yen ejecución de este compromiso, 16.000/
corresponden a suelo de uso residencial, y 3.874 a uso comercial (aue/
en edificabilidad -aprovechamiento urbanístico apropiado por D. Jo�é yD. Francisco Nieto Cortijo- suponen los 25.875 m2. teCho).

Se cede al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena eli
resto de las fincas antes señaladas, que asciende aproximadamente a _/
54.248 m2., y que corresponde, salvo el edificio del Molino a sistema
de espacios libres y viarios.

'

ASUNTO UNDECIMO DEL ORDEN DEL D IA.- APROBACION, SI PROCEDE,
DEL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES RECTIFICADO AL 31 DE DICIEMBRE
DE 1.990.
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Por la Secretaria que suscr
í

be I se d3. menta œL dictamen

que al respecto emi ten las Comisiones Informativas Permanentes
de Hacienda y de Agricultura, esta última por la circuns tancia
de que, en cumplimiento de lo dispues to en el nuevo Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales de 13 de Junio de 1.986, es

obligatoria la inclusión de los caminos en el Inventario de Bienes/,
y es preciso, por tanto, fijarles ma mcbur-a.

Le es concedida la palabra al Sr. Torres Jiménez, qui en

pide q.¡e se dej e este asunto sobre la mesa has ta tanto se emita in

forme'llflare la problemá tica planteada teniendo en ruenta la colisión
de derechos que se produce como consecuencia de la existencia
de una Ley de 1.934 que puede emparar a los agricultores si, como
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CLASE B.a

s e pretende I

ya que ello

fuera de sus

se deja en 6 metros la anchura mínima de los caminos,
afectarí a a construcciones o plantaciones que quedarí an

fincas, de las que tienen su correspondiente inscripción
registra!.

A este respecto, también advierte acerca de la posibilidad
de llegar a la expropiación en algunos casos, dando lectura al artO
54 de la Ley 7/1.985.

Por todo ello, entiende debe dejarse el
mesa para evaluar las posibles responsabilidades,
voto en contra del Partido Popular en caso contrario.

Seguidamente hace uso de la palabra el portavoz de Izq uierda
Unida I D. Manuel Suá rez Re quere, qui en recuerda que segú n el informe
ct e la Secretaria leido en la reunión de la Camisió n de Agricultura,
existen dos posibles opciones: bien dejar los caminos como están,
o bien dejarlos de 6 metros de anchura, estimando por ello que el
asunto debe dejarse pendiente de aprobación hasta la realización
de un estudio detallado incluso in situ de los terrenos.

El portavoz del Partido Socialista Obrero Españo, D. José
Cardenal Menea, pregunta a la funcionaria que suscribe si la aproba
ción del Inventario conlleva la del dictamen de la Comisión de Agricul
tura, o si a partir de este rromento se abrirí a LD1 plazo de exposición
al ¡iíblico, reiterando que lo que se pretende es dejar en 6 metros

1 a anchura mí nima de los caminos .

.

Responde la Secretaria que en principio sí; el Inventario
vien con la relación de caminos del término, según lo que constaba

la Cámara Agraria Local y con seis metros de anchura, per-o que
Pleno puede aprobar ahora lo que estime conveniente: aprobar

la relación de caminos incluyéndolos en el Inventario o ro; o bien

incluirlos en el Inventario pero sin que conste en éste su anchura,
pues, a éstos efectos inventariables lo que influye sobre todo es

el valor en que aumenta el Inventario y éste no depende de eso pues
s e ha asignado a todos los caminos un valor simbó lico de 800 pesetas.

Pregunta el Sr. Cardenal si en el caso de que hubiera recla
maciones se podría llegar hasta la expropiación, entendiendo la

funcionaria que suscribe que no, que ma cosa era fij arles ma anchura

y otra serí a hacer unos caminos nuevos. Pasa lo mismo que con la
alineación de las calles. De momento se quedarían como están y luego
s e verí a en la práctica qué problemas se van creando que guarden
relación con el ancho de los caminos, pues también habría que ver

quien ha cogido terreno a quien. Lo tradicional es que sean los

p ropietarios colindantes los que han ido comiendo terreno a los

asun to sobre

anticipando

caminos.
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In terviene nuevamente el Sr. Suá. rez Re que ro para advertir

q ue en el roomento en que se apruebe el Inventario se está admitiendo
e 1 que los agricultores pierdan varios metros de sus propiedades.

Se producen otras intervenciones reiterando lo ya dicho

por los distintos portavoces de los grupos, aceptándose por la totali

dad de los presentes ante la situación planteada dejar pendiente
d e es tudio el asunto de los caminos.

En consecuencia, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

la

el
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CLASE B.a

lº. - Aprobar la rec tificación del Inventario Mmicipal
de Bienes y Derechos al 31 de Diciembre de 1.990, sin incluir los
caminos del œrmino, cuyo importe total asciende a 558.818.679.
(QUINIENTOS CINCUENTA Y orno MIL LONES OmOCIENTAS DIECIOCHO MIL
SEISCIENTAS ffiTENTA y NUEVE) pesetas.

2º. - Remitir copia de dicha rectificación a la Delegación
del Gobierno en la Corrunidad y a la Junta de Extremadura.

ASUNTO DUODECIMO. - RATI FICACION DEL A CUERDO DE LA JU NTA

VECINAL DE VALDIVIA SOBRE PERMUTA DE ll'l Sa.AR CON LA COOPERATIVA

"EL ESPARRAGAL".

A la vista del dictamen emitido al respecto por la Comisión

I nformati va Permanente de fucienda I la Corporació n, por unan irn.i dad I

ACUERDA:

Ratificar el æuerdo adoptado por la Entidad Local Menor

de Valdivia, en sesión celebrada por su Junta Vecinal el ma 19

de O:::tubre de 1.989, relativo a la permuta de terrenos con una

superficie de catorce mil quinientos (14.500) metros cuadrados,

por dos solares pertenecientas a la Cooperativa Agrícola "El Esparra-

\
gal", de

�70 y 4.922 metros cuadrados, respectivamente.

� \,\ \ / ASUNTO DECIMOTERCERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL PLIEGO

��DICIONES JURIDICAS y E OONOMI CO-ADMI NISTRATI VAS QUE HA DE
REGIR LA ADJUDICACION DE LOS PUESTOS [EL MERCADO DE ABASTOS.

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente
de Hacienda, y hechas las oportunas aclaraciones, la Corporæión, pori
unanimidad, ACUERDA:

Primero.- Celebrar subasta para la adjudicación C2 los puestos
del Mercado de Abastos.

•••
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Segundo.- Anunciar dicha subasta en el Boletí� Oficial de

la Provincia y el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Tercero.- Aprobar el Pliego de Condiciones Jurídico y Económi

co-Administrativas que ha de regir la adjudicación med i an t e subasta

de la concesión administrativa de los puestos del Mercaeo de Abastos,
que a continuación se transcribe:

!IllEl presente Pliego de Condiciones se dicta ce acuerdo con

lo dispuesto en los Reglamentos de Bienes y Servicios de las Corpo
raciones Locales, Texto Refundido de las disposiciones legales vigente
en materia de Régimen Local, Ordenanza Fiscal Reguladora del mercao.o

a� Abastos, Ley y Reglamento de Contratos del Estado y cemás normativa

apl�cable al caso.

1".- OBJETO.-

La adjudicación mediante subasta de la concesió� administrati
va de los puestos del �¡ercado de Abastos que se r e Lac

í

onan seguida
mente:
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OJ8158842

a) Determinación de los puestos: según e'l plano que forma .,

parte de este Pliego de Condiciones, en donde aparece su ubicación.

b) Número de puestos que se subastan: dl

e) Distribución: Churreria, 1 puesto; Huevos y Aves, 5 puestos;
Frutas J 3 puestos; Lechería, 1 puesto; Panadería, 1 puesto; Jamones,
4 puestos; Pollos, 2 puestos; Cerdas, 7 puestos; Pescados, 7 puestos;
Ternera, 2 puestos; Verdura, 1 puesto; Cordero, 7 puestos.

d) Existirán dos clases de puestos: sencillos y dobles.

Los primeros se corresponden con el puesto tipo de la anterior conce

sión y los segundos I son los formados por la unión ce dos puestos
sencillos paredaños e� los que se ha demolido el tabique de división.

2 •• - TIPO DE LICITACIÓN.-

El tipo de licitación se,á de veinticinco mil (25.000.-)
pesetas para los puestos sencillos, y cincue:.ta mil (50.000.-) pesetas

los puestos dobles.

3. - PLAZOS.-

duración de la concesión administrativa será ce diez años,
del prime,o de Abril de 1.992, transcurridos los cuales

revertirán los puestos con las mejoras realizadas, en su caso I al

Excrno . Ayuntamiento I procediendo éste, seguidamente I a su adjudica
ción.

4 s
,

- FECHA DE PAGO.-

El precio de la concesión se abonará de una sola vez en el

momento de la firma cel contrato correspondiente, si bie� a petición
del interesado, la Comisión Municipal de Gobierno porjrá acordar

el fraccionamiento del pago hasta en doce mensüalidades.

5 •. - CANON.-

El conce s
í

onar
í

o , con independencia del pago ,'I:fe1"ido en

la claúsula an t e r ior , abonará mensualmente el canon o tas:1 (;stablecido

en la Ordenanza Fiscal correspondiente, conforme el :1" t , 80 de I

Reglamento de Bienes ce las Corporaciones Loc a l e s . En e1 ! ;!�o ce 8ue�
tos dobles se abonar-é el canon o tasa correspondiente é. dos puestos
sencillos.

6 •. - LICITADORES.-
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Podrán tomar parte en la subasta tocos los que tsngan capaci
dad para contratar y no estén incursos en las causas ce incapacidad
e incompatibilidad previstos en los arts. 9 y 23 de la Ley y Re�lamen
to de Contratos del Estado, respectivamente.

Los adjudicatarios deberán acreditar el hall�:"se dados de

alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto ce Actividades
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CLASE B.a

Económ i c as , €:1 el plazo de los 10 días s
í

gu
í

e n t e s a I=. adjudicación
definitiva y antes de formalizar el correspo�diente cont�ato.

7 •. - GARANTÍAS.-

Los Lí c
í

tacares prestarán en concep ro de garan t
í

a provisional
al presentar su instancia para tomar parte en la subasta, la cantidad

de 500 pesetas para lici tar por los pues tos sencillcs, y ).000.
pesetas para licitar los puestos dobles. Los adjudica:.e.rios deber-án

satisfacer, en concepto de garantía defi�itiv2, el � por ciento

del importe ée la licitación.

Se presentarán tantas fianzas provisionales cc�o a puestos
se pretenda licitar.

��s
,
'- FORMALIDADES.-

\.,
La ac jud

í

c ac
í ón de los puestos del Mercado se har-á €:\ 12-

\j arma que pe rra.i t a la normativa sobre corrt r a tac
í ón , me c i an t e subas t a

pública, por pujas a la llana, que se celebr2�á e� el s2:6n Ce SeSior.e5

del Ayun t am
í

errto a las 12,00 horas del v i g
é

s
í

mo día hác i I s
í

gu Len t e

al que se pr-cduz c a la publicación del anur. c i o en el 8.::etín O:-ici.?l

de la Previne!.?.

P2. r-a tonar pa r t e en la subas t a ,
s e r

á
r-e qu

í

s
í

tc i nd
í

s pe ns ab l e

presentar en la Secretaría del Ayuntamiento I en el plazo de qu i ne e

días hábiles contados a partir del s
í

gu
í

en t e a la publicación del

anuncio de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia

con arreglo al modelo que se inserta al final de este Pliego de

Condiciones, acompaRada del documento que acredite haber constituido

la garantía provisional.
Toda adjudicación será objeto de un contrato privado a formali

zar entre el Ayuntamiento y el adjudicatario en el plazo de quince
días a contar de la fecha de notificación de la adjudicación.

9 •• - RIESGO Y VENTURA.-

El contrato se ce1ebrá a ríesgo y ventura para el adjudicatario
concesionario, sin derecho a indemnización alguna, salvo en los

casos establecidos en el arto 132 del Reglamento General de Contratos

del Estado.

10•. - SUBVENCIONES.-

En ningún momento se podrán conceder por el Ayuntamiento
al concesionario subvención de tipo alguno, so pretexto de pérdida
o mala coyuntura del negocio.

11 •. - GASTOS DE LA SUBASTA.-
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Serán de cuenta de los adjudicatarios todos los gastos que

se originen con ocasión de la celebración de la subasta y subsiguien
te contrato, tales como anuncios, gastos de impresos, ti�bres, etc.
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CLASE B.a

12 •. - OBRAS QUE REALICE EL CONCESIONARIO.-

Toda obra o variación en los modelos de los puestos y casillas
del Mercado de Abastos, requerirá para llevarse a cabo la previa
autorización municipal, quedando en beneficio del Ayunta�ientoysujetas
a reversión en su día.

13 •. - CAMBIOS DE DESTINO.-

Ningún concesionario podrá variar sin la autorización municipal
el destino del puesto o casilla que le hubiere sido otorgado.

14•• - TRASPASOS.-

Se reconoce a los concesionarios el derecho Ce traspaso de
la concesión. Dicho traspaso será automático a favor cel 0 los herede
ros, en el caso de fallecimiento de aquél.

Asimismo, podrá ejercerse el referido derecho de forma volunt2-
ría por actos intervivos, previa autorización municipal y jun�o
con los demás requisitos exigidos en el arto 128.1.5' del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones LocaLes y demás legislación sobre
contratación administrativa.

En este caso, el Ayuntamiento participará del 20 por ciento
de la cifra de traspaso. reservándose .en todo mcmen to el derecho

� '\�
'".", ,.".,." .0 ., "." ,. '0'0" ",'

v� 15•. - SITUACIÓN DE LA CORPORACIÓN y DEL CONCESIONARIO.-

1.- Siendo el Servicio concedido, Servicio Público de la

Corporación, a la Administración Municipal le corresponderá en todo
momento la inspección y control de la calidad de los productos,
de las oscilaciones o alteraciones de los precios, de la exactitud
de los pesos y del establecimiento de la disciplina del Mercado.

2.- La Corporación ostentará las potestades establecidas
en el artículo 127 del Reglamento de Servicios, entre otrasZ:

a) Establecer las modificaciones que aconsejara el interés
público.

b) La fijación y
de acuerdo con la Ordenanza

modificación de las tarifas
Fiscal correspondiente.

a satisfacer

e) Imponer sanciones o correcciones por razón de las infraccio
nes que cometiera el concesionario .

d) Rescatar la concesión mediante la indemnización correspon
diente así como suprimir el servicio con la misma consecuencia.
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3.- Deberes Generales de la Administración:

a) Otorgar la protección adecuada al concesionario para que
pueda prestar debidamente el servicio.

b) Mantener el equilibrio financiero compensado econór.¡ic2171ente
al concesionario por las modificaciones impuestas.

e) Indemnizarle en caso de asunción directa del servicio
por el Ayuntamie�to, de rescate o de supresión de servicio.

4._ Obligaciones generales del concesionario: Serán las esta
blecidas en el arto 128 del Reglamento de Servicios.

5.- Derechos generales del concesionario: Los aplicables
de acuerdo con el artículo 128 apartado tercero del Reglanento de
Se vicios en relación con las características de esta concesió�.

'(\ VOBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONCESIONARIO.-

a) Obligación de reparar toda clase de de sper-f'e c tos por- su

cuenta, sin perjuicio de poder repercutir contra el cu.l pac Le , si
los daños no fueran imputables al mismo.

b) Obliación de mantener en buen estado y con la mayor li�pie
za los puestos adjudicados.

c) Obliación de entregarlos, a la terminación del p l aco de
concesión, en el estado en el que lo recibieron.

'1
ct) Obligación de someterse en sus

al Reglamento de Régimen interior del
se dicte.

relaciones con el público
Mercado que oportu:1amente

17'.- SANCIONES.-

El incumplimiento por parte de los concesionarios de sus

obligaciones en la forma establecida en este Pliego de Condiciones,
independientemente de los casos de caducidad que procedan por incUm

plimiento de las cláusulas de la conce s i on o del Reg Lamen to del

Mercado, serán sancionadas por la Alcaldía en cada caso, de acuerdo
con las facultades establecidas en la normativa vigente.

18'.- RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.-

•••
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Dos meses antes del término

girará la oportuna inspección por
.

t de eXl'gir al concesionarioobJe o

mismas condiciones en que se le entregó,
.

oportunas en su caso. De no hacerse
reparaclones ,

1' '

se realizarán con cargo a a

por dicho conceslonarlo,
,.

se cobrarán ejecutivamente.va o, en último termlno,

del plazo de la concesión, se

la Administración Municipal al

la devolución del puesto en las

efectuando para ello las

éstas efectivas
fianza definiti-
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CLASE B.a

19·.- RESOLUCIÓN Y CADUCIDAD.-

Para la
lo dispuesto en

resolución del contrato de conceSlon

la legislación de Contratos del Estado.
se estará

En todo caso, serán causa de resolución del contrato:

a) El fallecimiento del concesionario, sal va el derecho de
los herederos establecido en la cláusula décimo cuarta.

b) El mutuo acuerdo acuerdo entre las partes inte�esadas.
No puede darse por concluído el contrato por decisión unilate

ral del concesionario, sin la correspondiente autorización municipal.
De cualquier modo, el Ayuntamiento podrá acordar la obligatoria
prestación de la concesión en el plazo que se marca al e:ecto.

Caso de concederse la referida autorización, ello s e r f a con

pérdida de la fianza y de la indemnización cons
í

gu
í

ert e , según las
circunstancias del caso.

r2n causa de caducidad:

a) La falta de pago de dos mensualidades ccns ecu t
í

vas ce l
del puesto o casilla.

b) La venta de artículos en malas condicio::es sanitarias,
fraude en el peso o en la calidad de las mercancías, ve�ta de ar�ícu
los no au'tor

í

z ados o falta notoria de higiene en 1::=. í

ns t a l ac i ón ,

así como por sanciones reiteradas impuestas por esta Al c a Ld.í a e n

materia de precios y márgenes comerciales.

c) Por traspaso del puesto sin la autorización ccr�espondie:1.te.
d) Por cierre o intervención del puesto o casilla por nás

rte veinte días al año sin causa justificada y previa audiencia del
interesado.

e) Por cualquier otra causa establecida en la OrCe:1.anza Regula
dora del Servicio.

20·.- PUESTOS DE TEMPORADA y PUESTOS DIARIOS.-

Son puestos de temporada aquellos cuya duracióh sea superior
a ocho días y deberán ser solicitados de la Alcaldía quien los conce
derá 1 en su caso, por resolución directa y previo pago de la tasa
correspondiente, por plazo máximo de tres meses.

Los puestos diarios serán otorgados por el Conserje del Merca-
do.

21 •• - INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.-

La interpretación del contrato se llevará a cabo por el Ayun
tamiento, el cual resolverá cuantas dudas afecten al cumplimiento
del mismo.

•••
� ::-
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ 22 s

•
- TRIBUNALES COMPETENTES.-

Par-a conocer de cuantas cuestiones o
í
nc

í de nc i a s se der
í

ven

a
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CLASE 8.a

,�I.;.'l contrato y concesión que se

:,¡ jurisdicción de los tribunales
otorgue se

que, siendo
en esta ciudad o posean

someten las partes a

competentes por razón
jurisdicción territo-¿I.:' la materia radiquen

elaI sobre la misma.

23·.- DERECHO SUPLETORIO.-

.Para lo no previsto en este Pliego de Condiciones se estará
G lo dlspuesto en el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Ab 01

r el b
,rl I

;,' que se aprue a el Texto Refundido de las disposiciones legal e

�'�ge�t�s en materia de �égimen �ocal, Reglamentos de Bienes y ct:
��rvlclo� de las Corporaclones Locales, Ley y Reglamento de Contratos
c�l Estaao; Ordenanzas de Policía y buen Gobierno y demás legislación
c ..-ncor-dant;e .

lit! It

ASUNTO DECIMOCUARTO.- SOLICITAR SUBVENCION PARA LA OFICINA MU

NICIPAL DE INFORMACION AL CONSUMIDOR.

del dic tamen

Permanente deemi tido

Sanidad.

Por
al

la funcionaria que

respecto por la

suscribe

Comisión
se da cuenta

Informati va

El

i nicia el

D. Manuel

Sr. Torres Jiménez,
debate, recordando al

Diestro Carmona, que no

portavoz del Partido Popular,
Concejal-delegado de Sanidad,
le ha enviado el informe que

1 e tiene solici tado.

Tras ello, manifiesta su asombro por la enorme discordancia

existente entre el presupuesto que tiene la or icina Municipal
de Información al Consumidor para 1.991 y las cantidades qre figuran

por este mismo concepto en el Servicio 16 del Presupuesto de la

Corporación, ei tanda algunas partidas concretas.

Por ello se pregunta cuál de los dos

si el de la OMIC o el del Ayuntamiento, o si

una rrodificación presupues taria.

No obstante lo cual, anticipa el voto favorable de su

grupo, cunque censura la discordancia expresada.
El Sr. Oardenal Menea responde que 9510 hay un

válido, que es el del Ayuntamiento, y aunque admite

desajuste, afirma que el rrontante total coincide, sin que

ninguna modificación presupuestaria.
Seguidamente, el Concejal de Izo. uierda Un ida, D. Pedro

Segador Salcedo comienza a manifestar que la OMI C ro recoge todas

1 as denuncias que se le presentan pues no ha admitido una contra

e 1 Ayuntamiento, siendo interrumpido por el Sr. Pr esidente para dec ir

le que ese tipo de cuestiones tienen cabida .e n el apartado de ruegos y

preguntas.
Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unand rní.dad ,

vale,
aiponer-

presupuestos
ello va a

Pr esupues to

que hay un

se pretenda
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CLASE 8.a

lQ.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía de 26 de Diciem
bre de 1.991, q.¡e literalmente, dice:

""OVista la Resolución del Instituto Nacional de Consumo
de 13 de Noviembre de 1.991, por lo que se da publicidad al Convenio
suscrito entre este Organismo y la Consejería de Sanidad y Consumo
d e la Junta de Ex tremadura en materia de consumo, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de 3 de Diciembre de 1.991.

Vi sta la ex í.genc
í

a de acuerdo de Pleno establecida en el
Anexo correspondiente al Convenio de cooperación entre la Junta
de Ex tremadura y el Insti tuto Nacional de Consumo, referente a coordi
nación de la palí tica rrunicipal para el ejercicio de 1.991, Y conside
r ando las facultades que la legislación local otorga a esta Alcaldí a

para dictar resoluciones administrativas por razones de urgencia, he /
resuelto:

lQ. - Que procede acogerse al sistema de colaboración y
asistencia técnica y financiera, regulado en el anexo q...¡e desarrolla
la cláusula quinta del Convenio de colaboración entre la Consejería
de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura y el Instituto Nacio

nal de ConsLUTIo, referente a la coordinación de la polí tica rrunicipal.
2Q• - Aprobar el programa de actividades a desarrollar,

así como la ayuda económica solicitada al Instituto Nacioml del
Consumo por un importe global de 70:0.000.- (SETECIENTAS CINCUENTA

MIL) pesetas.

\
to.

-.
- Adquirir el compromiso

�
ntre e coste total presupuestado para

\ �
as y ayuda económica selici tada.

4º.- Que se someta esta Resolución a ratificación
lena œ la Corporación en la próxima sesión que celebre.tltlII

de financiar la diferencia
la realización de los progra-

por el

2 Q. - Pe mitir este acuerdo a la Consejerí a de Sa nidad y
Consumo de la Junta de Ex tremadura.

ASUNTO DECIMOQUINTO. - APROBACION, SI PROCEDE, rE LA CUENTA
GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 1.990.

Por la Secretaria de la Corporación se da lectura a oertifi
e ación que obra en el expediente acredi tati va de que, des pué s

de ser informada favorablemente par la Comisión Informativa Permanente
de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, la Cuenta General
del Presupuesto para 1.990 ha estado expuesta al piblico por el
p lazo de quince dí as I duran te los cuales I y ocho rrá s , no se han
formulado reclamaciones I reparos u observaciones a la misma.

Abre el debate el Sr. Torres Jiménez quien recuerda que,
una vez ms, se vulneran los preceptos legales al presentarse
1 a Cuenta fuera de plazo y no haberse remitido tampoco al res to
de la Administración del Estado.

En cuanto al acta de arq ueo al 31 de Diciembre
vuelve a manifestar su extrañeza por la existencia de

negativas en metálico.
Acto seguido y tras afirmar la funcionaria que suscribe,

a petición del Sr. Torres que tanto el Depositario como el Interventor

de 1.990,
magni tudes
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dan fe del contenido de la Cuenta, añade el portavoz del Partido
Popular que existe una grave discordancia entre las cantidades
que figuran en la mayoría de los Capítlllos de la Cuenta General
respecto a la de Tesorería del cuarto trimestre de 1.990, citando
algunos de ello, por lo que pregunta qui en se ajusta a la verdad
de la contabilidad píblica y por cuál de los dos documentos citados
d ebemos fiarnos.

También se refiere a la realización de una Op er-ac í.ó n/
d e Tesorerí a por importe de 50 millones, que no dispone de la
autorización especial necesaria por superar el 5 p or 100 de los
recursos liquidados, lo que también exigiría lU1 "qœ r-um" distinto,
todo lo cual -continúa- ha supuesto una rrodificación del Presupuesto
p or parte del Alcalde sin que esté facul tado para ello por las
razones expuestas.

Termina su intervención el Sr. Torres Jiménez refiriéndose
a la recaudación, que estima en s510 un 57 %, citando varios ronceptos
a este respecto, lo que a su juicio denota la incapacidad del
grupo de gobierno para gestionar un Presupuesto que resulta faraónico
por lo que se le infla pero que luego se demuestra que no se ajusta
a la situación real, careciendo, par otra parte, de inversiones en los

�
cuatro pr íjne ros Capítulos de Gastos, e incluso -finaliza- se puede /

� iE.onstatar que al 31 de Diciembre de 1.990 no se ha pagado a las Entida
es Locales Menores habiendo fondos para ello.

\}!} Por su parte I el &. Escobar MJñoz, tras afirmar que
es cierto que no se paga a las Entidades Lo ceLes tvenores, manifiesta
que si se suma Capítulo por Capítulo se consignan unos 3.000 manda
mientos, los cuáles no recogen apenas explicación alguna por 10

q ue el votar afirmativamente supone casi un acto de fe.
Por ello, adelanta que su grupo, aunque no duda de la

honestidad de los técnicos, va a votar en contra de la aprobación
de la Cuenta por falta de transparencia.

En turno de respuestas, el Concejal-delegado de Hacienda

y portavoz del Partido Socialista, D. José cardenal Menea, disculpa
e n primer lugar la ex temporaneidad, aunque reconozca parte de

culpa por parte de su grupo, en diversas razones de operatividad
habidas en la In tervenció n de Fondos allá por el mes de Abril

de 1.990. No obstante, recuerda que fue dictaminada la Cuenta

en Se p't í.embr e sin que pudiera entrar en el último Pleno ordinario

por unos días al no haber concluido el plazo de exposición p.lblica.
En cuanto a las magnitudes negati vas de la Cuenta de

Tesorerí a a que se refiere el Sr. Torres, matiza que cbedecen

a movimientos internos œ la Deposi tarí a de Fondos, como traspasos
entre Bancos y caj a, perfectamente legales. En resumen, se "trata

de una cuestión meramente contable. No obstante, recuerda que
e 1 Sr. Depositario ya dio cumplida respuesta a ello en una Comisión

de Hacienda recientemente celebrada.
Acerca de la coerac í.ó n de tesorerí a por sesenta millones

de pesetas a que también ha aludido el portavoz del Partido Popular,
afirma que se trata de dos operaciones de treinta millones, por
lo que no se ha infringido ningún precepto legal a la rora de

suscribirlas.
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Refiriéndose ahora el Sr. Cardenal a la recaudación recuerda

Que la lleva directamente la Diputación provincial, merced a en

e anvenio firmado al efecto y Q.le, aunque ha reconocido alguna
vez que la gestión ro es la deseable por- los retrasos qie se originan,
p arece que últimamente furnona rru cho rrejor facilitándose fi ticipos.

Respecto al abono de cantidades a las Entidades Locales

Menores, señala Q.le se están respetando ¡:untualmente los æuerdos

a que se llegó con las mismas.

Por último en lo cmcerniente a las resultas recuerda que

en las mismas se consigna tanto lo pendiente de pago como lo pendiente
d e cobro.

De nuevo el portav œ del Partido Popula r, Sr. Torres vuelve

a rei terar su intervención anterior pues manifiesta que no le

han aclarado nada las respuestas del Sr. Cardenal, insistiendo

en la extemporaneidad, magnitudes negativas en metálico de la

Cuenta de Tesorería, mala gestión de cobro por parte de la Diputación,
i ncumplimien to de la ley aunque se trate de dos operaciones de

tesorerería por 30 millones de pesetas y disparidad del importe
d e Capí tulos según se trate de la Cuenta General o de 1 a de /
'lesorería del cuatro trimestre de 1.990.

También el Sr. Escobar M.lñoz, al igual que lo hiciera

e 1 Sr. Torres, rei tera el voto en con tra de su grupo, por fal ta

\ tr�nsparencia, haciendo hincapie a este respecto en las facturas

i\ midas de los miembros de la Corporación.
\' Cl erra el turno de intervenciones el Sr. Cardenal dic iendo

\l lógicamente, éstas están resumidas en los mandamientos y

que, comprende que la oposición no reconozca como positiva la

gestión económica del grupo socialista.

Estimando el Sr. Presidente suficientemente debatido

el asunto, lo somete a votación, acordando la Corporación, par

12 votos a favor y 8 en contra:

Prestar aprobación a la Cuenta General del Presupuesto
de 1.99C, cuyo resumen es el siguiente:

Existencia en Caja al 31.12.90 12.745.266
Restos por cobrar en igual fecha.•......••••••... 353.563.782

SUMA ........•.•.••••••••••.•.•...• 366.309.048

Restos por pagar en igual fecha 366.156.213

DIFERENC lA (S UP ERAV IT) ••.•.••..... 152.835
==============================================

ASUNTO
DE PRESTAMO A
LOCAL DE ESPANA

DECIMO SEXTO. - APROBACION, SI PROCEDE, DEL CONTRATO

LARGO FLAZO A SUSCRIBIR CCN El. B ANCO DE CREDITO
roR IMPORTE DE PESETAS 3].000.000.- PARA ADQUISICION

D E TERRENOS.
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Una vez dada 1 ectur a al dictamen que al respecto e mi te 1 a Co

misión Informativa Permanente de fucienda, y abierto el debate

por la Presidencia, interviene por el Partido Popular la Concejala
Dª Mería-Teresa Cidoncha Olivares, Quien critica la celeridad con la que

e 1 Ayuntamiento ha pagado al propietario de los terrenos, un exconce-
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jal, para lo que han sido precisos dos préstamos, existiendo,
s in embargo, algunos vecinos que aín no han cobrado el importe
de unos terrenos que el Ayuntamiento le ha expropiado, a pesar

de que incluso rredie una Sentencia firme. A este respecto, quiere
aclarar que es el Ayuntamiento y no la Junta de Ex tremadura, c ano

mantiene el Concejal-delegado de Hacienda, quien tiene que abonar el /
importe fijado por la Sentencia.

Por todo ello -concluye- anticipa el voto en contra de

su grupo.

Seguidamente, el portavoz de Izquierda Un ida, D. ManU<51
Suárez Requero, interviene y manifiesta lo siguiente:

Posiblemente sería en alguna correría de monteros a læ que,/
s egún canae imien to general, son aficionados algu nos componen tes
d el Pleno donde se comentarí a la posible concesió n de una Re sidencia
de Ancianos a ruestra localidad. Cuestión ésta que vendría como

anillo al dedo al grupo de gobierno, pues se exhibirí a como uno

de los mejores trofeos ante los ciudadanos en las cercanas elecciones
locales de mayo de 1.991.

Alguien, con no poca picaresca, œber-í a pensar por entonces:

aprovechando la concesión podrI amos hacer, con Ln1 sé lo tiro, cbblete

\de trofeos.

V·una
la demostración de ruestro buen hacer ante los votantes.

\ Otra, ¿por qué no? hacer un favor a alguien de la Casa.

� Pero, he aquí que, a lo mejor, algún perro de la re a La

s e fue de la lengua y comenzó a estar el asunto en los cenáculos

p olí ticos de la ciudad.
De todas rraner-as , habí a que proclamar a los cuatro vientos

la conse cuc ao n. Y así se hace en la prensa regional, a bombo y
platillo, para I!Pce y disfrute de convencidos.

Se decí a que el Ayuntamiento ya disponí a de los terrenos

p ara la cons trucció n de la Re sidencia (11 de Mayo de 1.991).
Todo esto se daba por hecho ya, incluso antes de que

oficialmente se comunicara la conces ro n de la Residencia, que

fue casi un mes después (29 de Mayo de 1.991).
El Inserso pide un solar urbano, con unas especiales

c aracterí sticas.

concejal, casi

por el Inserso

de opción de

pos teriormente

de Or 0'1- par

Pero, "por lo baj
í

ní", entre alcalde y
dos meses antes de que se comunicara oficialmente

la concesión de la Residencia, firman un contrato

c ompra de unos terrenos rú sticos del concejal -que

e 1 pueblo comenzara a conocerlos como el "Maj uelo

la nada despreciable cantidad de 20 millones de pesetas.
¿Podí a haberse incurrido en una vulneració n

d e Contratos del Estado?

de la ley

i.Estaríamos ante un presunto delito de tráfico de .ínf'I.u, en-

c ias?
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! !Vaya, Izquierda Un ida ha levando la pieza! ! .

Pero ya no podemos dejarla escapar.
! Desoimos las advertencias y tiramos para adelante!
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In terpretando la ley segú n nos conviene y ma vez que

el Concejal deja de serlo, firmamos y compramos el susodicho majuelo.
Pagamos los 20 ki los y ya es nuestro.

! To tal, ¿quié n se va a oponer' a es ta bondadosa cans trucció n?

! y ey de aquél que se oponga!. Decimos que está en contra de los

intereses de Villanueva.

i,Que alguno se ha beneficiado de la operación?
Alguien tendría que ser. Si es de la casa, mucho mejor.

¿Que se han cometido algunas irregularidades?
¿Sería la primera vez?

Este tiro, pensaron, 00 nos pue de salir por la culata.

Total: que la pieza se consiguió.
y ahora hay que pagar el puesto de la monterí a.

Para tan buena institución, que nos acogerá si llegamos
a viejo, ¿qué son 20 millones?

y si no los tenemos los pin tamos, es dec ir J ped irnos un

c re di to y ya es tá .

En eso es tamos.

Pues, aí n con el riesgo de que vayan Vd es. vae iferando

Izquierda Unida no quiere la REsidencia, falseando eso sí

nuestras intenciones I denunciamos de nuevo la fal ta de principios
éticos y la ilegalidad que ha envuelto toda la operación y no

e speren que seamos có mplices en ella.

No nos vale la explicación que el PSOE esgrimió porque

ninguna se sostiene ante el ms mí ni.mo análisis.

El buen nombre de esta institución ha recibido una buena

p erdigonada de postas en esta cacerí a que algunos consideran que

es la vida ¡llblica, en donde la picaresca, el favor y la irregularidad
s an rronedas œ cambio.

Izquierda Unida hará todo lo posible por encasquillar
1 as escopetas de los desaprensivos.

Adelantamos, desde ahora, por ser la continuación de

la misma historia, nuestro voto contrario al siguiente punto del

Orden del día, por las razones que en el Pleno de 19 de Julio

de 1.991 (y ahora reiteradas) dio este Grupo.
A continuación, el Sr. Cardenal Menea, tras lamentar

el voto 61 contra de los grupos de la q¡osición, aclara a la

Sra. Cidoncha Olivares que, efectivamente, es el Ayuntamiento

y no la Junta quien ha sido oondenado a pagar la expr-op í.ac í.óri

de los terrenos a que æteriormente se ta be cho referencia, a.inque

ello -indica- no q.liere decir Qle tenga Qle vo tar En oontra 61

el ¡resente æunto.
Se refiere, ac:to seguido, al ac:ta de la

de 19 de Julio de 1. 991, en donde sobre este

recoge lo qre a oon tinuación da lectura:

æsión œ Pleno

rrd.smo asunto, se
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"Con la venia ce la Presidencia, el Secretario qre suscribe

recuerda Qle el oontrato de q¡ción al. qre ro alude el COdigo Civil

tan s510 es recogido en el Reglamento Hipotecario es a:¡uél por

e 1 que una parte faculta a otra para qre , 61 cierto plazo y 61

determinadas condiciones pueda exigir la celebración de un oontrato

posterior. Eh el caso concreto de illa q¡ción de compra, el ooncedente
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promete vender si el cptante reclama la ven ta dentro de en cierto

plazo, ro siendo, pres , sino ma ¡:romesa milateral œ venta æeptada.
Las cláusulas del contrato qre ros ocupa -prosigue diciendo

son, a su juí c í,o , muy benévolas respecto al Ayuntamiento paes

ni tan siquiera ""ndrí a cbligado, como are Le ær bab í tual 61 es tos

casos, a pagar- LIla cantidad œ dinero En el ca so ce qie I transcurrido

el plazo roncedido, ro ejerciera la cp c i.ó n ;!'

Abundando en el æta de esta misma sesión, el portavoz
del P.30E continúa diciendo:

"Por su parte, el Sr. Torres Jiménez, tras agradecer
la información del Secretario, manifiesta que sigue pensando qle

las cpciones de compra se regulan por la misma rrat.er
í

a qre los

contratos. Reconoce qle se ta consolidado no siendo ya Concejal
el Sr. Mejías y termina diciendo qre , arnque a lo rrejor todo lo

actuado ro sea atacable legalmente, sí es censurable I ya qie la

mujer œ l César, además œ serlo, tiene qie par-ecer-Lo ;"

Continúa el Sr. Cardenal y recuerda que los acuerdos

adoptados en repetida sesión de Pleno fueron adoptados por 15

votos a favor y 2 en contra, tratándose ahora, exclusivamente,
de ejecutar lo en tone es æordado.

Prosigue su intervención el portavoz del Partido Socialista

manifestando que desconocí a la afición del Sr. &lárez a la rovela

cinegética, y critica la actitud de éste por entender que se mete en /
la vida ¡:ersonal de algunos miembros de la Corporación al referir

se a s aficiones. termina señalando que su grupo tampoco quiere /
ser c-mplice del Sr. Suárez.

,

Nuevamente toma la palabra la Sra. Cidoncha Olivares, por el

Partido Popular, quien quiere poner de relieve la habilidad del

Sr. Cardenal al referirse éste a una Sentencia ITUy reciente y

posterior a la que ella había hecho mención y qle está sin ejecutar
desde 1.990; por lo que -aclara- se trata de dos Sentencias distintas.

El portavoz de Izquierda Unida, Sr. Suárez vuelve a bac er

uso de la palabra y rrat
í

z a al Sr. Cardenal que ms que con una

novela cinegética, su coterior intervención está relacionada con

la rovela bJcólica costumbrista.

Hecha esta precisión, el Sr. Suá rez se refiere a una

Resolución de la Dirección Gena:al de Registros y l'btariado, de

5 de Septiembre de 1.991, que introduce una nueva evolución en

el concepto de contrato de cpción de compra, según la cual, cuando

s e firma este contrato prácticamente se ta vendido la parcela.
Por su parte, el Sr. Torres Jiménez, refiriéndose .a

s u intervención en el Pleno del 19 d e Julio, rei tera que entonces

dijo qie la cperación pudiera ser legal aunque censurable el sistema

seguido, pues se podía haber realizado una oferta ¡liblica para
1 a venta de los terrenos o incluso taber seleccionado el qle ms

1 e rubiera gustado al Inserso y expropiarlo.
Pide disculpas el Sr. Cardenal a la Sra. Cidoncha Olivares

por haberse equivocado de Sentencia, y rei tera el argumento ya

expuesto ffl la repetidamente citada sesión de Pleno según el cual,
existí an razones ce cautela y necesidad qie aconsejaban realizar

la cperación de ma forma discreta y rápida para evitar qle la

i nversión fuera derivada hacia otra localidad.
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Finaliza su intervención diciendo

seguido J según los té cnieas rrunicipales, es

h a cE haber rudas sobre ello.

Por último, interviene el &. FTesidente para œcir que,

en su condición de Concejal-delegado œ Urbanismo hizo gest
í

ones

en orden a la consecución de otros terrenos con este fin y por

aquélla misma zona, llegándose le a ped i.r- hasta el doble del dinero

que al final se concertó, estando presente en el Salón œ Sesiones

-dice- qrí.en tiene conocimiento Ce estas cperaciones.
Entendiendo la Presidencia que el asunto habí a sido ya

largamente debatido, lo somete a votación, y la Corporación, por

12 votos a favor y 8 en contra, ACUERDA:

12• - Aprobar el contrato de pré stamo con el Banco de

Cré di to local de España cuyas condiciones particulares son las

siguientes: Importe del préstamo: 20.000.000.- de pesteas; Carencia:

1 año; Ivnortización: 08 aros; Periodicidad: trimestral; Nímero

de plazos: 32; Interés nominal anual: 14,250 %; Comisión de apertura:

0,500 %; Tasa Anual Equivalente (T.A.E.): 15,178 %; Periodicidad

1 iquidaciones: trimestral; Comisió n de disponibilidad trimestral:

0,250 %; Comisión amortización anticipada: 4,00 %; Interés de

demora nominal anual: 18,00 %, Garantías: Participación rrunícipal

en los tributos del Estado.

que el procedimiento

legal por lo que no

2 º.- Alcaldí a-Presidencia para

a la ejecució n

Facultar la

sean

llevara

e abo cuantas

d el acuerdo.

actuaciones necesarias en orden

CESION GRATU ITAASUNTO DECIMOSEPTIMO. - DE 'IE RRENOS

LA

AL

TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SUGENERAL PARA ADSCRIPCION

INSTITUTO D E SERVICIOS SOCIALE SNACIONAL PARA LA CON STR UCC ION

DE UNA RESIDENCIA lE LA TERCERA EDAD.

Por la funcionaria que suscribe se da cuenta del dictarœn emi.

t ido al respecto por la Comisió n Informativa Permanente de Hacienda.

In terviene la Sr a. Ci doncha 01 ivares para manifestar

Que en este asunto el grupo del Partido R:Jpular va a vot ar- a favor,

pues siempre se ha rros t.rado favorable a la construcción de la

Residencia, runque ro haya estado œ ecuer-do ron las formas.

Por su parte, el Sr. Escobar fuñoz afirma que Izquierda

Unida ya adelantó en el asunto anterior ru voto en contra en los

d os asuntos. Y afirma que con lo dicho por la Presidencia el PSOE

h a perdido su principal argumento en todo este tema como era el

d e la discreción, pues, como ha reconocido, ha habido contacto

a 1 Trenos con otro propietario de terrenos, lo que demuestra qre

t odas las gestiones se llevaron a cabo con gentes de su entera

c onfianza sin que se diera oportunidad de ofertar al resto de

los ciudadanos.

Insiste el Sr. Presidente en la importancia de la discreción

y mantiene que como Concejal-delegado de Urbanismo se siente cbligado

a conocer quiénes son los propietarios de terrenos que puedan
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s er obj eto de inversiones, significando Q.le a su grupo le interesa

conocer por ronde y con quién debe rroverse en cada rromento a fin

de œgociar los distintos asuntos <:pe se ¡:uedan plantear.
Tras manife star el Sr. Torres Jimé nez que debe tenerse

c Iaro el concepto de discreció n para saberlo usar adecuadamente,

a lo que contesta el Sr. cardenal que no está reñida la discreción

con la obligación de conocer todo cuanto concierne a su área por

parte del Concejal-delegado de Urbanismo, el &-. Presidente somete

e 1 asunto a votació n, y la Corporación, por 17 votos a favor y

3 en contra, ACUERDA:

12• _ Ceder gratuitamente a la Tesorerí a General de la

Seguridad Secial para su adscripción al Instituto Nacional de

Servicios Sociales, con destino al fin exclusivo de construir

una Residencia de la Tercera Edad, el terreno calificado como

bien patrimonial que se describe a continuación: En este término,

al sitio denominado "Ca gancha'"; tierra calma, secano, de cabida

dos hectáreas, catorce áreas y cuarenta y cinco centiáreas, que

linda por Norte, de Carmen González Valdés, Telesforo Hernández

y SEPES; Sur, de José Ramos Llanos, Antonia Casas y Pntonio Rodríguez;

Este, Antonia Casas y Antonio Rodríguez, SEPES Y carretera de

La Haba; y Oe s t.e ,
de Carmen González Valdés, Hros. de Angel Barrantes

y Sr. fuertas.
22. - Que los fines

el pl.azo nBximo de cinco

einta siguientes.
'(\. Transcurridos uno u otro plazo sin que se hubieran rumplido

\' ci tadas condiciones, los bienes revertirá n automá tic amente

J p no derecho al patrimonio del Ayuntamiento.
32.- Dar cuenta de la cesión a la Consejería de la Presiden

c ia y Trabaj o de la Junta de Ex tremadura.

42.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia

para
años y

los
el

que se ceden se cumplan en

se man tenga durantedestino

c abo cuantas actuaciones
d e es te acuerdo.

en ejecució n

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA: No rubo ninguna.

TURNO DE URGENCIA: No se trató ningún asunto.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Torres Jiménez, ruega, como dice heber h ec ro en sesio

nes anteriores, se le envíe fotocopia de los informes remitidos al Tri

bunal de Cuentas .
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Asimismo, y en

ruega se le facili te:

y estados de cuentas.

relación

Reglamento,
con el Ho sp i tal

composició n de

de Santa Justa,
la Ju nta Re ctora
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CLASE a.a

Por su parte, el Sr. Suárez Re quera ruega se le informe
por qué no se ha incluido en el Orden del día de la presente sesión
1 a rroc io n presentada a tal fin por el grupo de Izquierda Unida en

relación con la defensa de los querellados por el asunto de Correos.
Contesta el Sr. Fernández Carmona que no puede contestar

a dicha pregunta por ser competencia exclusi va del Sr. Alcalde
la confección del Orden del día de la sesión.

Asimismo, el Sr. Suá r-ez , formula los siguientes ruegos
y preguntas:

¿De qué partida se va a pagar la terminación de las
obras del edificio de Correos?

- Se le expida certificación acreditativa de las retribucio
nes del Sr. Alcalde y Concejales con dedicación exclusiva, lo
cual tiene solicitado por escrito.

- ¿Qué eri terios ha seguido el Concejal delegado de Personal

p ara renovar el con trato a œs Guardas Rurales, en contra de lo
a cardado en la Comisió n de Agricultura?

r
- Se le facilite la relación de personas que prestan

\ servicio en el Hospital Santa Justa, lo cual -<lice- se le prometió

" �en
el P eno del 25 de Octubre si que hasta la hora lo haya recibido.

En turno de respuestas, el Sr. Cardenal Menea, respecto
I) lo solicitado por el Sr. Torres, í.ns ta en este momento al Sr.

Interventor para que le facilite copia de los últimos datos remitidos
al Tribunal de Cuentas.

Respecto a las cuentas del Hospi tal, afirma que tambié n

se enviará al resto de los grupos cuando se terminen de recibir.
En respuesta al Sr. Suárez, contesta que las obras de

Correos a que se ha referido se pagan con cargo al Servicio 10
del Capítulo 22 del Presupuesto.

Sobre las retribuciones del Sr. Alcalde y Concejales,
i nsta al portavoz de Izq uierda Un ida a que lo extraiga directamente
d e la Base 17' del Presupues to. No abs tante -concluye- se puede
e ertificar tal ex tremo por parte de los servicios €Canó micos rrunicipa
les, recordando que ya en el Pleno de 25 de Octubre se dio lectura
a un certificado que a tal efecto expidió el Sr. Depositario de
Fondos.

Seguidamente, el Sr. Lozano Ferez de Vi llar, refiriéndose
a los Guardas Rurales antes citados, pregunta por qué se les ha

renovado el contrato a los mismos en lugar de haber hecho una

oferta pjblica de empleo, como se dijo en un Pleno anterior, intere

s ando conocer, asimismo, si tienen cará cter juramentado ante el

Gobierno ei vil o el órgano que corresponda.
También el Sr. Torres Jiménez ruega se le informe acerca

d e la procedencia del agua potable en el momento actual, r espo mié ndo

le el Sr. Presidente que cuando no funciona e 1 Carel e 1 agua se capta
directamente del río Zújar. No obstante manifiesta que no existe incon

veniente alguno en que se le informe más anplame nte por el servicio co

rrespondiente.
Por último, el Sr.

Rurales labor
Cardenal Me nea,
meramente de

los Guardas

estando de
aclara que

información,tienen una
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CLASE 8.a

a cuerdo en que
mismos para lo
Local.

hay que resol ver el cará cter

que se es tá en con tac to con el

OJ8158857

juramentado de los
Jefe de la Policí a

y no habiendo rrá s asuntos de que tratar, el Sr. Presidente
1 evanta la sesión siendo las veintidos roras y diez minutos, ex tendié'2_
dose posteriormente la presente æ t.e , de todo lo cual, como Secretaria,
d oy fe .
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CLASE ga

DILI GENCIA.- Que se extiende para hacer constar que en

la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación
el día 31 de Enero de 1.992, votaron en contra y se abs tuv ieron

los siguientes miembros de la misma:

Ap robació n provisional,
General de er denación

Asunto 52 del erden del día.

s i procede, de la modificació n del Plan

Urbana, relativa a alturas en calle Se v i.Lla ,

Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: tres, de los

D. Mariano Escobar Mlñoz, D. Pedro

S uárez Re que ro.

miembros
Se g ador

de Izq ui erda Un ida:

Sa lcedo y D. Manuel

Asunto 6Q• - Aprobación provisional,
modificación del Plan General de erdenación

si procede I de la

Urbana, relativa a

la zona de industria1 as condiciones particulares de la edificació n en

en casco de suelo urbano (Clave 4) .

Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: tres, de los

Mariano Escobar MJñoz, D. PedroD.

miembros de Izquierda Unida:

Se g ador' Sa lcedo y D. Manuel

S uárez Requero.
/" Asunto 72. - Pcuerdo que proceda sobre modificación del

General de Ordenación Urbana, relativa a usos permitidos
�\ os locales comerciales del Plan Parcial ri' 5.

\\ Vo tos en contra: ninguno.
Abstenciones: tres, de los miembros de Izquierda Unida:

D. Mariano Escobar Mlñoz, D. Pedro Se g ador' Sa lcedo y D. Manuel

S uárez Requero.

As unto 82• - Pcuerdo

General de erdenació n

que

Urbana,
proceda sobre

referente a

modificación del

alturas en callePlan
Alonso Mrño z ,

Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: tres, de los

D. Mariano Escobar MJñoz, D. Pedro

Suárez Requero.

Asunto 92• - Pcuerdo que proceda sobre modificación del

Plan Parcial de Ordenación del Enclave 5-F, Ma Industrial, relativa

a cambios de uso en parcelas 27 a 32 Y en la parcela de equipamiento
comercial; y sobre permuta que propone la Sociedad Inversiones

Gefiscal-dos, entre las parcelas de equi pamiento comercial de

s u propiedad y la de equipamiento social y deportivo, de propiedad

de Izquierda
Salcedo y D.

Unida,
Manuel

miembros
Se g ador'

municipal.
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: tres, de

D. Mariano Escobar Mlñoz, D. Pedro

Requero.

los miembros de Izquierda Unida,
Segador Sa lcedo y D. Manue 1 Suárez

a suscribir con losAs unto lOº .
- Convenio ur-banf stico

Hermanos Nieto Cortijo .

Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: tres, de los miembros

D. Mariano Escobar MUñoz, D. Pedro Segador
Suárez Requero.
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de Izquierda
Salcedo y D.

Un ida,
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CLASE B.a

Asunto 15º.- Aprobación, si procede, de la Cuenta General

del Presupuesto de 1.990.
Votos en contra: ocho, de D. Antonio Carrasco Campos,

Dª Mª-Teresa Cidoncha Olivares, D. ITancisco-J. de la Fuente Sorzano,
D. Jesús Lozano Férez de Vi llar y D. Manuel Torres Jiménez (del
Partido Popular); y D. Mariano Escobar lIllñoz, D. Pedro Segador
Salcedo y D. Manuel SLárez Re quero (de Izq ui erda Un ida) .

Abstenciones: ninguna.

Asunto 16º.

Préstamo a largo plazo
de España por importe

Aprobación,
a suscribir
de pesetas

si procede, del

con el Banco de
20.000.000. - para

Contrato de

Cté di to Lo cal

adqui sició n

d e terrenos.

Votos en contra: ocho,
Dª Mª-Teresa Cidoncha Olivares, D.

D. Jesús Lozano Pérez de Villar

Partido Popular); y D. Mariano
Salcedo y D. Manuel SLárez Re quero

Abstenciones: ninguna.
Asunto 17'.- Cesión gratuita de terrenos a la Tesorería

General de la Seguridad Social, para su adscripción al Instituto

Nacional de Servicios Sociales para la construcció n de una Re sidencia

de la 3' Edad.

de D. Antonio Carrasco Campos,
Prancisco-J. de la Fuente Sorzano,
y D. Manuel Torres Jirrénez (del
Escobar M.lñoz, D. Pedro Segador

(de Izq ui er-da Un ida) •

tres,
D.

de los miembros de Iz q ui er-da Un ida,
Pedro Segador Salcedo y D. Manuel

Votos en contra:

D. Mariano Escobar M.Jñoz,
Suárez Requero.

Ab s tenciones: ningu na.

De todo lo cual, certifico.

Vi llanueva de la Se rena, lii d e Fe brero de 1.992 •

•

rNERAL
ACcrAL.

�� )'JL
LA SECRETA RIA
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPO

RACION EL DIA 13 DE ABRIL DE 1.992.

CLASE B.a

�!ARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA, Pri

m e r Tte. de Al calde, por ausencia 7
del Sr. Alcalde titular.

Sres. Concejales:
DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA

D ON ANTONIO CARRASCO CAMPOS

Dª Mª-TERESA CIDONCHA OLIVARES

D ON MANUEL DIESTRO CARMONA

D ON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

D ON PEDRO GARCIA RAMOS

DON JU AN HIDALGO HIDALGO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

D ON JO SE MEJI AS BORRAL LO

D OÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

ÑA EMILIA PALOMO REYES

N JOAQUIN SANCHEZ GLEZ. -CASALLO

o N PEDRO SEGADOR SALCEDO

� N MANUEL SUAREZ REQUERO
Ij DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

D ON MANUEL TORRES JIMENEZ

Sr. Interventor en funciones:

D ON MA NUEL P AJUELO MA NCHADO.

Srta. Secretaria General AcctaJ..:

D OÑA MA RIA-I SABEL S EV IL LA NOHALE S.

No asisten:

E 1 Sr. Alcalde titular:

D ON FRANCISCO GARCIA RAMOS, Y

D. ALF ONSO MEJI AS AUN ION •
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OJ8158860

de

En la

Vi llanueva

ciudad
de la

Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo lasl
veinte horas del día trecel
de Abril de mil novecientos

noventa y dos, se reúnen /
1 as señoras y señores que I
al margen se expresan, mie�
b ros' del Pleno de este Exc

mo. Ayuntamiento, bajo la I
Presidencia de DON FRANCIS

C O FERNANDEZ CARMONA. Pri-I
mer Teniente de Alcalde, I

por. ausencia del Sr. Alcal

de titular, DON FRANCISCO I
GARCIA RAMOS, que se encuen

tra enfermo, al objeto de 7
celebrar sesión extraordina
r ia previa convocatoria eñi
f arma legal al efec to.

Asiste numeroso púb)�
e o a la sesión.

Por la Presidencia se

declara abierto el acto cin

ca minutos después de la h�
r a prevista en la convocato

r ia estando presentes lál
totalidad de los Concejales
a excepci6n del Sr. de la I
Fuente Sorzano y la Sra. C..!:
doncha Olivares, que se in

corporan al iniciarse el I
asunto segundo del Orden I
del día.
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-€LASE B.a

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA. - APROBACION, SI PROCEDE,
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA EL DIA

31 DE ENERO ULTIMO.

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior,
celebrada el dla31 de Enero ppdo., y preguntado por el !'r. Fresidente

s i estaban conformes con su redacción tras la lectura de la fotocopia
que les fue remitida al efecto, el portavoz del Partido Fo pu Lar ,

D. Manuel Torres Jirœnez, manifiesta que si se trata del acta

q ue cree, no piensa votarla favorablemente pues no se aj us ta a

s us intervenciones a lo largo de la sesió n, no habiendo podido
preparar las correcciones pertinentes.

Al hilo de ello, aprovecha
en las sesiones de medios mecánicos

e vi tanda así malos entendidos.

Tras esta intervención,
a favor, ninguno en con tra y 3

al borrador del acta de la sesión

de Enero de 1.992.

rogar la utilización
los deba tes,

para

para recoger

la Corporación, por

abstenciones, presta
ordinaria celebrada

14 votos

aprobación
el cía 31

ASUNTO SEGUNDO.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DEL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACION PARA EL PRESENTE FJERCICIO
DE 1.992.

emitido
Por
al

que
la

la Secretaria

respecto por

suscribe,
Comisión

se da cuen ta del dic tamen

Informativa Permanente de

Hacienda.
Ac to seguido,

1 a Presidencia, roma la

Menea, Ooncejal-delegado
Obrero Español, quien
1 iteral:

y abierto el turno de intervenciones par

palabra, en primer lugar, D. José Oardenal
de H3.cienda y portavoz del R3.rtido Socialista
da lectura a escrito del siguiente tenor

II I"IE 1

aprobación del

-
respuesta a

refleja los

documento presupuestario
Pleno es el documento

las necesidades de los

que hoy se sorne te a la

polí tico que pretende dar

ciudadanos de Vi llanueva y
este grupo polí tico pretende
del programa electoral votado

dentro de la polí tica global
conseguir en

grandes obj etivos que
orden al cumplimiento
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mayori tariamente por- los villanovenses

fij ada en ejercicios anteriores .
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CLASE B.a

El Presupuesto de 1.992

de la planificación cuatrienal

objetivos tá s i.c os son:

La luc ha contra el

es un es.l abd n ms
del programa de

de la cadena

gobierno cuyos

desempleo a travé s de programas

..

e specí ficos financiados con recursos ordinarios y convenios con

otras administraciones p.iblicas.
La mejora de la calidad de vida de los ciudadanos a

través de programas de actuaciones de los

i nversiones ro bienes y equipamientos sociales

d e los servicios.

La potenciación de la participación ciudadana en los

campos rulturales, deportivos, educativos, asistencial y asociativo .

distintos servicios,
y una mejor g.stió n

Estructura. - Adecuándose a la normativa legal vigente
(Ley Peguladora de las l-a c í.endaa Locales, Fe al Decreto 500 de

20 de Pbril de 1.990, Y Cr deri de 20 de Se pt
í embre de 1.989), presenta

novedades importantes que pretenden una m�or claridad expositiva
de las cifras y un reforzamiento de los controles de legalidad,
financiera y de g.stión desde la vertiente de eficacia y eficiencia.

De un lado, se adopta la clasificació n funcional J la

e la ficación del ciudadano, como prioritaria que permite una

m Jor respuesta a la pregunta de ¿para qté se gasta?
También se introducen los proyectos de gastos (que

aparecían como proyectos complejos y en el capítulo 62) y que

en este Presupuesto se desglosan entre los distintos capí tulos

mejorándose así el seguimiento de los gastos y, por tanto, de

los ingresos afectados.

Por último, se potencia una clasificació n no ex:igible
p or ley, la clasificació n orgánica (por servicios) que pretende
una mejor localización del gasto, un acercamiento al costo real

de cada servicio y un mayor control de la ge st
íó

n ,

En cuanto al destino del gasto estamos ante un documento

marcado por lo social al dirigir rrás del 50 % (682 m illones) de

los recursos a la producción de bienes de carácter social. castos

dirigidos a mejorar globalmente la calidad de vida y que están

sustentados por programas de actuación en Educación, Enseñanza,
Sanidad, Urbanismo, fucogida de Ilasur a, Abastecimiento de I'gua,
Parques y Jardines, Deportes, Cultura, etc.

El 18 % (244 millones) de los recursos están destinados

a la seguridad, protección y promoción social con acciones en

e I campo del empleo, reí nser-c
íé

n social de marginados o prestació n

de servicios de asistencia social.

Al campo de la protecció n civil y la segur idad ciudadana

va destinado el 6,41 % de los recursos (86 millones), y a la mejora
del funcionamiento de los servicios de adninistración general
dirigida a los ciudadanos el 7,42 % (100 millones).

Nos encontramos ante un documento en el que se ha buscado

la redistribución del gasto bajo la voluntad poli tica de reducción

y contención del mismo pues el incremento con respecto a 1.991

es sólo del 1,65 %.
Mantiene el nivel de inversiones reales y un nivel de

e ndeudamiento de algo mí s del l<l %, muy por debaj o de lo p ermi tido /

por la ley.
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CLASE B.a

Este documento presupuestario per-s í.gu e el afianzamiento

de la autonomía financiera reflejado en la disminución de los

p asivos financieros y en un incremento de casi el 8 % s obre 1.991

e n manto a los ingresos por operaciones corrientes.

Es te grupo entiende que el FT esupuesto para 1.992 está

dentro de la polí tica econ:5mica genera I de la Administración Central

y de la Auton:5mica y que es un instrumento adecuado para conseguir
en el año de su vigencia los tres objetivos tásicos señalados.

Por ello, pedimos el voto favorable de todos los grupos

políticos."""

•

A continuación, el portavoz del Fa r-t i do Ropular, D. Manuel

Torres Jilrénez, tras e><presar en nombre de su grupo el deseo del

p ronto restablecimiento del a-. Alcalde, recien intervenido quí ni r-gí ca

mente, da lectura al s í.go
í

en te escrito que aporta para su incorpora
ción literal al acta:

ti tlttlli año nás se sucede este ritual, este baile

y códigos, esta amalgama de desatinos y desaciertos

e n un mamotreto que ha rulminado en un bodrio que se

reparto de mercedes y prebendas (Instituciones sin fines

C .0. Vi llanovense, Doncel, Ca rnavales, Sa ntiagui to y

q ue aspira, rrá s que a atender neces idades sociales I a satisfacer

urgencias polí tic as según se vayan presentado.
Cré anme , señores, si les digo que hemos tratado de ser

� osos en el arálisis del proyecto, que nuestra disposición

�. Ldo la mejor para haber observado el lado positivo de este

J
o, pero al final la conclusión a la que hemos llegado es

que lo que Vdes. nos presentan podrá ser un documento socialista

p ero no tiene nada de social, como iremos desgranando y demostrando

a lo largo de la intervención.

Ya en el año 1.990 les hacíamos una oferta de mano tendida

que volveríamos a hacérsela en la discusión presupuestaria del

pasado año 1.991, y que era la de contar con nuestra colaboración

si para este año 10992 Ujeso se decidieran a aceptar unas premisas

q ue para nosotros eran fundamentales:
- La de atacar seriamente el gasto innecesario, q u e es muc ho

lo que este Ayuntamiento tiene de gasto irútil y no productivo.
El estudio serio y riguroso de la recaudación pendiente,

un factor que a nuestro entender produce graves desequilibrios

de tesorería y contabilidad.

tha acomodación racional de impuestoso- En una palabra,

ver con lo que contamos para ver despué s cano lo gastamos, y no

al revé s, como hacen Vd es o

Igual que hacen las economías dorrésticas, en función

de lo que ganan así se planifica el gasto dejando incluso algo

para el ahorro, que como Vdes. sabrán en definición ecoró mí.ca

e s muy ilustrativa y es la capacidad de sacrificio en consumo

presente para afrontar las necesidades futuras sin agobios; su

versión e interpretación es la contraria: destruyamos la capacidad
de ahorro nun í.c í.pa L endeudándonos aunque sea a costa de destrozar

el futuro. del Ayuntamiento que es ni nás ni menos el futuro de
s us cau cauanos ,

de cifras

recogidos
destina al

de lucro:

otros) y
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CLASE B.a

•

Ca talogación de puestos de trabaj 0.- Aunque según el

acta de 22-6-90, el ::r. Cardenal prome tió que en ese verano se

haría, seguimos pidiéndola año tras año y como el que oye llover.

El no haber tomado en consideración estos cuatro ejes
fundamentales en rualquier presupuesto que se precie serían razones

más que suficientes para votar en contra de este anteproyecto,
p ero hay rré s como iremos viendo.

Yo he venido repi tiendo arnque parezca presuntuoso I acuñ ando I

una frase: "mo de elecciones, am de mver-s í.ones'",
y desde luego, contemplando el anteproyecto no hay eleccio

nes; al menos aj us tadas a los tiempos legales, porque no cabe

la menor duda en pensar que Vdes. han manejado los Fresupuestos
como instrumentos electorales; no hay rms que echar una ojeada
a los Fresupuestos que han coincidido con años electorales.

y les advierto que si no han aprovechado este año, en

los próximos despí danse de gastos imecesarios y despilfarros
porque ese célebre Plan de Emergencia hará que el Cbnsejo Europeo
o bligue a las Administraciones R:i. blicas a disminuirlos, ya que
se impondrá una tasa del P.I.E. para reducir de forma drástica
e 1 gasto ¡úblico.

En definitiva lo que venimos pidiendo nosotros año tras

año' atacar seriamente el gasto.
y lo que resume el "c u Ime rr' de nuestros argumentos en

�\¡"P----1'contra es la siguiente conclusión: Si no ofrecen Vdes. inversiones

y reducen drásticamente el Plan de Empleo (como luego veremos)
¿en qué gastan? Nuestra respuesta es: en jaranas, charangas,
p achangas y cachondeos, como demostraremos.

Hecho este preámbulo y habiendo

a

se

pasar ahora a analizar

trae a discusión.
Hemos utilizado

fondo y a la forma,

enmarcado

ló gico el
el tema, vamos

docum e nto quecon un proceso

un sistema, el de

este año añadiremos

referirnos

también laal
siempre

a la que
técnica.

En cuanto a la forma:

Por eré sima vez. voy a martillear sus conciencias y a

refrescar su memoria arnque de nada roo sirva, pero mi obligación
y la de mi grupo es hacer ver a la opinión ¡Ública y a nuestros

c iudadanos que Vdes. se burlan de la ley de una forma constante

y permanente, y a.ín a sabiendas de que son normas de obligado
cumplimiento Vdes. demuestran su rrás absoluto desprecio en el

respecto a las mismas por el hecho de no cumplirlas nunca.

Vamos a verlo ma vez nás:
El Fresupues to de 1.987 s e aprobó en Diciembre del mismo

año; el de 1.988, en Julio del mismo aro; el de 1.ge9, en Julio

de dicho año; el de 1.990, en Julio de dicho año; el de 1.991, en Di-/
ciembre de dicho año, y el de 1.992, se aprobará en Mayo de dicho

año.
y vale lo

utilizar

de

de

la pró rroga, Sr •

forma ocasional.
Cardenal, ya que

Es la excepció n y
•••
': :o
-
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CLASE 8.a

Los arti culos 112.4

39/1.988, disponen que deben

del 31 de Diciembre del año

aplicarse.
y en cuanto

e star efectuada el 15

en que deba aplicarse.

de la ley 7/1.985, Y 150 de la ley
estar aprobados definitivamente antes

anterior al del ejercicio en que deban

a su

de
aprobación inicial, se indica

Q; tubre del aro anterior al
que debe

ejercicio

En su consecuencia, la vulneración de la normativa es

evidente.
Pero esta responsabilidad no puede quedar diluida y hay

que decir con meridiana claridad que debe atribuirse al fr'. It'esidente

de la Corporación con la participación de los derrás componentes
d el equi po de gob

í

er-no ,

Según los arti culos 149.1.2.3 Y 4 de la ley 39/88, de

30 de Diciembre; ia, 1.2.3 Y 4 del R.D. 500/90, Y 16, aptdo. J6

del R.D. 2.568/86, el It'esupuesto de la Entidad Local será formado

por su It'esidente al que hay que unir el de los organismos arto nomos

y el de las sociedades mercantiles quienes deberán remitirlos

antes del 15 de Septiembre de cada año del ejercicio anterior

al que deban æ l
í

car-s e .

Sirva esta argumentació n tambié n para la entidad mercantil

N AVIS,>,.

•

Si el legislador lo rubiera querido modificar lo rubiera

o, sin enbargo lo refuerza nuevamente con el desarrollo del

\l 500/90 de 27 de furil, que amplí a incluso su cumplimiento
al Interventor.

Para que nos enteremos son responsables por acció n y

p or ro respetar las leyes:
El Alcalde o persona en quien delegue (entiendo que

el Sr. Cardenal como Presidente de la Comisión de fucienda).
El Sr. Presidente de NAVISA .

y está claro que tambié n incumplen lo que dice la ley
(artículos 149.2 de la Ley 39/88, Y 12 del R.D. 500/90) con respecto
a la documentación a aportar ya que de NAVISA no se incorpora
ni �moria ex.plicativa, ni anexo œ personal ni plan de inversiones.

Lo de los Organismos Autónomos, mejor ro tocarlo, porque

con respecto al Fatronato de Deportes cuando les parece lo tratan

como escuelas deportivas y cuando no, parte de sus partidas las

agregan a Insti tutciones sin fines de lucro de las que tambié n

hablaremos pos teriormente al igual que del lbspi tal Asilo Santa

Justa, y también incumple la normativa en este aspecto.
La Disposición Transitoria 7ª en relación con el

145.2 de la ley 39/99, dicen que las Entidades IDeales, en

p lazo rraxarno de seis meses a partir de la entrada en vigor de

e sta ley, deben clasificar sus Organismos Autó nomos .

.¡.
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En ruanto a la técnica:
Que es técnicamente reprochable y censurable lo demostraremos

e an las sigui en tes argumentaciones:
tb se comp l e con una norma bi sica en el funcionamiento

artº
el
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CLASE 8.a

de las sociedades rrercantiles cual es que la Junta General de Accionis

tas apruebe sus presupuestos y que yo recuerde, este acto no se

ha producido en NAVISA porque cuando se trae como anexo al lresupuesto
d el Ayuntamiento es porque se supone debe estar aprobado ¿por

quién?, ¿cuándo?, sin que valga decir que la aprobación que se va a /
producir a:¡uí esta ruche vale también p a-a NAVISA, acto que sería nu

lo de pleno derecho porque es distinto el Organo convocante y distintœ

sus cargos aunque cmincidan sus miembros.

y lo que es una auté ntica aber-r-ac
íé

n presupuestaria y

c ontable son las reservas de cré di to que el mandato presupuestario
c onsigna para pagar deudas atrasadas de ]) erduero y fl uctuaciones

que produzcan los salarios en previsión de amiento del LP.C.

Sr. cardenal: para los pagos que han debido Vd es. efectuar

y que no han pagado de años anteriores, sabe í

gra L que

tienen la consideración de pagos preferentes y hay que

el tratamiento que dice la normativa (artº 157.2 de la ley
artO 26.2 aptdos. a, b y c del R.O. 500/90.

y para las fluctuaciones derivadas de algún efecto compensa

torio en materia de salarios y que no ec i ste consignación le cabe

recurso de la rrodificación presupuestaria.

� 'y si Vd • no lo hace así me temo y me hoce pensar , por

'\' circulación de fondos a los grupos de función, que lo puede
a.z ar- como quiera dada la mayor capacidad de maniobra que permiten

las nuevas estructuras. fur eso que se dice que la nujer del tesar

no sólo tiene que ser buena sino tiene también que aparentarlo.
Se rre ocurre preguntarle ¿por qU; no hace también reservas

de credi tos para los muchos cientos de millones que deben a proveedo
res? ¿Por qué a Iberduero sr y a los que todavía se les deben

expropiaciones, pongo por caso, no?

¿ O es porque lb erduero se ha regado
des de enganche como ha hecho Sevillana

no se les pague y han concertado Vdes. un

de esta Corporación.
¿O teme Vd. que no tengan suministro de energí a para

1 as jaranas, charangas y pachangas que se nos avecinan?

yo que
darles

39/88,

a darles nuevas solici tu

en Andalucí a hasta que

plan de pago a espaldas

E n cuanto al fondo:

La estructura presupuestaria efectúa unas clasificaciones

que a.mque las lecturas de sus epi grafes pudiera no ser clarificadoras,
nuestra obligación es traducirlas al rarán paladino, al lenguaje
llano, para que todo el mundo lo entienda para posteriormente
analizarlas.

La ley ofrece la siguiente vertebración: est.r-uc tur a funcional,
e cono ma c a y orgánica, siendo las dos primeras obligatorias y la

última optativa, ¿pero ésto qœ es? Lo veremos:

Es truc tura orgánica: nos dice quién puede gastar.
Estrucrura econ::5mica: nos indica en QlÉ: se gasta.
Estructura funcional: l'bs aclara para qU; se gasta.

Debo de confesar que re ha costado algún esfuerzo asimilarlo,

pero entre algunas consultas, algunas lecturas y algo de estudio

he podido captar lo que significa la estructura funcional, eje
sobre el Q.le se vertebra el rramotreto presupuestario y sobre todo

cuando en \.D1.a Comisión Informativa se nos dijo, de forma resumida,
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CLASE B.a

que esta clasificación se utilizaba para que se funcione. Pues

bien I yo les voy a decir como se fu nciona en este Ayuntamiento I

analizando desde diversas perspectivas la vertiente de los gastos.
Capí rulo I: 502,4 millones. Supone el 37,2 % d el total

del Presupuesto de 1.992; el 35,8 % e n el de 1.991, mientras que

e 1 de la Junta de EX tremadura alcanza el Il, 9 %

Como se podrá observar se dobla en porcentaj e al de la

Junta tomado como referente y se sobrepasa en E p untos aproximados
el ratio modelo de cualquier presupuesto racional que destina

del 20 al 25 % de los recursos a esta parcela.
¿Pero có rno se ha metido esta partida?

, .

- Con las aportaciones al personal fu ncionario en donde

ti samas una vez rrás nuestras quejas por la falta urgente de

\ racional catalogación de ¡::uestos de trabajo donde prime rrás

jeto y no el su je t.o , que se nos prometió por el a-. cardenal

en el verano de 1.990 y que como verán ya ha llovido desde entonces,

y el hecho de ofrecer esa resistencia nos da en pensar que Vdes.

utilizan los complementos como premio y castigo rms que acomodarlos

al rréri to y capacidad del funcionario.

Personal laboral fij o. - Cuyas aportaciones se sustentan

en un Convenio que aloque ha progresado ain deja rrucho que desear

hasta conseguir lo que venimos pidiendo desde la noche de los

tiempos la desaparición de esta sección, tr-ans í'o r-mí ndo l os en personal
funcionario mediante vacantes que se vayan produciendo afines

a sus pues tos de trabaj o I ya que no hay razón de ser que en una

m isma empresa y con un mismo patró n heya dos clases de trabaj adores

fijos con tratamientos laborales diferentes.
- Personal eventual y de Proyectos de castos:

y que conforma el Plan de Ilnpleo nunicipal

Aquí, en esta parcela, han reducido la oferta de

200,5 % con respecto al año anterior; de am que en

dijéramos nosotros que este documento que se somete a discusión

podrá ser socialista pero no tiene nada de social.

- Al tos Cargos de Gobierno:

Este es un área que podríamos dedicarle un tema monográfico
y, a t:uen seguro, que nos harí a falta tiempo para hablar detenidamente;

p ero como sabemos que esto es una barrera infranqueable ros limi tare

mos a resal tar ma aoé cdota.

E 1 incremento que se ha produc ido en alguno de Vdes.,

e s decir, la diferencia entre lo que cobraba el pasado año a lo

que cobra o cobrará en este supone, de forma aproximada, el sueLdo

íntegro de un peón que percibiera el salario interprofesional

y el equi valente a lo que reciben tres pensionistas; por una sencilla

razón: no es lo mismo calcular un % s obre 6 m illones de ptas./ año

que sobre un millón .

Capí tulo 2: 297,8 millones. Supone el 22, 1 % d el Pr esupuesto

de 1.992; el 15,8 % en el de 1.991; el de la Junta alcanza el 4,1 %.

Los datos son elocuentes, cinco veces na s ; un 500 % ms que la

Junta gp.stamos en bienes corrientes y servicios; cifras que sonrojan.

!q ue iram al.

empleo en \ID

el preámbulo
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CLASE B.a

Cap. 3: 65 millones. 4,8 % del Presupuesto
el 4,5 % en el de 1.991; el de la J..i n t.a supone e12,2 %

de 1.992;
En gastos

financieros duplicamos el referente seleccionado.

Cap. 4: 110,6 millones. 8,2 % del Presupuesto de 1.992;
e17,3 %en 1.991; el de la J.lnta alcanza e19,7 %

Cap. 6: 323,7 millones; 24 % del Presupuesto de 1.992;
el 34 % en 1.991; el de la J.lnta alcanza e14 9,2 % No es de

recibo que el capítulo que debe ser el ruténtico motor presupuestario
s ea tan pobre en proyectos ·de obras nuevas y arnque seamos generosos
con las cifras que nos presentan, contemplándolos friamente estamos

al 70 % sobre el pasado año y a la mitad del modelo tomado, y

s i descontamos los montos de los mataderos, rehabili tació n , Fa rque,

e te., de inversiones nada de nada.

Capítulo 9: 48 millones. Supone el 3,5 % del Fresupuesto
de 1.992; el 1,7 % del de 1.991; el de la J.lnta alcanza el 0,6 %.
Este capí tulo de Pasivos financieros exigibles crece un 500 %

más con respecto al modelo y un 200,5 % más que en el pasado año.

Entre el capítulo 3 y éste, es decir, entre intereses

y amortizaciones I pagamos 113 m ilIones de pesetas, lo que equi vale

al 8, '% d el total presupues tario.
En definitiva, entre el capí tulo de Personal,

orrientes, Gistos financieros y fmortizaciones, hay
% de recursos cautivos del Fresupuesto.

y ahora vamos a ver qui en gasta, y he te aq uí el cuadro

d e gastadores que no ª,stores, Se. <ll.rdenal:

Sección 01, Servicio 01, (frganos de GJbierno: en 1.992,
el 4,8 %; en 1.991, el 3, 8 r� Se rvicio 02: Personal y f€ gimen
Interno: en 1.992, el 7 r� en 1.991, e16,9 % Servicio 03, Hl.cienda

y Patrimonio: en 1.992, el 17,9 %; en 1.991, el :0,5 % El aparato
d e la turocracia en 1.991, sum a el 26,2 %; en 1.992, el 29,7 %

Servicio 04: Policía M.tnicipal: en 1.992, e17,8%; en

1.991, el 5,9%. Servicio 05: Parques y Jardines: en 1.992, el

1,3 %; en 1.991, el 1,9 % Servicio 06: Abastecimiento de {gua:
en 1.992, e16,6 %; en 1.991, e15,9 % Servicio 07, fusura, alcanta

rillado y limpieza: en 1.992, el 4,1 %; en 1.991, e14,5 % Servicio

08, Alumbrado Riblico: en 1.992, el 3,1 %; en 1.991, el 2,4 %
Servicio 09, Cementerio: En 1.992, 0,7 %; en 1.991, el 0,3 %.

Servicio 010, li" banismo, Ví as y Cbras: en 1.992, el J2, 4 %; en

1.991, el 18,9 %.
Todas esta prestación de serV1C10S propiamente dichos,

s uponen en 1.991 el 55,3 %, mientras que en 1.992, suponen el

42,5 %. Es especialmente significativo el descenso del Servicio

de Urbanismo, que baja en 6,5 puntos. Si se reducen en un 50 %

1 a disposición de recursos en este servicio I ¿CÓ mo se van a hacer

proyectos? Imposible.
Servicio 011.- Matadero y Mercado: En

%. En 1.991, ellO, 5 %. El <Í a que terminemos

el de ce stas

casi un 70

1.992, el 15,5
los Ma taderos no

sé que va a ser de este servicio.
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Servicio 012, Educación, Biblioteca, Archivos y Premios:
en 1.992, 5,2 'Ji,; en 1.991, 5,1%. Servicio 013, Deportes: En 1.992,
2,05 %; en 1.991, 1,6 %. Servicio 014, Cultura: En 1.992, 1,4
%; en 1.991, 1,7 %. Servicio 015, Festejos: en 1.992, el 1,7 %;
en 1.991, el 2,1 %. Todo esto son mís í.ca, charangas, pachangas
y cachondeos, o si lo prefieren, jarana o jolgorio, diversión
bullicio o baile. Lo s niveles son similares.

Se rvicio 016, Sa ni dad y Consum o: En 1.992,
en 1.991, el 1,2 %.

Servicio 017,

el 1,1 %;

Juventud: el '1,9 'Ji,; en 1.991,1.9 92,en

el 7,2 ro;
Servicio 018, !cción Social: En 1.992" el 3,4 %; en 1.991,

e14,1%.
Los Servicios 017 y 018, que suponen un 11,3 % constituyen

e 1 mercado directo de votos.
Servicio 019, Pgricultura. En 1.992, el 0,1 %, sin que

figurara nada en 1.991.
.

Servicio 020, Estación de Autobuses, ill5 % tanto en 1.992
c O o en 1.991.

Servicio 021, tledio Pmbiente: 0,5 % en 1.992 sin que
f igur ara nada en 1.9 91 .

Despachar como aré cdo t a que el Servicio 019, de Igricultura,
se ha creado 8510 para las "amotos" de los Guardas' que, por cierto,
s egu

í

mos desconociendo qt..é funciones tienen.

D estacar que un 19,8 % d e los recursos presupuestarios,
es decir, 269.9 millones de pesetas se manejan de forma directa
s in control de la oposición, ya que están afectos a unos SerV1.C10S

delegados en los que 00 tenemos presencia. Como verán, significativo.
Me ncionar tambié n que hay otros dos departamentos que

están fuera del control de la oposición, como casi todo, q..le son,
a saber:

Insti tuc iones sin fines de lucro. - Donde el reparto de
m ilIones no sabemos a qœ eri terio obedece pero lo barruntamos,
y lo que está claro es que en la dis tribució n de estas mercedes
n o se tiene la misma sensibilidad para lo religioso que para lo

profano, léase carnavales o Semana Santa, y que no se trata igla1
a Apoyat que al Vi llanovense, pongo por caso.

Hospital Asilo Santa Justa.- Que no sabemos todavía qté
consideración tiene como órgano, ¿de quie n depende?, ¿qulen paga?,
¿ quié n 10 dirige?, ¿có mo?, ¿dó nde está n sus propuestas, sus balances,
s us memorias, su plan de enp1eo, inversiones, rentabilidad J etc?

¿O se limitan a darle 12 millones de pesetas sin controlar su

seguimiento? .

y para terminar, decir que este

años estaba en rúmeros rojos, pero ahora

no es una afirmación gratuita:
Deuda .........•..•..•............

Pte. pago ejerc. anter. a 1.991. .

Pendiente pa¡p ejerc ie io 1.991. .

Pte. cobro ejerc. antericr (incobrab.)

Ayuntamiento hace unos

está en bancarrota y

:?_OO,OOO
168,022
39,544

173,54.!:,

millones.
"

"

"

S \.MAN 1. 081,107 millo nes.
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A lo que habri a que añadir las expropiaciones pendientes
d e pago que tienen resoluc 16 n firme, algu nas desde el año 9 O y

que todaví a no tienen su refl ejo contable ni presupuestario y

que siendo su pago preferente, es incalificable que Vdes. se turlen

u no y otro año del derecho de estos ciudadanos; luego con este

p endiente de pago el Ayuntamiento deberi a unos 1.200 millones

ct e pesetas J y como deben comprender, en este barco presupuestario
nosotros no vamos a hacer de remeros para continuar con esta ca:) tica

situación, y por tanto, votamos en contra. Muchas gr-acias." IIII

Seguidamente, D. Mariano Escobar M.lñoz, por el grupo
de Izquierda Unida, realiza la siguiente intervención:

IIlIlIPara Izquierda Unida la discusión previa del R"espuesto
municipal para 1.992 h a tenido los mismos defe ctos que los años

anteriores, enpeorados con el incumplimiento de las promesas del

grupo que los presenta, en una clara demostración de que estas

p romesas lo único que pretenden es salir del paso, del mal paso

q ue supone para Vd es. el debate píblico de unos presupuestos que

carecen del mis TYÍnimo sentido corni n ,

Hay que decirlo para los que no lo sepan, y recordarlo

r, los que 10 saben, que la Comisió n de Ha cienda se ha reunido

\ eces en una semana. Y otra nás para emitir el dictamen. En

\j I, unas 7 h oras de discus16 n de las que han sobrado ná s de

1 a mitad, dada la mecá nica de trabaj o que han impuesto Vd es. s:

señores, ha sobrado casi todo el tiempo porq ue con la cbcumentació n

aportada, desde mi casa, sin moverme, este representante en la

Comisión de fucienda habri a sacado las mismas conclusiones, ya

q ue como dice e 1 Concejal delegado de la materia, todo está en

los papeles. Efectivamente, los papeles está n llenos de r8'm eros

fríos y desnudos, pero una peseta colocada en un sitio ti otro

d ebe responder a unas motivaciones y a unos eri terios poli ticos;

y equí es donde hemos empez ado a fallar.

Para empezar, y en previsión de lo que se avecinaba,

p or la experiencia acumu lada de rruchos am s, este grupo, propuso

por escrito, al Sr. Alcalde y su delegado de Hl.cienda que, previamente
a la discus16 n del Pr esupuesto, los responsables de todas las

á reas y servicios que tienen incidencia en el B:" esupuesto se reunieran

c an la Comisió n de H3. cienda para estu diar monográ ficamente la

p articipación de cada uno de ellos en el Presupuesto. Oomo se

hace en cualquier institución, sea autem mica o estatal. Esta

p ropuesta ha sido rechazada por Vd es. Lgn or'ando los nás elementales

p rincipios de claridad, transparencia y participación I iocluso

o lvidando sus propias manifestaciones piblicas. Le o el acta del

Pleno de 28.11.91 sobre los Presupuestos de 1.991, ¡:ágina Il,

párrafo 82• Afirma el a-. cardenal: "Es cierto que el fresupuesto
d e 1.990 fu e ná s debatido en Oomis16n, a donde acudieron los delegados
de las distintas áreas, y que en el proximo de 1.992, que empezará
a debatirse próximamente, se vdlle"rá' a hace r igua 111.

Cuando se dicen cosas sin sentirlas y sin creerlas y

só lo para salir del apur o I pasan estas cosas.

Venimos repitiendo hasta la saciedad que la liquidac:ión
a nterior es fundamental. Incluso el ::r. Ooncejal delegado de Hl. cienda,
en otro alarde artístico, reconoce en el mismo acta citada que
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"la liquidación anterior sirve de base al fresupuesto s íga
í

en te'! ,

página 13, ¡Errafo 12• La liquidación de 1.99L, despeé s de varias

demoras, la úl tima de 6 dí as, se nos errtr ego' el pasado mié reales

p or la noche; problemas técnicos que pagamos nosotros. Ie cordar

aquí que la liquidación en cuestión está firmada por
e 1 Alcalde el 30 de marzo. Debieron considerar Vd es. que a pesar

d e su importancia, o precisamente por ello, eran demasiados er as

p ara la oposició n.

No s parece suf icientemente claro para
i ntroduc ció n el asunto que todo el trabaj o del

va dirigido a la consecución de dos objetivos:
12.- Que la oposición no puede conocer la situación real

d e este Ayuntamiento desde el punto de vista ecoró mico e ignore
por tanto, y por extensión todos aquellos ciudadanos a los que

representa ¿qué se debe? ¿Ctánto se debe? ¿A quién se debe? ¿Por
q œ se debe? Y natur almente ¿qui en debe al Ayuntamiento, ctá nto

y por qœ?

conclui r e n esta

gobi er-no rrunicipal,

Parece que, como en Ba daj oz , será necesario un cambio

de Alcalde, arnque sea del mismo partido, para que pueda conocerse

la situación real.

22.- Que la oposición no puede conocer como se emplean
los dineros de las partidas de dominio exclusivo del grupo de

gobierno, a saber:
- Subvenciones a entidades.

-=
Ayudas, caridad y beneficencia.

Atenciones protocolarias y representativas.
Elnpleo eventual.

- Froyectos de gastos (Juventud y Acción ::Ocial. :or.

Ca rdenal: sr se les puede cambiar la denominació n de

proyectos complejos. Ya ve Vd. qté oportuno estuvo

e n su afirmación (Pe ta citada, ¡á g. :Ei, ¡árrafo 102).
Es te grupo no entiende la reiterada referencia a la hegemonf a

d e la clasificació n del ciudadano en ese docum ento tum ori stico

que titulan memoria explicativa, en donde puede leerse varias

veces lo clara y sencillas que resultan las cifras presupuestarias
ca la preeminencia de la claisificación funcional.

Fí j ense si resultará clara y sencilla la nueva versió n,

que Vdes. que se dedican exclusivamenta a esto, s egií n nuestra

o pinió n nuy bien pagados con cargo al Pr esupuesto, que tienen

a sus órdenes, y creo que nunca rrejor dicho, a todos los úncionarios

de este Ayuntamiento cuyo coste anual es de casi 200 millones

de pesetas (196.405.00B), y aderrás precisan y lo hacen, la contrata

c ión de un técnico especializado, también con cargo al Fresupuesto,
p ara que les ayude y traduz ca, a Vd es , , una cosa tan clara y tan

s encilla que consideran e sta al alcance de cualquier ciudadano

y por sus propios medios.
Por otra parte, el redactor de tan magrú fico documento

tiene algunas lagunas, porque tan pronto habla del equipo de gobierno
c orno del Ayuntamiento I segin convenga .

Pues bien, los objetivos prioritarios, con

grupo está de acuerdo en su enunciado que no en

son según Vdes.:
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CLASE 8.a CINCO PESETAS

12• - Ive jorar el bienestar social, mediante una mejor
gestión de los servicios píblicos.

Lo s servicios con tasas deben ser equi librados en su

gestión, por lo tanto, los pagan los ciudadanos que los disfrutan. Su

calidad está en relación con su costo. En Vi llanueva este tipo
d e servicios son de tan rrala calidad que casi podrf an ser gratis.

Pero ademf s ¿qté propone el Pr esupuesto de 1.992 p ara

mejorar algo la calidad de estos servicios? N3. da. y si englobamos
todos estos servicios que se incluyen en el grupo de función 4

de esa preeminente clasificación funcional, llamada Producción
d e bienes píblicos de carácter social, tendentes a elevar o mejorar
1 a calidad de vida.

Di cen los papeles: ¡á gina 2, er den 2 O 50 ptiembre de 1.989.

¿CLánto de esto se contempla en los lf'esupuestos? Nada. To-/
das las dotaciones están encaminadas al mantenimiento de la ecistencia

e orno posibilidad de esos servicios.

Sin embargo, con las cifras en la mano, se puede concluir

q ue el ser-va.c i o fu ndamental, té sico y casi único es uno que no

s e def ine como tal que es el manteniemien to de la rneq ui naria adminis

trativa, prácticamente improductiva, cuya existencia supone que

los demá s no ex
í

s tan , Engloba los servicios 1,2 Y 3 que se llevan

m illones de pesetas, el 30 % d e todo el Pr esupuesto. ¿Q..>§
eficios recibe el ciudadano si hasta la elaboración de su recibo

agra tiene que pagar lo?

Según este Pr esupuesto para eso sirven fu ndamentalmente
Il los impuestos de los ciudadanos, que si Vd es. no denu es tran lo

c ontrario es de donde salen los ingresos, directa o indirec tamente.

22• - Inversiones.

A unque no qui ero ponerme en plan legu leyo, entre otras

c osas porque son y lego en la materia y no tengo el asesoramiento

suyo, que tambié n pago, voy a hacer referencia al arti culo J3.2

del Real Decreto 50Q/l .990, que dice nás o menos que el Anexo del

Plan de Inversiones del Presupuesto deberá coordinarse con el

Programa de Actuación del Plan General de er denación trbana y

s us etapas.
Me he tomado la molestia de echar un vis tazo al lf' ograma

de letuación Urbanística y sus etapas del Plan General de <rdenación

Urbana y no encuentro por ru.ngií n sitio sus inversiones estrellas

p ara este año (también de otros anteriores), cuales son el Matadero

Comarcal, el Parque de la Constitución y el Edificio mi ní c
í

pal ,

Deben ser coyunturales y ac¡1IÍ el Plan General de <rdenación Urbana

pinta lo mismo que desde 1.983: lh documento para ser reiteradamente

m odificado y para sacar dinero de las licencias. E 1 resto hace

mucho que está fuera de ordenación y de circulación. 3.n embargo,
sí encuentro una larga lista de le tuaciones programadas con etapas,
años y financiación de las que solamente destaco unas cuantas:

Me jora saneamiento. - 1'. - Ayuntamiento 5 O %.
Ro nda Es te. - 1'. - Ayuntmtl' 50 % •

Alumbrado periferia. - 1'. - Ayuntl' 50 %.

Depuradora biológica. - 1'. - MJ PU 10 O%.
Abastecimiento agra s v- 2'. - Ayuntl' 50 %.
Urbanización P.P. 3. - 2'. - Ayuntl' 24 %
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-CLASE 8.a

Parque de Vi llanueva (no Const. ).- 2'. - Ayunt!' 100 %.

Parque Zújar.- 2'. - Ayunts 33 %
Acond. fábrica jabones.- 2'. - AyuntJ! 100 %.
Restaurac:i!Ín lante5n.- 2'. - AyuntJ! 100 %.
Acceso a Instalo deporto - 2'. - AyuntJ! 100 %.

Al elaborar sus proyectos de inversiones ¿j1 an tenido

e n cuenta la obligada coordinac:i!Í n que dice la ley?
¿fuben que ex

í

s te el frograma de Pe tuac:i!Ín del Plan General

de Ordenac:i!Ín Urbana?

Si empre se ha dicho que el apartado de inversiones define

a un Presupuesto.
E 1 am pasado presuní an de que Ias inversiones eran de

un 35 % (34,5) .

Es te año si qui tamos lo que repi te del año anterior (13 5

m illones del Matadero) se queda en el 14 % (13,9) Y esto haciendo

u na interpretac:i!Í n benevolente y aceptando la ayudi ta estratégica
d e la Junta de Ele tremadura, para costear un capricho personal
de 50.000.000 para intentar acabar el Ia rq ue , por que si no, se

q uedarí a en el 10 %.
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¿Cómo definirían Vdes. un fresupuesto ri?

� �
32.- Einpleo.-

�\ E s ti claro que el emepleo

� e los Ayuntamientos aunque éstos
� al rráximo de sus posibilidades.

C uando tienen un año electoral

por inflar el empleo y destinar a él lo

P ero des pué s de un año electoral viene

e 1 objetivo es rucho rrenor.

No parece que lo que exp Li c a

ver c an la realidad. El año pasado,
y aplausos.

¿ Qué se puede hacer este año 1.992, cuando se rebaj a

a rrenos de la mitad? Claro que son eri terios del grupo de gobierno,
p ero eso hay que explicarlo porque no puede ser oficial el resultado

e uando se invierte la mi tad.

1.991.- 127.000.000.- 9,5 %
1.992. - 59.000.000.- 4,3 %
El año pasado, el a-. cardenal calificaba el lTesupuesto

e orno "social e inversor que tiene nuy en cu en t.a el enpleo, razones

p or las que pedí a el voto favorable para el mismd'. Supongo que

e ste año en oonsonancia con lo que decí a el año pasado (Ac ta citada,

pág. 16, párrafo 12), pedirá el voto desfavorable para el mismo,
c an lo que este grupo estará de acuerdo.

Recordarle por último (Acta citada, página 15, párrafo
12), otra afirmació n suya, por si le ayuda a decidirse a velar

en contra y devolver los Presupuestos a la Comisión, para que

a Lgu no s de los que piensen votar sr sepan lo que votan: Decí a

e 1 año pasado: ''1 a catalogació n de pues tos de trabaj o reconoce

q ue es un compromiso sin cimpl
í

r y que se llevará a cabo para

1.992". Nada mis por ahora. Muchas gracias." IIII

no es

deben

una competencia especí fica

esforzarse por generarlo

es conocido su esfu erzo

posible y lo imposible.
otro postelectoral y ya

la memoria tenga rucho que
1 [J 9l., todos eran faroles



1

•••
-:: !!
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



OJ8158874

CLASE B.a

In terviene nuevamente el portavoz del Fartido Socialista,
D. José cardenal ¡,¡, nea, qui en en respuesta a lo manife stado por
e 1 Sr. Torres Jirrénez expresa su opí.n

íó

n en el sentido de que
el Presupuesto es claro y explicito, habiéndose utilizado una

técnica legal en su confección y estructuración. Tanbién lo considera

s acial pues lllÍs del 50 % s e destina a la producción de bienes

d e carácter social.
La clasificació n fu ncional dice ciá nto, en qté y para

q œ se gasta.
El Pr esupuesto se ha e laborado calculando los recursos

c an que se cuen ta y los gastos fij os, entendiendo l5 gica la dife rencia

d e criterio poli tico ee
í

s tent.e a la hora de valorar o cuantificar

los gastos. EXceptuando los fijos, el resto son gastos variables
el portavoz del Fartido Fbpular ha llamado jaranas, cachondeos,

A 1 final -dice- res ta un ahorro neto de 4 3 m illones de pesetas.
En cuanto a la catalogación de puestos de trabaj o, el

p ortavoz del Partido 5::>cialista reconoce su incumplimiento, aunque
s abe que está funcionando la ¡'¡'sa de Negociación en donde tanto

la Administración por una parte, y los trabajadores de otra, están

f debatiendo el asunto, para lo que se cuenta con un margen en el

\\ Capí�lo I del Presupuesto.
/'.

�
Contirúa diciendo que el nivel de inversiones reales

(, mantiene y que el importe del CapLtulo V I ha bajado como consecuen

de la desaparición del mismo de los Proyectos Complejos, que
\J s e han repartido por cada uno de los ca pl tu los pertinentes. Por

o tra parte, dice que se están finalizando las inversiones ya acordadas

previéndose otras para los proximos tres años.
Sobre los presumibles defectos de

recuerda que la ley prevé la pIÓ rroga como ya

que
etc.

forma

se ha
denunciados,
e<puesto en

o tras ocasiones.

Acerca de NAVISA, manifiesta que se ha dado cumplimi ento a /
cuanto previene el ar ts 149 d e la Le y 39/1. 988, puesto que se

ha acompañado ¡'¡'moria y Pr esupuesto. Ap arte de ello, y conforme

a 1 informe té enico emi tido, se ha acompañado Plan de CuI tivos,
e ntendiendo que otras cuesiones como, por ejemplo, el balance I

ha de llevarse a la J..¡ntaGenera1.
También se rruestra en desacuerdo con la valoración que

h a hecho sobre la deuda con lb erduero.

Lo mismo opina de lo manifestado por el Sr. Torres sobre el /
p ersonal laboral, recordando que se firlTÓ por las partes un acuerdo,
q ue sigue vigente y que incluso ha servido de modelo a otros Ayunta
m ientos de la provincia.

E 1 incremento de la retribuc ió n de los

dedicación exclusiva -prosigue el a-. cardenal-

5,7 %sin cláusula de revisión alguna.
En cuanto a las "amotos" de los Guardas, aclara que es

un servicio que ha habido que crear dada su necesidad.

Re chaza la si tuació n de bancarrota descrita por el portavoz
del Partido Popu Lar , señalando que se ha producido un beneficio

neto de 3 O m illones de pesetas.
Sobre la falta de transparencia denunciada, afirma que

es la primera vez que se ha confeccionado una Cuenta de Resultados.

Concejales
ha sido de
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OJ8158875

Para terminar sus respuestas al portavoz del Partido

Popular, manifiesta que: el ca pl tulo I se ha incrementado en un

5,50 %, a pesar de que se ha reduc ido el programa de empleo, habiendo
tenido tambié n incidencia en su importe total la redistribució n

de los Proyectos Complejos; el CapLtulo II supera el 22 % del Pre

supuesto .' como consecuencia del annento de los costes de material"
de bienes corrientes y la incorporación de los Froyectos Complejos;
e n cuanto a las amortizaciones se han incrementado en un 10 %

p or lo que suben los gastos financieros.

Sobre los ingresos, han experimentado un aumento del

7,5 % p or operaciones corrientes.
Contestando ahora al a-. Escobar Mlñoz, el a-. ca rdenal

e stima que se han dado cuantas exp licaciones se han selici tado

a lo largo de 4 reuniones de la Comisión de Hl cienda, y aunque
no se hayan celebrado por áreas, sí ha habido flexibilidad y un

plan de trabajo que ha permitido tratar cuanto contiene el Fresupuesto.
Rechaza la calificación de documento humorístico que

h a realizado el representante de Izq ui erda Un ida, afirmando así

mismo, que no cree necesario el cambio de Alcalde, pues así' lo

r a t
í

f
í

an los resultados de las elecciones.
Fi naliza el a-. cardenal Mo nea reiterando que la división

f cianal que se ha hecho es la correcta y que á ec
í

s te concordancia
an lo relativo a las previsiones del Plan General de er denación

Urbana.
Nuevamente le es concedida la palabra al a-. Torres Jirrénez,

q ue se ratifica en todo lo expresado en su primera intervención,
añadiendo que se incumple sistemáticamente la ley.

Re cuerda que tiene solicitados rei teradamente los informes

emiten perió dicamente al Tribunal de Cuentas a instancia

sin que por unas causas o par otras se le hayan enviado.
Re i tera nuevamente lo argorn entado al principio respecto

a las Instituciones sin fines de lucro, reservas de crédito, estruc

tura del Presupuesto y prorroga del mismo, h æ í,e ndo espec la 1 b in'

capie en lo expresado respecto a NAVISA, manifestando su disconformi-/
dad con el informe técnico emitido, del que discrepa, añadiendo que, /
cano se ha demo str ado alguna vez, los t éc ní.c œ también se equivocan, /
d icho sea e an e 1 meya r de lo s r espeto s h æ la e lias.

Contirúa el portavoz del Partido Popular aclarando que

e 1 término bancarrota se emplea en teorf a e coro mica cuando no

hay palabras para definir la quiebra. A este respecto afirma que

puede demostrar con certificaciones de hace dos aros que la deuda

e staban en 700 m illones de pesetas, siendo ahora superior. c an o h a de

mostrad o an teriormen te s i sesuma lo que r esta por pagar y lo inc cbrable,
lo que alcanza una cantidad en torno a los 1.100 m illones de pesetas .

q ue se

de éste,

Seguidamente, el portavoz de Izq uierda Un ida, D. Manuel

Suárez Requero, realiza la siguiente intervención, según documento

q ue aporta para su incorporación literal al acta:
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Il IIllAño tras aro, el grupo de gobierno intenta que la

reunión del Pleno de la Corporación para debatir y J en su caso J

aprobar el proyecto de presupuesto, am siendo uno de los asuntos

d e mayor trascendencia en la tarea rrunicipal, se convierte en

un rœr-o trámite, Fe un
íó

n en la que aderrás se habla un lenguaje
herrrético lejano como si se quisiera dar la sensación de que esto

no va con el comí n de los ciudadanos.

Es to no debe ser así. Far-a ello debemos esforzarnos en

e omunicar, en trasladar en "términos sencillos todo lo que contiene

e ste documento que hoy intentamos debatir, y que no consiste en

o tra cosa que en distribuir los dineros que, por lU10 li otro redio,
recauda la Administración de los vecinos; en definitiva, en qié
s e gasta los impuestos de todos los contribuyentes.

Pero en esta labor por intentar decir llanamente a los

ciudadanos q¡.ré va a recaudar y en QLé se va a gastar los impuestos
e 1 Ayuntamiento, el grupo de gobierno -el PSOE- parece no estar

p or la labor.

¿Cómo va a explicar de modo claro en qlÉ consiste el

Pr e s upj, esto de 1.992 a los villanovenses si no lo hace a los propios
repr sentantes de los vecinos, a los grupos de la oposición?

Una semana antes de que comenzara.. a discutirse en la

C misión de fucienda el anteproyecto de Presupuesto, este g r-upo

solici tó del grupo de gobierno -rrás concretamente de su portavoz
que la discusión del mismo se realizara, como OOJrrlO en aIgf n

otro año -rara avis- par áreas, es decir, que cada Comisión Informati

va (Urbanismo, Pcción Social, Personal, etc.). se reuniera para

conocer los recursos de que disponían y en qU; se iban a invertir.

Contes tació n no ha habido.

A los pocos er as se convoca la primera Comisión de H3. cienda

donde, tras cuatro sesiones, pasando sobre puntillas y sin dar

explicaciones mínimamente satisfactorias, se da el carpetazo a

los ms de 1.300 m illones que totalizan el presupuesto.
Izquierda Unida considera que, una vez na s , el grupo

de gobierno del PSOE ha dado rruestras de inflexibilidad, de prepoten
c ia, de oscurantismo.

Por ello, percibimos la sensac:ión de que el PSOE intenta

o cul tar algo, que no debe ser tueno; que intenta que los ciudadanos

-y con ellos sus representantes- no conozcan cómo y de qt.é manera sel

gobierna la h acie nda de su munic ipi o.

A pesar de todas las difi cultades expuestas y de otras

-que no se le escaparán sobre todo a los componentes del grupo

de gobierno-, a pesar de todas las limitaciones de tiempo y de

infraestructura (no olvidemos que este grupo no dispone del apoyo

y el trabaj o de los œ cnicos de la Corporac:ió n), aín asf , lZq ui erda

Unida quiere contribuir con unas modestas aportaciones en forma

de propuestas de modificaciones a que los villanovenses vean refl eja
das en la po Lí tica que se hace desde su Ayuntamiento, sus ilusiones,
sus esfuerzos ... y se vean compensados a través de unas prestaciones.

Propuestas que, ni que decir tiene, está n abiertas a

todos y que este grupo deseaba presentar para su discus:ión en

1 a propia Comisió n de Hl. cienda pero que, debido a la ya mencionada

i ntransigencia del PSOE, nos vemos o bligados a presentarlas hoy

mismo, ante el propio Pleno.
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CLASE B.a

Entrando en materia, tras un somero estudio del lf'esupuesto
de 1.992, a uno lo primero que se le viene a la cabeza es que

estamos ante un lTesupuesto de saldo. Nuestro compañero Mariano

ha esbozado ya un arálisis global que pone en tela de juicio la

polí tica presupuestaria del grupo del PSOE.

Pero abordemos temas concretos, puntuales I que interesan

a los ciudadanos de a pie. Por ejemplo, la polí tica de empleo.
Esa que exh í.bf a el grupo PSOE como banderín de su política social.

Comparemos los datos del programa de empleo de 1.991, año electoral

( no perder lo de vis ta) con los de 1.992 que se nos trae para su

aprobación:
Organos de GJbierno: En 1.991, 1 Auxiliar Adm't;vo.(12··1.

meses); en 1.992, ninguno.
Personal: En 1.991, lA peones, 3 formadores y 4 Auxiliares

Administrativos; en 1.992, ninguno.
Parques y Jardines: En 1.991, )5 P eones; en 1.992, 1.

Agua s ,
- En 1.991, 7 P eones Y un fontanero (que pasó a

f ij o); en 1.992, ninguno.
Basura y Limpieza: En 1.991, 7 operarios; en 1.992, 2.

Alumbrado píblico: En 1.991, 1 peón y 1 oficial (12 meses);
en 1.992, 1 peón durante 6 meses y 1 oficial, durante 7 meses.

� _ Urbanismo, Ví as y O:>ras (excluido PER): En 1.991, 4 oficiales

rUy15 eones; en 1.992, 1 peón y 1 oficial.

Educación: en 1.991, 1 O:>nserje, 2 Auxiliares Administrativos

i) 13 limpiadoras; en 1.992, el O:>nserje pasan a a fijo por 3 años

consecutivos de contrato, quedando 1 Auxiliar y 6 Limpiadoras.
Sanidad: (O.M.I.C.).- 1 Encargada en 1.991 que pas a-j'

ría a fija en 1.992 por 3 años consecutivos de contrato.

Hospi tal S3.nta Justa: 1 Gerente (ex concejal) que pasarí a

a fij o en 1.992 P or iœ ntico moti vo.

Deportes: 1 Guarda que ya pasó a fijo.
Resumiento: en 1.991 había 119 contratos rrás el PER/.

(123.293.000 ptas.). En 1.992, 44 c ontratos ms el PER (59.329.000
de pesetas).

¿Hacía falta en 1.991 todo ese personal que se ha relaciona

do? ¿Eran necesarios esos operarios de limpieza y recogida de

basura? ¿Ese personal que prestaba sus servicios en los jardines
de nuestra ciudad? ¿Eran necesarios esos peones que trabajan en

los servicios de Ví as y O:>ras en el de Pbastecimiento de /gua?
¿Eran necesarios esos arx

í

l.í ar-es adninistrativos y esas limpiadoras
d e Colegios?

Si eran necesarios ¿cómo es que ahora no los mantienen?

¿No van a barrerse los Colegios J no van a cuidarse los

no van a barrerse las calles, no van a recoge rses las

no van a arreglarse las averí as de nuestra mal trecha

distrubción de agua, no van a arreglarse los baches de

nuestras calles?
Si la no prestación de unos servicios necesarios para

los vecinos es grave, nás ain lo es que todo el personal contratado

en 1.991 no fuera necesario para prestar esos servicios.

jardines,
basuras,
red de
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CLASE 8.a CINCO PESETAS

•

Entonces, lo que se le viene a uno a la cabeza es ese

p edaza de nuestra historia, que come nzd hace poco rlIÍ s de cien

años y que se conoce con el ncmbre de la Re stauració n que, al

margen de los conflictos sociales que s cpor tó , al margen de la

fal ta de alternancia de los partidos en el gobierno -cambios que
se realizaban para que nada cambiase-, al margen de todo esto,
esta época es conocida por un hecho que la define: el caciquismo
y con él la corrupción del sistema electoral que conllevaba. El

c acique figura del pueblo destacaba bien par su poder econó mico,
p or su funció n administrativa, disponí ar controlaba de manera

d irecta grandes grupos rumanos.

Era, en sim a , un eficaz instrumento de control del poder
s obre las elecciones.

Como no queremos creer desde Izquierda Unida que todo

esto está sucediendo a finales del siglo XX en nuestra ciudad,
e amo creemos que por todos los rredias al alcance de esta Corporació n

debemos luc har con tra el desempleo, proponemos al Pleno que, tras

su discusión, se aprueben las propuestas de rrodificación œL Fresupu�
to que presenta este grupo y que brevemente paso a ec am

í

nar-:
I'"

Primero, decir que las propuestas de modificación del

p{ograma de empleo así como las de creació n del Fa tronato Deportivo
Municipal y del serv i c i o de Pecaudación rrunicipal que presenta
Izquierda Unida, no suponen en ní.ngd n roda un aunento del presupuesto
de gastos sino que se financian bien por sustitución de algunas
p artidas I bien por œtracció n de unas cantidades que pasan a incremen

tar el montante de otras.
Estas propuestas están

q ue I si le parece oportuno al

Sr. Torres 1 es paso p ara debatirlo:

con tem pladas
fr. lTesidente

en este documento

y al fr. Cardnal,

PriOPU.c:STA: JV¡ODI.2ICACIO;\[ PHOGRAI'IA DE Ef.?LEO/ P. LAB01<AL EVENTUAL
-------_._--

------------

Semcio: 05 PARQUES Y JARDINES

!'ulle. Econ.
- ---------------------------------------

PROPU ::S'::i'A IU FdO? PSOE
DJ::NOI'lINACION P}:;RIODO TO'l'AL

4 P.t;ONES 2 P:r;ONES/6 ]'i}:;Sl:;S

1.985·000.-

12 MESES

7.940.000.-
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CLASE B.a

OJ8158879

PAKi'IDAS A1!'l!:O'i'ADAS QUE

Serv.05/1!'une: 3-31-313

Serv.05/Funej 32-322-

INCR]:;MENTAN SUtl llliCUHSCS:

Eeon: 16000

Eeon:13100.

SEHVICIO: 06 ABAS'.L'ECIl·;IEN'i'O DE AGUAS

PHOPUEs'rA IU PHOP. PSOE
Di!:NOMINACION PiRIODO TOTAL

5 PEONES 12 1'1ESES . 9'.. 925.000.- 3 PEONBS/12 1'1.

3 PEONES/ 3 n ,

7.465.500.-

PAi{TIDAS Al<'EC'J:'ADAS QUE INCR:i::I'i.t:N'i'AN SUS RECUHSOS:

Servo 06/Fune: 3-31-313 Eeon: 16000

Servo 06/Fune: 32-322- Eeon: 13100

-----------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------

PROPUESTA: MODIFICACION PROGHAHA DE El'lPLEO/P. LABOItAL i:.V.t:N"l'UAL
----------------------------------------------------------------------------------------------------

Servicio: 07 BASURA Y LINPIEZA
----_.

------

fuDe. ttOt.
--_- ---------------------------

----------------------------

PROPUESTA IU
PROP. PSOE

DENOMINACION PERIODO TOTAL

10.370.000

1 COND/12 M.
1 CONDI 3 H .

4 OPERI 6 1'1.

6·937.500.-

•••
-::: !!
..-
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I
CLASE 8.a CINCO PESETAS

PARTIDAS AFECTADAS QUE INCRE�1ENTAN SUS RECURSOS:

Servo 07/Fune: 3-31-313 Eeon: 16000

Servo 07/Fune: 32-322 Eeon: 13100

S"::RVICIO: OB ALill1BRADO PUBLICO

i
PROPUESTA IU

PROP. PSOE

DENOllINACION PERIODO '.rOTAL

1 OFICIAL

1 PEON

12 MESES

12 ¡JiESES

1 OFIC/ 7 ¡'l.

1 PEON/ 6 I'i.

2.261.250.-4.415.000.-

PAhTIDAS AFECTADAS QUE INCRE�1ENTAN SUS RECURSCS:

Servo OB/Fune: 3-31-313 Eeon: 16000

+

I
Servo OB/Fune: 32-322 Eeon: 13100

PROPUESTA: MODIFICACION PROGRAMA DE E�1PLEO/P. LABOHAL EVENTUAL

Servicio: URBANISNO, VIAS Y OBRAS (10)

l'llDe. lean.
--

----------------------------------------------------------

PHOPUESTA IU
DENOl'iINACION

1 OFICIAL

7 PEONES
•••
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CLASE 8.a

OJ8158881

PARTIDAS AFECTADAS QUE INCRE�ŒNTAN SUS RECURSOS:

Serv. lO/Fune: 3-31-313/ Eeon: 16000

Serv. lO/Fune: 32-322 / Eeon: 13100

SERVICIO: 12 EDUCACION, BLBLIOTECA y PRENIOS FELIPE TRIGO

PROPUESTA IU PROPe PSOE
DENOI'IINACION TOTALPEHIODO

8 LIl'lPIADORAS

3 ,LIMPIADORAS
9 MESES

3 MESES
5 LIMP/ 9 �1.
2 LIl"IP/ 2 M.

7.940.000.-15.398.750
_.

PAHTIBAS Al!'ECTADAS QUE INCRENENTAN SUS RECUHSOS:
derv. 12/Fune: 3-31-313 / Ec on-; 16000
Servo 12/Fune: 32-322 / Eeon: 13100

PROFUESTA: CREACION SERVICIO MUNICIPAL RECAUDACION

Servicio: 03. ECONOMIA, HACIENDA, PATRH10NIO y CUENTAS

!'une. lean.
------------------------------------------------.

3 SEGURIDAD, PROTECCION y PROl"IOCION SOCIAL

31 SEGURIDAD y PROTECCION SOCIAL

313 Acción Social

• 16000
• •

-:: !:'
--

DIPUTACiÓN
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OJ8158882

CLASE a.a

6 REGULACION ECONO�lICA DE CAitACTER GENERAL

61 REGULACION ECONOI'IICA

611 Administración Financiera

13000

216

22000

22002

626

Retribuciones básicas 9.600.000

500.000
300.000
300.000

1.000.000

Equipamiento proe. inforrnac.

Ordinario no inventariable

Material informá�ico no invento

Equipos procesos información

TOTAL PRCPUES'rA 15.000.000

'PARTIDA AFBC'rADA QUE DESAPARECE:

perv. 03. Fune. 6�6l-611. Econ. 22708: Servicios

� W
de Hecaudación a f1>vor de la Entidad. (15.000.000)

�---------- -------

PROPUESTA: ChEACION PATRONA'ro l"IUNICIPAL DE DEPOHTES (PI'JD)

Servicio: 13 DEPORTES

!'une. lcon.
--

------------------------------------------------------------

3 S.t;GU1\IDAD, PIi.OTECCION y PROMOCION S:;, CIAL

31 SEGUHIDAD y PROTECCION SOCIAL

313 Acción Social

1(>000
16004

Seguridad Social

!·jUNPAL

3.050.000
1. 073.000

32 PROI�OCION SOCIAL

322 Promoción de Empleo
13100 Programa de Empleo 5.536.000

4 PRODUCCION DE BIJ::NES PUBLICOS DE CARACTER
SOCIAL

CULTURA

Educ. :Física,Deportes y Esparcimientos
45

.LVi
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CLASE a.a

120 hetrib. básicas. 1.900.000
121 Re t.r-i b . complementarias 1. 318.000

13000 Retrib. básicas 1.517.000
212 Bdific. y otras construcc. 3.500.000
22610 ",sc.N.Deport. y Progr.Deport 9.000.000

48902 Ese. l'¡pales. Deportes 4.000.000

622 Edific. y otras construcc. 2.500.000

TQTAL PROPUESTA 33.394.000

Total serviéio 13 Anteproyecto Grupo Gobierno:
de Gobierno: 30.557.000
Diferencia 2.837.000

�
� /.:T;D: RECU:R;D: :A�

-

ENJUG:R
-

D;�i�N:':'
-

��:rVi?iO O¿. Org�nos de Go�i�rno(�unc: 4-46-463
Comun�cacion Soc�al y Part�c�pac�on C�udadana/
Econ. 489 Otras transferencias (21.000.000).

}<'INANCIACIOr; PROGRAEA .i:JrJ'LEO

Mediante detracción de las cantidades que se indican en las
partidas que se citan:

::>ERVICIO 01 ORGAliOS DE GOBIERNO
-----------

PARTIDA/CONC�PTO CAPTACIOl, Pl'AS
Fune/Ec.
111-10 Avros CARGOS-RETRIBUCIONES
111-/22601 AT3NCIONES PROTOCOLARIAS
463/22205 H:C:VI:J'i'A II\F. i'JUNICIPAL
463/489 OTRJ\.S TRANSF. /INST. SIN F. LUCRO

4.005.000 /26.800.000/
2.500.000 /3.300.000 /
2.000.000 /3.000.000 /
8.163.000 /21.000.000/

SER'IlICIO 02. PERSONAL y REG. INTERNO

PARTIDA/CONCEPTO CAPTACION PTAS
Fune/Ec.
�22603 JURIDICOS

-" ---::
DIPUTACiÓN
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OJ8158884

CLASE a.a

SERVICIO 12. EDUC. BIBL. Y PREMIOS F. 'r1l.IGO
-----------

CAPTACIO:-¡ PTASPARTIDA/CONC�PTO
Ji'unc/Ec.
451/229 P;-ŒHIOS FELIPE TRIGO 5.000.000 /10.500.000/

SERVICIO 14. CULTUHA

PARTIDA/CONCErTO CAPTACION PTAS

Fune/Ec.
451/22611
451/22605
451/481

PROGR. rsoroc. CULTURAL
ESC. I'lUNICIPALES
PREI"iIOS, BECAS ..

3.000.000 /10.000.000/

800.000 / 3.800.000/

e�gY!º!º_�2' FESTEJOS

PAR'll'IDA/CONCEPTO CAP'TACION P'L'AS

FU�C?EC.
�

.

FESTEJOS POPULARES

SErtVICIO 18. ACCION SOCIAL

5.000.000 /23.000.000/

PARTIDA/CONCEPTO CAP'rACION P'J'AS

Fune/Ec.
313/151
313/14102
313/22000

GRATIFICACIONES
OTRO PERSONAL
ORDINAHIO NO INVEN'r.

1.000.000 /1.031.000 /
900.000 / 900.000 /

1.000.000 /1.985.000 /

TOTAL RECUBSOS CA?�ADOS .

DIFER,t:;NCIA 1l.ECURS03 INVERJ.'IDIDS GHUPO

!::f'l.P.L.E0 IU (28.574.250/62.373.750) ...

34·368.000

GOBIEHNO y PROPUBS'l'A p¡WGRAMA
33.799·500

CUADRO' COtlPARATIVO DE"
PUESTOS VE TRABAJO VE

12 NEtSES ------

.

-Programa de Emp1eo
PROPUESTA IU
-----------------------------------------

------------����---------

Servicio

PARQUES Y JARDINES

•••
� �

4 peones x 12 meses

-

DIPUTACIÓN ABASTECII1IEN'fO DE AGUAS
DE BADAJOZ 5 peones x 12 meses

48 m. 2 peones x 6 m 12 m.

3 peones x 12 m

3 tt x 3 m

36 m.

9 m.

60 m.
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CLASE B,a

BASURAY LIMPIEZA

1 conductor x 12 ·meses 12 m.

4 operarios x 12 meses 48 m.

ALUMBRADO PUBLICO

1 oficial x 12 meses \ 12 m.

1 peón x 12 meses .. .. 12 m.

URBAN ISr,jO , VIAS Y OBRAS

1 oficial x 12 m. 12 m.

7 peones x 12 m. 84 m.

EDUCACION y BIBLIOTECA

8 limpiadoras x 9 meses 72 m.

3 limpiadoras x 3 meses 9 m.

TOTAL �1ESES 369

TO'l'AL PUES'l'OS DE l'RABAJO
DE UN AHo .

PESJ::TAS INV"R'rIDAS . . .

,

30,75

62·373·750

1 conductor x 12 m 12 m.

1 "
x 3 m 3 m.

4 operarios x 6 m 24 m.

1 ofic. x ,7 m. 7 m.

1 peón x 6 meses 6 m .

- 0-
2 peones x 6 meses 12 m.

5 limpiadoras x 9 m 45 m.

2 "
x 2 m 4 m.

14,16

28.574.250

PSOE

=====================================================================

- SERVICIO MUNICIPAL DE RECAUDACION -

PROPUESTA IU
---------------------------------------

- 1 Administrativo

-,4 Auxiliares Admtivos.

Recursos financieros: captados mediante
sus't

í

tuc
í

ón de la partida: Serv. 03
6-61-611/22708

TOTAL PUESTOS TRABAJO DE 1 ANo:

PROPUESTA IU

39'7

•••
-:: :-
.-
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PSOE

, t

PSOE

14'1

Diferencia: 25'6 puestos más, sin aumentar
los recursos .
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CINCO PESETAS-GLASE 8.a

El Sr'. Fresidente, D. Francisco Fernández Carmana, interviene

para contestar al &-. Suá r-ez r-ecor dá ndoLe que dichas propuestas
1 as deberí a haber presentado en la Comisió n de Hi cienda para su

discusión, considerando que el Pleno no debe entrar a debatir

ahora sobre la totalidad de su contenido.

Responde el Sr. Escobar Mlñoz que el grupo de lZquierda
Unida no ha tenido tiempo material para preparar esta propuesta
y presentarla en la Comisión de Hl.cienda. Por otra parte, recuerda

que pueden presentar sus propuestas ruando quieran o predan , siempre
con espíritu democrático, estimando que no tiene por qté haber

ninguna prisa para levantar 'la presente sea ao n; ya que se está en el /
Pleno que es el órgano pertinente para tratar estos asuntos.

E 1 portavoz del Partido Popular, &- • Torres, afirma que

su grupo ne puede manifestarse en estos momentos sobre la propuesta

ya que para ello tendría que estudiarla con detenimiento.

Por su parte, el también miembro de lZquierda Un ida D.

Pedro Segador Salcedo, tras obtener la rutorizació n de la Presidencia

p ara intervenir una vez aclarado por el ::r. Escobar que en su

grupo cualquiera puede erigi rse e n portavoz, manifiesta que

entre las obligaciones del cargo del ::r. Alcalde y al-gJnos Concejales,
p or los que cobran suculentos sueldos, está la de asistir.a las

sesiones, aguantar las críticas y no obstruir la labor de la œos i>-

1

ción.

ti G0'
Afirma que se está

\' .,'\, \ ha impuesto por decreto, sin

� do lo oportuno.
J Este Presupuesto -dice- atufa por rancio y denota una

gran miopí a polí tica del grupo de ¡;pbierno.
eri tica la escasez de recursos que se des tinan al rœdio

ambiente, a la Oficina M.micipal de Información al Consumidor

-en la que trabaja la cuñada de un Concejal-, la permisividad
en el riego de huertos familiares con agras residuales y la destruc

ción tz-barrí e t í.c a de nuestro escaso patrimonio arquitectónico.
Finaliza su intervención calificando al Presupuesto de

intragable por lo que anticipa el voto en contra de su grupo.

tratando un

debatirlo

11" esupues to que se les

hubieraáreaspor como

A continuación, el

Sr. Torres, y respecto a los

de Cuentas, señala que el &-.

de enviarle una copia.
Vuelve a decir que se

&- • cardenal Mo nea, en

informes solicitados por
In terventor en funciones

respuesta al

el Tribunal

tiene orden

Comisión de

sol ici tado.

aportada de

Hiciendaen la

ofrecido cuantas explicaciones se han

Ac erca de la documentació n

al informe técn í.co antes señalado.

En cuanto a la deuda, rruestra su disconformidad con lo

expresado por el portavoz del Partido Popular, y señala que el

nivel de endeudamiento de la Corporación es de aproximadamente
un 14 %, siendo el 25 % e 1 tope permi tido.

Contestando ahora al ::r. Særez,
con su afirmación en el sentido de que

y lejano .

Añade que ha habido tiempo suficiente para estudiar el

Presupuesto y le recuerda que a los caciques ne los elig.e el pueblo.

se remi teNAVISA,

•••
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CLASE B.a

Entiende que desde el er a lB de Marzo en que se les envió

e 1 anteproyecto y tras la celebración de cuatro reniones, ha habido

tiempo suficiente para presentar sus propuestas en la Comisión,
c omo se ha hecho habitualmente.

Adelanta que su grupo no va a aceptar las propuestas
de Izquierda Unida, a quien invi ta a votar a favor œ I dictamen de

la Comisión teniendo en cuenta que sólo difieren en algo más de un 5 %,
si las cuentas que ha ido haciendo sobre la marcha son exactas.

Termina pidiendo asimismo el voto favorable del Partido Popu
lar por las razones que ha ido exponiendo a lo largo del debate.

Replica el Sr. Escobar Muñoz que la propuesta que han

presentado les ha costado bastante trabajo elaborarla pues no

cuentan con el mismo asesoramiento que el Concejal de racienda,

que ha contratado un técnico para los servicios de Intervención,
no contando tampoco con el de los funcionarios del área econo rm ca

mientras no se les autorice para informar a los partidos œ la

oposición, lo cual -dice- no entiende si también forman parte
de la Corporación.

Cree que

estos presupuestos
no pueden

habida

cano sociales ni

recorte sufrido

inversores

en empleo
calificarse

cuenta del

e inversión.
En cuanto

\ 1 a fal ta total y

�

�o
úe cree que votar afirmativamente

\ fe.
". \

Pide que se explique con qLÉ eri terios se reparten las
� ubvenciones a dichas Instituciones y q..¡e se aclare todo lo relativo

al tbspital œ Santa Justa, a quien se concede 12 millones sin

que nadie sepa nada de sus cuentas ru. de su personal, arnque se

pueda estar œ acuerdo con la función que cumple.
De nuevo el �. Torres Jimé nez interviene para rei terar

lo ya manifestado en cuanto a la solicitud de informes del Tribunal

de Cuentas, documentación a presentar de NAVISA, fbspital de Santa

Justa, diferencia de trato en la subvención a actividades según
s ean religiosas y profanas, pago de expropiaciones pendientes

y total de la deuda municipal, para cuyo conocimiento dice que

hay que remitirse a la liquidación del Presupuesto anterior, y

no 8510 a la Cuenta de Tesorería, que es una Cuenta aix
í

Lí ar .

Finaliza su intervención poniendo de rranifiesto nuevamente

la necesidad de debatir el documento presupuestario por áreas I

con sus respectivos delegados al frente, reiterando el voto en contra!
del Partido Popular.

Tras una última intervención del Sr. Cardenal defendiendo

1 a postura del voto favorable del dictamen; y la de la Secretaria

que suscribe diciendo que las propuestas que no han sido estudiadas

e n la Comisión Informativa correspondiente pueden ser examinadas

p or el Pleno siempre que previamente se vote la inclusión de

1 a misma en el Orden del día, dando lectura seguidamente al

artO 97.2 del R.D. 2.568/86, de 28 de Noviembre; el Sr. Presidente

s omete a votación la propuesta de Izquierda Un ida, que es rechazada

p or 3 vatas a favor y 8 en contra, sin que se man í.f'e s tiar-an en

ningún sentido los 5 Concejales restantes, por "e arecer de elementos

d e juicio suficientes" en palabras del Sr. Torres.

Tras ello, la Presidencia somete a votación el dictamen

la Comisión, acordando la Corporación por 11 votos a favor y 8 en

fines de lucro, denuncia

que lo jus tifiquen, por

es una pura cuestión de

a Ias Ins ti tue iones sin

absoluta de proyectos

•••
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CLASE B.a
12.- Aprobar inicialmente el fresupuesto Ceneral de este

Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio económico de 1.992,
junto con sus bases de e jecuc ió n , canprensivo del Presupuesto
del propio Ayuntamiento y de la Sociedad tœrcantil "Nueva Agricultura
Villanovense, S.A. (NAVISA) de capital enteramente municipal,
desglosándose sus respectivos estados de ingresos y gastos del

s iguiente roda:

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 5

Cap. 6

Cap. 7

Cap. 8

Cap. 9

��
Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 6

Cap. 8

Cap. 9

Cap. 3

Cap. 4

•••
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Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 6

1.- PRESUPUESTO !EL AYUNTAMIENTO

ESTADO DE INGRESOS

Impuestos directos .

Impuestos indirectos .

Tasas y otros ingresos .

Transferenc ias corrientes .

Ingresos patrimoniales .

Enajenación œ inversiones reales .

Transferencias de capi tal ...•.••••••.....•

Acti vos financieros .

Pasivos firlancieros .

TOTAL INGRESOS •••....•..•••..

287.500.000 p ts ,

85.000.000 "

226.125.000 "

409.909.000 "

15.000.000 "

1l.000.000 "

236.140.000 "

2.000.000 "

76;940.000 "

1.349.614.000 pts.
=================================================

ESTADO DE GASTOS

Gas tos de p ers anal. ••..•...•.••••••••.••...

Gastos en bienes corrientes y de servicios.

Gas tos finane iero s .

Transferencias corrientes .

Inversi ones reales .

Activos financie ros .

Pasivos financ ieros .
-----

502.404.000 P ts.

297.804.000 "

65.000.000 "

110.626.000 "

323.780.000 "

2.000.000 "

48.000.000 "

TOTAL GASTO S..•.•••.••••....•••• 1.349.614.000 p ts ,

11.- PRESUPUESTO DE N.A.V.I.S.A.

INGRESOS

Tasas y otros ingresos .•.••••••••.•••••••••

Transferencias corrientes .

TOTAL INGRESOS •.•••..•.•.•••••.•

66.620.000 pts.
200.000 "

66.820.000 pts.
===================================================

GASTOS

23.500.000 pts.Gas to s de p er-s anal. •••..••.•.•.•....•••....

Gastos en bienes corrientes y de servicios. 36.060.000

Gas tos f inane ie ros. • • • • • . • • . • . . . . . . . . . .. .. • 1. 80 O. 000

In vers iones reales......................... 2.000.000
--�����

TOTAL GASTO S. • • . . • . . . • . . . • . . . • • . 63.360.000 p ts.

"

"

"
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CLASE 8.a CINCO PESETAS

BENEFICIO: INGRESOS - GASTOS = 3.460.000.- ptas.

que los Pr esupues tos

lo que se CLUTIple el

de la ley 39/1.988,

aprobados
requisi to

de 28 de

Resulta, por consiguiente,
no presentan re fici t inicial J con

establecido en el artículo liI6.4

Diciembre.

2Q• - Abrir un periodo de exp os
í

c
íó

n p1blica por plazo
de quince lÍas mbiles a contar desde el siguiente al de la inserción

del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar
reclamaciones ante el Pleno. Si al término de dicho periodo de

exposición no se hrb í.e r-an presentado reclamaciones, el Fresupuesto
s e considerará definí ti vamente aprobado i en caso contrario I el

Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

y no habiendo œs asuntos de que tratar, el Se. l1'esidente

1 evanta la sesió n siendo las veintidos horas y cuarenta minutos,
extendiéndose pos ter iormente la presente acta, de todo lo cual,
como Secretaria, doy fe. f\

t
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CLASE B.a

DILIGENCIA.- Que extiendo yo, la Secretaria, para hacer

c cnstar que en la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno

de esta Corporación el cía l3 de /bril de 1.992, votaron en ron tra

y se ébstuvieron los siguientes Concejales:

del ma. - Aprobación, si

sesión anterior, celebrada
procede I

el ma
del

acta

crden

de la
Asunto lQ

del borrador del

31 de fuero último.
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: tres, de

D. Manuel Torres Jiménez, D.

Lozano Fé r-ez de Villar.

del Partido Popular
campos y D. Jesú s

los miembros

Antonio carrasco

Asunto 22.- Iprobación inicial, si procede, del Fresupuesto
General de la Corporación para el presente Ejercicio de 1.992.

Propuesta de Izquierda Unida:

Votos en contra: diez, de los miembros del Fartido Socialista

Obrero Español: D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal

Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D' Antonia Mrñoz Carmona, D. Joaquín
Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, D' Emil ia/
Palomo Reyes, D. Manuel Diestro C3.rmona, D. C'ermán Manzanedo Guisado,
D. José Mejí as Borrallo y D. Pedro Garcí a Ramos.

Abstenciones: cinco, de los miembros

D. Manuel Torres Jiménez, IJ! Mª-Teresa Cidoncha

Carrasco campos, D. Francisco-J. de la Fuente

Lozano R'i rez de Villar.

del Fartido Popular:
Olivares I D. Antonio

Sorzano y D. Jesú s

Dictamen de la Comisión:

Votos en contra: ocho, de los miembros del Fartido Popular,
D. Manuel Torres Jimé nez, IJ. Mª-Teresa ei doncha 01 ivares I D. Antonio

Carrasco campos, D. Francico-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesú s

Lozano Perez de Villar; y de los de Izquierda Unida, D. Mariano

Escobar M.1ñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Fedro Segador Salcedo.

Abstenciones: ninguna.

De todo lo cual, certifico.

Villanueva de la Serena, Mayo de 1.992.

J
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OJ8158891

A erA DE LA SESION ORDINARIA CELE BRADA POR EL PLE NO rE ESTA CORPORACION

EL D lA 24 DE ABRIL D E 1.992.

n ueva de la Se rena y en sus

Ca sas Consistoriales I siendo

1 as veinte horas y treinta

m inutos del er a veinticuatro

d e Abril de mil novecientos

noventa y dos, se reúnen

1 as señor-as y señores que

al marge n se ecpr esan I miem

b ros œL Pleno de este Be cmo.

Ayuntamiento, baj o la Presi

d encia del a-. Alcalde, DON

FRANCISCO GARCIA RMOS, al

o bjeto de celebrar sesió n

o rdinaria, previa convocato

r ia en forma legal al efecto.

Asiste nuneroso píbli
e o a la sesión.

. Por la Presidencia

s e declara abierto el octo

a 1 a hora citada estando

p resentes la totalidad de

s eñores asistentes.

Fi nalizado el asunto

p rimero I 0010 permanece en

el S3.ló n por el Rl.rtido Popu
lar, D. francisco-J. de la

Fuente So r-zano , ya que el

r esto de Coocejales del gr-u

po: D. An toni o Carrasco Cam-7
pos, D' M'-Ter esa Cid cncha /

de Vi llar y D. Manuel Torres Jirré nez,

portavoz, han de abandonar la sesió n

poli tico programado con anterioridad

MARGEN Q lE SE C ITA

Sr. Al cal de-Pr-e s í.de nt.e :

DON FRf<NCISCO GARC lA RAMO S.

Sres. Concejales:
DON JOSE-SALVADOR CARDENAL r.E NEA

DON ANTONIO CARRASCO Ci'MP OS

D' M'-TERESA CIDONCHA 0..1 VARES

DON MANUEL DIESTRO CAA'10 NA

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCI SCO FERNANDEZ CAA'10 NA

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENIE SORZANO

DON PEDRO GARCIA RPMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VIL lAR

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

DON tLFONSO MEJI AS AUNION

DON JOSE MEJI AS BORRAL lJ)

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CAA'10NA

DOÑA EMILI A PALOMO REYE S
.»

DO JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ- CASAL ID

N PEDRO SEGADOR SALCEDO

ON MANUEL S UAREZ REQUERO
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DON MANUEL 'lDRRES JIMENEZ

\\
,

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL P AJU ELO MA NCHADO.

Srta. Secretaria General Pcctal.:

D' M\RIA-ISABEL SEVILlA NOHALE S.

01 ivares , D. Jeaí s Lo zano Ie rez

según corni n
í

ca e's te último como

p or tener que asis tir a un acto

a la fecha de la convocatoria •

•••
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A SUNTO PRIME RO DEL O RDEN DEL D IA. - RENUNCIA IL C ARGO DE OONCE

JAL POR EL P ARII DO POPULA R DE lXNA MA RIA-TE RESA CIDONCHA <11 VARES.

Tras la lectura del e runciad o del asunto en la cmvocatcria,/
e 1 portavoz del Partid o Popula r, D. Manue 1 Torres Jimé nez , c.ons L a ve-/
nia d e la Pr esidencia interviene para anticipar que al finalizar este

a sunto, los miembros del Fa r t í.do Popular, del que es portavoz, a ecc æ

c ión de D. lTancisco-J. de la Fuente furzano va a abandonar el fuMo

p or tener que asistir a un acto poli tico programado con anterioridad

a la fecha de la convocatoria de esta sesión.
A continuación, el portavoz del la rtido fu cialis ta Ob rero

Español, D. José Cardenal M.nea, reconoce la presencia de la Sra.

Cidoncha Olivares en la Corporación deseándola suerte para el futuro.

A 1 mismo tiempo I aprovecha su intervenció n para pedir que

c onste en acta la condolencia de su grupo por el fallecimiento de

1 a madre poli tica de D. Manuel Torres Jirré nez.

Por su parte, la Concejala cesante, IJ Mana-Teresa Cidoncha

Olivares, aclara que son motivos privados los que la han llevado a

1 a renuncia de su cargo I y da las gracias a toda la Corporació n

p or el trato que le ha dispensado a lo largo de estos años, pidiendo

p erdón a quien se haya podido sentir algu na vez herido por algún acto

o palabra suya, especi ficando que siempre ha intervenido desde un

p lano poli tico y nunca personal. Termina deseando toda clase de éxi tos

a los presentes.
Nuevamente toma la palabra el fr'. Torres para agradecer las

p abras del :X. cardenal transmitiéndole su condolencia por el referi_
fallecimiento.

Una vez realizadas las intervenciones ei tadas, la Ca rporació ni

p or unanimidad, ACUERDA:

12. - Pceptar la renuncia al cargo de Cbncejal de este Ayunta
miento presentada por l)! MIRIA-TERESA CIDONCHA <11 VARES.

22. - Declarar la vacante de Co nc e ja L producida con motivo

d e dicha renuncia.

32• - Dar traslado de este acuerdo a la .lJnta Electoral Cen

tral, a través de la Secretaría de la Audiencia Provincial de B3.dajoz,
a los efectos establecidos en el artJ! 182de la Ie y crgínica5/1.985,
d e 19 d e Junio, del Ré gimen Electoral General.

ASUNTO SEGUNDO. - CONOCIMI ENTO DE LA S RESCLU ClONES DICIA DAS

POR LA fLCALDIA DESDE EL UL TIMO !LE NO ORDINARIO CELE BRADO.

•••
-:: 4-
-
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Por 1 a funcionaria que suscribe se manifiesta que I en

cumplimiento de lo dispuesto en el artJ! 42 del Real Decreto 2.55&'85,
de 2B de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de O:-ganiza

ción, Funcionamiento y Fégimen .furídico de las Entidades locales,

u na vez convocado este Pleno, han estado a disposició n de los

miembros de la Corporación las Resoluciones dictadas por la Alcaldí a

d es de la fecha de celebració n del último Pleno ordinario -31 de

Enero de 1.992-, por si tuvieran algo que manifestar al respecto.
D e todo lo cual la Corporació n se da por enterada sin

que se registrase intervención alguna.
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CLASE s.a

ASUNTO TERCERO.- CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS
POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO

D ESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELE BRADO.

As imismo, por la fu ncionaria que suscribe se manifiesta

q ue desde la convocatoria de este Pleno han estado a disposición
d e los miembros de la Corporación los recursos interpuestos
p or este Ayuntamiento así como los promovidos contra el mismo
desde el último Pleno ordinario -31 de Enero de 1.992-, por
s i tuvieran algo que manifestar al respecto.

La Corporación se da por enterada sin que se registrase
ninguna intervención.

ASUNTO CUARTO. - DACION DE CUENrE DE CESE Y N eMB RIMI ENrO

DE VOCAL DE LA JUNTA VECINAL DE LA ENrIDAD LOCAL �NOR DE ENrRERRIOS.

Como consecuencia de la renuncia al cargo de Va cal de

la Entidad Local f(enor de Entrerr"Íos por el Partido Socialista

Obrero Español presentada por IJ! Josefa Donoso lo'pez , y previa
p ropuesta de nombramiento en sustitución de dicho Va cal, la Diputación
Provincial de B3.daj OZ, en sesión plenaria ordinaria de 29 d e Enero

de 1.992 adoptó el acuerdo de designar a DON RAFPL DORADO GARCIA,
candidato propuesto por el Partido Socialista Obrero Español de

Extremadura por ser esta formación poli tica a quien corresponde
p roveer referida vacante, de conformidad con cuanto establece

\�l R.D. 608/1.988, de 10 de .Irrri.o ,

� \\ De todo lo cua l., la Corporación se da por enterada.

W ASUNTO QUINTO. - DACION DE CUENrA DE ESCRITO DEL P ORTA vœ

DE IZQUIERDA UNIDA DE EsrA CORPORACION, ADSCRIBIENDO A UN REPRESENrA N

TE DEL GRUPO A LA CCMI SION INFORl1ATI VA PERI1A NENrE DEL P REMI O LITE RARIO

"FELIPE TRIGO", ASI CCMO SUFLENTES PARA LA TOTALIDAD DELASMIs.tAS.

Acto seguid o, 1 a Corporac ió n æ da por en ter ala de los s i- /

guientes cambios:

HACIENDA: Titular, D. Mariano Escobar MJñoz. Suplentes,
D. Manuel Stárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo.

PERSONAL Y REGIMEN INIERNO.- Titular, D. Manuel

Suplentes, D. Mariano Escobar MJñoz y D. PedroRequero;
Salcedo.

SLá rez

Segador

•

URBANI�O Y '!RAFICO: Titular, D. Pedro Segador S3.1cedo.

Suplentes, D. Mariano Escobar f(¡ñoz y D. Manuet Stá rez Re quera •

DEPORTES: Titular, D. Manuel Stá r-ez Re quera. Suplentes.
D. Mariano Escobar M.1ñoz y D. Pedro Segador Sa lcedo.

EDUCACION Y BIILIOIECA: Titular, D. Mariano Escobar t.Ilñoz;

Suplentes, D. Pedro Segador Sa lcedo y D. Manuel SW rez Re quera •

FESTEJOS: Titular, D. Pedro Segador S3.1cedo. Suplentes,
D. Mariano Escobar t.Ilñoz y D. Manuel Sw rez Re quera.

S ANIDAD: Ti tu lar, D. Pedro Segador S3.1cedo. Suplentes,
D. Mariano Escobar t.Ilñoz y D. Manuel Stárez Re quera.

•••
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CUL11JRA: Titular, D. Mariano Escobar Mlñoz.
�

D. Pedro Segador Salcedo y D. Manuel Stárez Re quera.
AGRICUL11JRA: Titular, D. Manuel SLárez Re quera;

D. Mariano Escobar M1ñoz y D. Pedro Segador Sa lcedo.
JUVENTUD: Titular, D. Mariano Escobar Mlñoz.

D. Manuel Suá r-ez Requero y D. Pedro Segador Sa lcedo.
ACCION SOCIAL: Titular, D. Manuel SLárez Re quero.

D. Mariano Escobar M1ñoz y D. Pedro Segador Sa lcedo.
MEDIO !MBIENTE: Titular, D. Pedro Segador Salcedo.

D. Manuel Suá r-ez Re quero y D. Mariano Escobar M1ñoz.
PREMIO LITERARIO "FELIPE TRIGO": Titular,

Escobar t-Uñoz. Suplentes: D. Pedro Segador Sa lcedo

S uárez Re quera.

Suplentes,

Suplentes,

Suplentes,

Suplentes I

Suplentes,

D.

Y D.
Mariano

Manuel

A SUNTO 62• - SOLI CITUD DE PRESTAMO AL B ANCO DE CREDITO
LOCAL DE ESPINA .-

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanen

te de Hacienda, la Corporación, por 13 votos a favor y 4 en contra,
A CUERDA:

12• - Solicitar un préstamo de CINCUENTA MILLONES CIENTO/
SESENTA MIL (50.160.000) PESEIAS al Banco de Crédito Local de

España, al tipo de interés, carencia, plazo de amortización y
demás condiciones que tenga establecida dicha entidad en el momento
de la concesión, con destino a financiar las s Lga

í

en te s inversiones:
Fase 2' obras del Ayuntamiento ...•...•...... 15.000.000.- pts.

tI Adquisición de inmuebles.................... 7.000.000.-

\ Red de c omunicac io nes. • • • • • . • . • . . • . . . . • • .• . • 1. 000.000.-
Alumbrado. • • • • • • • • • • • • • • .. • • •• • . • • . • • • • •. • • . 2.000.000.-
Coætrucción de nichos...................... 5.500.000.-
Ob ras de 1 Matader o Com arca1. • . . . . . • • • . . . .• .. 17.660.000.-
In stalac io nes deportivas.................... 2.000.000.-

22• - Este acuerdo producirá efecto con la entrada en vigor/
d el Pr esupues to Mu nicipal de 1.992.

ASUNTO SEPTIMO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA COnSION

MUNICIPAL DE GOBIERNO SOBRE NCMBRPMIENTO DE CONSEJERO REPRESENTANTE
DE ESTA CORPORACION EN LA ASPMBLEA GENERAL DE LA CAJA DE BADAJOZ.

•••
-:; !:'
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Por la Secretaria que suscribe, se da lectura al acuerdo

adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión extraordina
r ia y urgente celebrada el día 3 de Abril de 1.992, cuyo tenor

literal es el s
í

ga
í

en+e :

"!I"Vi sto escrito que con fecha 20 de Marzo ppdo. remite

a este Ayuntamiento el Sr. Secretario de la Comisión Electoral

de la Caja de Badajoz, solicitando la designación, en el plazo
máximo de 15 días, de Consejero General, titular y suplente,
representante de esta Corporación municipal en la Asamblea General

de dicha entidad,



r
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Ha biéndose invitado a los distintos portavoces de los

grupos poli ticos representados en este Ayuntamiento para que

fo r-mi Lar-an propuesta en tal sentido, y transcurrido el plazo
a bierto al efe eto sin que se recibiera ninguna,

La Comisión Municipal de Gobierno, a propuesta del Sr.

Cardenal Menea y de forma unánime, ACORDO:
)Q. _ Nombrar al Sr. Alcalde, DON FRANCISCO GARCIA RAMOS,

y al Pr imer Te niente de Alcalde, DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA,
Consejeros Generales, titular y suplente, respectivamente, represen

tantes de esta Corporación en la Asamblea General de la Caja
d e Badaj oz ,

2 s
,

- Elevar el presente acuerdo al Pleno Corporativo
para su ratificación, si procede." uu

Fi nalizada la lectura, la Corporaci6n,
a favor y 4 e n contra, ACUERDA ratificar el. acuerdo

\ Mu nicipal de Go bierno anteriormente transcrito.

� \1 /"
ASUNIO OCIAVO. _ AillUDICACION DEFINITIVA DE\)�MERCADO DE ABASTOS.

por 13 votos
de la Comisi6n

LOS PUESTOS

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanen

te de Hacienda, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

lº. - Declarar válida la subasta para la concesi6n administra

tiva de los puestos del Mercado de Abastos de esta ciudad, celebrada
el día 7 de Abril de 1.992, y adjudicar definitivamente los mismos

a las s a gr
í

ent e s personas:

Número Importe

Casilla Solicitante Destino Adjuáicación_
==============================================================================

"

01 ANTONIO CORRALIZA GONZÁLEZ CHURRERIA 25.000,-

02 r1Jl.NUEL DIAZ CORBACf-iO FRUTERIA 50.000.-

03 JOSE?A y ADELA CALDERÓN TAPIA FRUTERIA 50.000.-

04 COOP.AG�IC."EL ESPARRAGAL" LECHERIA 25.000.-

04-B1S FELISA ACEDO BENITEZ PANADERIA 25.000.-

05 ANA BARRERO LECEÓN PANADERIA 25.000.-

06 JUAN A.GONZÁLEZ CALDERÓN HUEVOS Y AVES 25.000.-

07 FCO.GARCIA-RISCO CALDERÓN HUEVOS Y AVES 25.000.-

.. 08 JOSÉ 'ALVAREZ MORCILLO FRUTERIA 25.000.-

09 ANTONIO NIETO ALVAREZ HUEVOS y AVES 25.000.-

10 ESPERANZA �!ERA TEJEDA JM!ONES 50.000.-

•••
-:; !:' 11 __________ V A C A N T E -------

--

DIPUTACiÓN 12 ANTONIA RODRIGUEZ GUTIERREZ JAMONES 25.000.-
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13 CERDO

CERDO

CERDO

CERDO
�

25.000.-

50.000.-

25.000.-

25.000.-

25.000.-

14

FRANCISCO BARRANTES MERA

PEDRO �IORENO �IARTÍN

15

16

17

/

JOSÉ ANTONIO MORENO BLAZQUEZ

JUAN RAYEGO GUTIERREZ
I

1. C. "SERENA S. A, L. " CERDO

18

19

20

21

22

MANUEL LEÓN SÁNCHEZ

ANTONIO FERNÁNDEZ ESCOBAR

. JOSE LUIS SÁNCHEZ ESCOBAR

PEDRO FERNÁNDEZ DE ARCOS

ANTONIO REYES HIDALGO

MANUELA SIMÓN GALVEZ

JOSÉ CABANILLAS CHICA

FRUTERIA

PESCADO

PESCADO

PESCADO

PESCADO

PESCADO

PESCADO

25.000.-

25.000.-

25.000.-

50.000.-

50.000.-

25.000.-

25.000.-

23

24

25

25

I.C."SERENA S.A.L," 50.000.-

50.000.-

25.000.-

50.000.-

25.000.-

25.000.-

25.000.-

25.000.-

25.000.-

50.000.-

25.000.-

25.000.-

25.000.-

25.000.-

LUIS MERA TEJEDA

CONCEPCIÓN MORENO

JOSÉ CABANILLAS CHICA

ANTONIO GARCIA RAYEGO

JUAN NIETO CORRALIZA

CASIMIRO SÁNCHEZ FORTUNA

JUSTO GARCIA RAYEGO

FRANCISCO MANZANEDO

ALFONSO NIETO CARMONA

PEDRO PULIDO Gª PAREDES

DOLORES RO�IERO PEGUERO

PETRA CA'SILLAS CAR�IONA

LUISA CHAMIZO DONOSO

TERNERA

TERNERA

VERDURA

PESCADO

CORDERO

CORDERO

CORDERO

CORDERO

CORDERO

CORDERO

POLLERIA

FRUTERIA

JAMONES

CERDO

30

31

32

33

35

36

37

38

39 JUAN'PEDRO GONZÁLEZ GARCIA
HUEVOS Y AVES 25.000.-

______________ V A C A N T E ---------

40

41 ALFONSO NIETO MORCILLO CERDO 25.000.-

•••
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2". _ Que se notifique a los adjudicatarios este acuerdo

requiriéndoles para que, en el plazo de quince días contados

d esde la notificaci6n del mismo, presenten el documento que ac r-e dí, te

haber c ors t ituido la garan tí a def initiva y c cmparezcan e n e 1 mismo a�
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to a formalizar en el Negociado de Industrial de este Ayuntamiento
e 1 correspondiente contrato.

32• - Facultar al Sr. Alcalde para que intervenga representan
do a la Corporación en la formalización de los oportunos contratos.

-

ASUNrO N OVE NO. - ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE EXPROPIACION
D E TERRENOS PARA APARC!'MI ENrO DEL C El�E NIERIO MU NICIPAL.

Dada laotura por la Secretaria qua suscribe al dictamen de /
la Comisión de Hacienda, interviene el portavoz de Izquierda
Unida, D. Manuel Sœrez Requero, quien manifiesta que este Ayurjtamien
to cuenta con dos varas distintas de medir, ya que inmediatamente
hubo acuerdo para pagar a D. Luis Mejías, ex concejal socialista
20 m illones de pesetas por 2 Ha s , de terreno y ahora no se llega
a un acuerdo con otro vecino, a quien se pretende pagar a 600.000
ptas. la Hectárea unos terrenos que se le expropian frente al
Cementerio Mu nicipal.

Afirma que le extraña que el informe del Arquitecto
no esté firmado así como la valoración que hace de los terrenos,
y termina preguntando por qœ no se ha previsto en el Presupuesto
1 a cantidad necesaria para afrontar el pago.

Re sponde e 1 Sr. Pr esidente que 1 a compra de los terrenos
al concejal socialista ya fue debatida en su día, incluso
an es de las Elecciones, por lo que cede la pal.abra al portavoz

1 Partido Socialista Obrero Español rogándole se ciña al asunto
en cu e st

íó
n .

Interviene el Sr. Cardenal Menea y manifiesta que, a

su JUlcio, no tiene demasiada importancia el que el informe del

Arq ui tecto venga sin firmar. Por otra parte, afirma que hay consigna
dos siete millones de pesetas para estas atenciones en el Presupues
to de 1.992.

Recuerda el Sr. Sœrez que hay terrenos pendientes de

p ago, con Sentencia firme del Tribunal Supremo que no se pagan,
matizando que sólo una de ellas supera los 7 millones de pesetas,
y que según el informe del Arqui tecto valdrían veintiun millones.

Replica el Sr. Cardenal que esto no tiene nada que ver

con las resultas del ejercicio anterior y que, no obstante, la

L ey permite c arnb íæa I estando previstas estas modificaciones en

las Bases del Presupuesto.
Insiste el Sr. Sœrez en que en el Presupuesto no está

previsto este asunto, respondiendo el Sr. Presidente que ahora

no se está debatiendo el Presupuesto.
Fi nalizado el debate, el Sr. Alcalde somete el asunto

a votación y la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:
12.- Aprobar la opción propuesta por el Sr. Arquitecto

municipal en su informe de 22 de Abril de 1.992, de proceder
a la expropiación de dos parcelas cuya referencia catastral es

la s
í

go
í

en te : la núm. 5.195, propiedad de D. Isidoro GONZALEZ

CORRALIZA, de superficie 17.450 m2; y la núm. 5.194, del mismo

propietario, de superficie 8.000 metros cuadrados.
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CLASE B.a

2º. - Iniciar expediente a tal fin, solicitando previamente
c ertificado de dominio y cargas al Registro de la Propiedad de
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-ts 32 del
Regl amenta Hi potecario.

ASUNTO DEClMO. - F1JACION DE NOo1ERE A NUEVAS CAllES Y
C '*lE IO DE DENCMI NACION DE arRAS.-

Dada lectura al·
Permanente de Urbanismo y
Popular, D. Francisco-José
e ste asunto sobre la mesa

detenidamente.
Estima el Sr. Alcalde que el asunto debe debatirse tal

y como viene de la Comisión, sin perjuicio de que más adelante
s e pueda proponer algún cambio.

Por su parte, el portavoz de Izquierda Unida, D. Manuel
Stárez Requero, realiza la s

í

gr
í

ent e intervención contenida en

escrito que entrega para su incorporación literal al acta:
"""!Por fin!. Tema que venir, aunque con 10 años de

retraso, llegó el cambio a Vi llanueva.
Hasta aq uí hemos asistido al cambio de coche, de chaqueta,

de partido, de sueldo.

\ Ahora hemos llegado al cambio de imagen, al cambio de
• Y les ha tocado a los generales. Una cosa que luce mucho
intan de "p rogre": va de antibelicista y queda bien.

V Aunque el Partido que Vdes. representan haya desarrollado
una política militarista, aunque nos metan en la OTAN a la trágala
o ay uden a L os poderosos del mu ndo a reventar y masacrar a unos

dictamen de la Comisión Informativa
Tráfico, e 1 representante del Pa rtido
de la Fuente So rzano, solicita quede
para ser tratado en otro Pleno más

p arias.

!Ahora toca ser "a ntL-Ge ner-a l.es'"! . y les
el turno a los Sanjurjo, Rodrigo, Ya gre , Queipo,
insignes f

í

gr r- as del Glorioso Alz amiento Na cional.
T ambii n le toca a Pr im; un militar del Pa rtido Pr ogresista,

dirigente y protagonista de la Revolución de 1.868, que a r-r-o jo
a Isabel II y luchÓ contra la inmoralidad política imperante
e n la época.

Partícipe de una revolución, en 1.868, ("La Gloriosa")
que ofrecía un e spf r-í.tu de replanteamiento radical y profundo
d e la convivencia nacional desde posiciones r

í

grr-o same n te éticas.
Un protagonista que participa en el alun bramiento del

texto constitucional más avanzado hasta la época (1.869); sufragio
universal, libertad de culto, de imprenta, de reunión y de asocia
c i6n.

T ambié n es Ge neral, y fu era.

Lo que al parecer no tienen Vdes. del PSOE intención
de cambiar es su forma de a c tua r-: con demostrado caciqueo, con

nepotismo, con escasa al tura polí tica, con formas propias del
régimen anterior, con falsedad en su comportamiento p olf tico ...

En fin, no seremos nosotros quienes les pidamos que
no tiren nuy lejos esas placas que ahora se van a cambiar.

ha llegado
todos ellos
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CLASE B.a

Por el contrario, estamos dispuestos a cambiar a los
v iolentos, desterrar de una vez por todas a los belicistas, a

los facinerosos i apartemos a los soberbios, a los engreídos,
repudiemos a los chaqueteros, a los vividores, a los despreciables
p ali ticos hip:5 eri tas y corruptos. - ! Vo ternos sí a todo esto!. u uu

El Sr. de la Fuente Sorzano manifiesta que su grupo
en su día, cuando obtenga la mayoría puede que haga cambios,
añadiendo que si el PSOE no se compromete ahor-a a dejar el asunto

para estudiarlo detenidamente, presentaría una moción "in vocet!

p roponiendo que todas loo nombres de todas las calles de la ciudad

fueran sustituidas por cifras.

Tras responder el Sr. Presidente que a él no 1" importaría
dejar el nombre de Prim y que por su parte no hay bandería política,
somete a aprobaciÓn la propuesta del Partido Popular, la cual

e s rechazada por 1 voto a favor y 16 e n contra.

Por su parte, D. Francisco Fe r-rá ridez Carmona, Pr es i,

d ente de la ComisiÓn de Urbanismo y Concejal-delegado de este

área, afirma que al fin y al cabo, el General Prim fue un golpista
que der-r-ocó a un régimen establecido.

Hecha esta apreciación, quiere recordar que cuando ya

finalizaba la sesión de la ComisiÓn de Urbanismo, se acor-œ modificar

e 1 dictamen respecto a la denominaciÓn propuesta para las calles

General Lafuente, que en lugar de denominarse calle Vadillo,
se propone pase a denominarse calle Eduardo Pino, y General Sanjurjo,

pasaría a denominarse calle Vadillo en lugar de Eduardo Pino.

�
. Tras de lo cual, la CorporaciÓn, por 16 votos a favor

r abstenciÓn, ACUERDA:

lº. - Cambiar la denominación de las s Lgr
í

ent.e s . calles

� a ciudad:
_ Calle General Rodrigo, que pasa a denominarse AVENIDA

DE LAS MAYAS.

Calle Gen e- al. Asensio. y calle Gener al Yagü e, q ue pasan a de

nominarse CALLE DE LA B ÆCA.

Calle Gen e- al. Castejó n, que p æa a denominarse C ALLE DE ENTRE

RRIOS.

Calle Gen e- al. Pr im, que pasa a denominarse CALLE DE LAS AME

RICAS.
_ Calle Gener al. Lafuente, q ue pasa a denomi narse CALLE VADILLO

(Pintor de ViJ.lanu eva},
_ Calle Gen er al. Sanjur jo, que pasa a de romin arse CALLE EDUARDO

PIN O.
_ Calle Que ipo de Llan o, q ue pasa a denomin arse CALLE PEDR O BO

TE.
- Calle Coronel Antoni o Miguel Romero, que pasa a denominarse!

CALLE OLIV O GORDO.

2 s
,

- Otorgar la sigJiente denominación a las calles de

nueva aper-tur-a:
AVENIDA DE LOS DEPORrES: la que accede al. Pabel.lón Polidepo:.:.
tivo Cubierto desde la Avenida de Cllile .

PLAZA DE SALAMANCA: a la plaza central del Plan Parcial n. 5.

CALLE CHÆCO DEL B ICHO: al a n t
í

gr o Camino del Cuervo

o Camino del Cementerio Viejo.
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OJ8158900

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.- No hubo.

TU � O DE U ffiENCIA. - No se presenta ningú n asunto.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

E 1 P ortavoz de Izq ui erda Un ida, D. Manuel SLá rez Re quera
p regu nta qœ destino se ha dado a las mociones presentadas por
dicho Grupo en las siglientes fechas y relativas a los s

í

ga
í

errt e s

asuntos:

18 de Oc tubre de 1 .991.- Sobre iniciativas adoptadas
en orden a la protección de riesgos derivados del riego de huertos
con a gra s residuales.

25 de Enero de 1.992.- Solicitando se dicte nulidad
de pleno derecho del acuerdo de la Comisión de Gobierno de este

Ayuntamiento de 29 de Octubre de 1.991, referente a la autorización
a 1 Sr. Alcalde para la designación de Le trado en la querella
interpuesta por Izquierda Unida así como Procurador.

- 20 de Febrero de 1.992. - Solicitando se permita al público
\ la f'o r-nu Lac

íó
n por sistema de ruegos o preguntas al finalizar

,,\ 1 as sesiones de Pleno.

�
I ./' Re spcnle la Pr esidencia que cuando tenga todos los datos

�J respecto decidirá que hace con dichas mociones.

En relación con el personal y las cuentas del Hospital
II Sa nta Ju sta", el Sr. Stárez recuerda las veces que las ha solicitado

y que se le ha prometido enviar, sin que hasta la hora las haya
recibido; y en nombre del respeto que merecen los casi dos mil

votantes de Izquierda Unida, vuelve a pedir que se le facilite
1 a relación de personal y el estado de cuentas de dicho centro
h ospi talaria.

Co rrt
í

rúa el Sr. Stárez diciendo que "próximamente cumplirán
sus tres años de contrato consecutivo al servicio de este Ayuntamien
t o los s

í

gr
í

entes señores:
D. Bernardino Borrallo Berútez, ex Concejal del PSOE,
como Gerente del Hospital "Santa Justa".

D. Ruf ino Lozano, conocido mili tante del PSOE, como

Conserj e del Colegio Público "El er isto".
- D@ M@ Dolores Moreno Nieto, cuñada del Concejal de Sanidad

d e este Ayuntamiento, como responsable de la OMI C.

¿T iene el grupo socialista intención de mantenerlos contrata

d os y de esta forma hacerlos personal fij 07.

Contesta el Sr. Pr esidente que se con1;estará a tales preguntas
e n tiempo y forma .

t
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OJ8158901
...

y no habiendo más asuntos de que tratar,

levanta la sesión siendo las veintiuna horas

extendiéndose posteriormente la presente acta,

e orno Se cretario, doy fe .

el Sr. Pr esidente

y cinco minutos,
de todo 1.0 cual,
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CLASE B.a

O TI.I GENCIA.- Que extiendo yo, la Secretaria, para hacer

constar que en la sesión ordinaria celebrada el día 24 de Abril
d e 1.992, votaron en contra y se abstuv ieron los s

í

gr
í

entes Conceja
l es:

Asunto sexto del Orden del día.- Solicitud de préstamo
al Banco de Crédito Local de España.

Votos en contra: cuatro, de D. Francisco-J. de la Fuentes

So r-zano (del Partido Popular); y de O. Mariano Escobar Muñoz,
O. Pedro Segador Salcedo y O. Manuel Stárez Requero (de Izquierda
Un ida)i Abstenciones: ninguna.

As unto sé ptimo. - Ra tificació n de acuerdo de la Comisió n

Mu nicipal de Gobierno sobre nombramiento de Consejero representante
de esta Corporación en la Asamblea General de la Caja de Badajoz.

Votos en contra: cuatro, de O. Francisco-J. de la Fuente

Sorzano (del Partido Popular); y de O. Mariano Escobar Muñoz,
O. Pe dro Segador Sa lcedo y O. Manuel stá rez Re quero (de Izq ui erda

Un ida) .

Ab stenciones: ningu na.

Asunto décimo.- Fijación de nombre a nuevas calles y cambio

d e denominació n de otras.

Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: una, de O. Francisco-J. de la Fuente Sorzano

(del Pa rtido Popular) .

Previamente y en relación con este mismo asunto había

s ido votada la propuesta del Partido Popular que ob tuv o :

Votos en contra: dieciseis, de D. Francisco García Ramos,
O. Fr ancisco Fe rm ndez Ca rmona, O. J osé -S. Ca rdenal Me nea, O.

Jua n Hi dalgo Hi dalgo, O' An tonia Muñoz Ca rmona, O. J oaq uí n Sá nchez

González-Casallo, O. Antonio Tejeda Lozano, D' Emilia Palomo

Re yes, D. Manuel Di estro Carmana, D. Gerrrán Manzanedo Gui sado,
O. José Mejías Borrallo, O. Pedro García Ramos y O. Alfonso Mejías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); y O. Mariano

E s cobar Muñoz, O. manuel Stá rez Re quero y O. Pedro Segador Sa lcedo

(de Izq ui erda Un ida) .

Abstenciones: ninguna.

O e todo lo cual, certifico.

Vi llanueva de la Se rena, 14 d e Mayo de 1.992.

LA SrRETARIA, j\ l1 ) JL-
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AerA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ssrs

EXCMO. AYU NTAMI ENTO EL D lA lB DE MAYO DE 1.992.

CLASE B.a

OJ8158903

MARGEN QUE SE CITA
En 1 a c iudad de Vi-/

llanueva de la Serena

y en sus ca sas Consisto

r iales I siendo las veinte

h oras y treinta minutos

del día dieciocho de

t4ayo de mil novecientos
noventa y dos I se rái. nen

I as seño ras y señores

q ue al margen se expresan,
m iembros del Pleno de

e ste Excmo. Ayuntamiento,
b aj o la presidencia del

Sr. Alcalde, DON FRANCISCO

GARCIA RPMOS, al objeto
d e celebrar sesión extraer

d inaria previa convocato
r ia en forma legal al

e fecto.1
,

iÍs iste escaso p.íbli
co a la sesión.

Por la Presidencia

s e declara abierto el

a eto a las veinte horas

y treinta y cinco minutos,
e stando presentes la

totalidad de señores

a sistentes, a excepció n

d e los miembros del grupo
d e Izq ui erda Un ida: D.

Mariano Escobar Muñoz, D. Pedro Segador Salcedo y D. Manuel Suá rez

Requero, que se incorporan a la s es io n cuando se iniciaba el debate

d el asunto segundo del Or den del dí a •

Sr. Alcalde-Pr esidente:

D aN FRANCISCO GARCIA RIMO S.

Sr es. Concejales:
DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA

D on ANTa NIa CARRASCO CIMP OS

D aN MA NUEL D IEsrR O CARll0 NA

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARI10NA

D aN FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZA NO

D on PEDRO GARCIA RPMO S

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILlAR

D en GERMA N MA NZA NEDO GUISADO
D aN ALF onso MEJI AS AUNION

DON JaSE MEJIAS BORRALID

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARI10NA

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

\
D os JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASAL ID

PEDRO SEGADOR SALCEDO

N MANUEL S UAREZ REQUERO

\ N ANTa NIa TEJE DA LOZA NO

MANUEL TORRES JIMENEZ

Sr. In terventor en fu nciones:
D aN MA NUEL P AJUELO MA NCHADO.

Sr ta. Se cretaria Ge neral Ac ctal. :

Dª MA RIA-ISABEL S EVIL lA NOHALE S.
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CLASE B.a

ASUNrO PRlMERO DEL ORDEN DEL DIA.- APROBACION, SI PROCEDE,
DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS
13 Y 24 DE ABRIL ULTIMO.

Dada cuenta de lo s b errad eres de 1 æ actas de L as sesiones /
c elebradas los dí as 13 y 24 d e Ab ril último, y habiendo manifestado
los Concejales asistentes que ya las h abf an leido mediante las foto
copias que les fueron remitidas al efecto, fueron aprobadas por
unanimidad.

A SUNrO SEGUNDO. - A CUERD O Q UE P ROCEDA S OBRE EL IMP UE sro
D E ACTI VIDADES ECONCJ.1I CASo

Por la Se cretaria que suscribe se da lectura al dictamen
emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Hacien
da.

Abi erto el turn o de intervenc io nes , e 1 portavoz de 1 Partid ei
Po pu lar, D. Manuel To rres J irrenez, par una cuesti6 n de orden, pregu n

t a a D. J osé ca rdenal Me nea, Po rtavoz del Fa rtido Se cialista Ob re ro

Espaful y Concejal-delegado de H3. cienda, si se ha consultado con

las Entidades Locales Menores -como se habí a decidido en la Comisión
In formativa de H3. cienda- el porcentaj e previsto para ellas, respon
diendo éste en sentido afirmativo, manifestando que se encontraban

e onformes al respecto.
Ac to s egu i do,

i ntervención, contenida
al al acta:

\' II "'i.a propuesta del grupo
\

� tividades Ec oró micas responde a

e 1 padrón y alcance del Im puesto en

los sujetos pasivos.
E 1 grupo s e ha acogido, en base a un planteamiento de pru den

c ia poli tica a la Disposición Adicional 1.9 de la Ley lB/l.991 sobre
p Lazo s de aprobación de ordenanzas, coeficientes e índices.

Es esta una propuesta que responde a criterios de pondera
c 10 n y que está en la lí nea de cum plimiento de las previsiones presu

puestarias y en el favorecimiento de la consolidación del cinturón

industrial..
He cho el aré lisis del padró n (a 1 31 de Di ciembre) remitido

p or Ha cienda, y valorando los incrementos y decrementos habidos

e n las cuotas de tarifas (elaboradas por Hacienda en base a la decla

r ació n de empresarios y profe sionales), vistas tambié n la diversidad

d e i ncrementos y decrementos en actividades concretas, en epí grafe s

y en sujetos pasivos concretos,
Este grupo presenta para su aprobación una propuesta que

r educ e considerablemente el coeficiente de incremento apli cad o en /

1.991 y que era de 1,7 O p ara la cuota rru nicipal..
Así, y ut ilizando las posibilidades legales de establecer

u n coeficiente de incremento de hasta el 1,7 O e índices de situación

d e hasta el 2, se ha optado por establecer un coeficiente de increm�
to del 1,]5 y unos índices de situación de 0,9 - 1 y 1,1 (para los

tres casos que recoge la propuesta) que suponen globalmente un 1,]5,

e 1 Sr. ca rdenal Me nea realiza la sigui ente

en escrito que entrega para su transcripción

socialista sobre el Im puesto
la postura de esperar a conocer

base a datos suministrados por

•
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un 1,035 y un 1,26, sensiblemente inferiores al l,70 del ejercicio
p asado y que entendemos están enmarcados dentro de unos rrárgenes
razonables.

Por ello, pedimos el voto favorable." ""

Seguidamente, el Sr. Torres Jirrénez da lectura a escrito

cuyo tenor literal es el siguiente:
"'''Lo s avatares sufridos por la normativa reguladora del

Lrn puesto, permi ti" a presagiar que el tema del Im puesto de Ac ti vidades
Ecoromicas no es una cuestión baladí y mucho menos un concepto
p aer fico como se comprobará a medida que los contribuyentes vayan
recibiendo las notificaciones de las cuotas.

y da fe el poco rigor con que se ha efectuado el estudio
d e este nuevo elemento tributario, el proceso de cambios normativos

q ue ha venido sufriendo hasta su imposición.
Re cué rdese q ue la Le y 39/88, de Di ciembre del mismo año,

Regu ladora de las Ha ciendas Lo cales, implantó una serie de nuevos

i mpuestos que tuv ieron su entrada en vigor desde que se s anc
í

onó ,

i mponiendo la vigencia de este mero tributo al año de la promulgación
d e dicha Le y Y q ue ha ve nido prorrogá ndose has ta e 1 a ñc 1. 992, pori
1 a complejidad que v errí a entrañando su aplicación y sobre todo por
razones fundadas de conflictividad y que a nuestro juicio encubre

li n nuevo Ite atastraw" que será difícilmente aceptado por la ciudada
ní a.

\
Va 19a este pequeño preámbulo histórico del nacimiento de

e ste n ·evo impuesto para ir perfilando las razones de mi Grupo en

cuant a la emisión de voto en contra por los ar-gument.os que pasamos
a ex aner:

En primer lugar porque no se respeta el predicamento de

nuestra Ley de Leyes, es decir de la Constitución, que en su artículo
31.1 dice:

"Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos p:íblicos
d e acuerdo con su capacidad e coró rn í.c a mediante un sistema tributario

justo inspirado en los principios de ig.¡aldad y progresividad que,
e n ningún caso, tendrá alcance confiscatorid'.

Capacidad: Es la aptitud o suficiencia para ser sujeto
d e derechos y obligaciones y está claro que aplicado en términos
e c oró m i c os es el sujeto capaz de ser titular, de tener derechos

y obligaciones tributarias.

Igualdad: Consiste en tratar Lgra L a los Lgra Les y desig¡.¡al
a los desig.¡ales.

Pr ogresividad: El té rmino progresismo centrará la posibili
dad de que p agz e ms el que ms tiene.

Esto traducido a r-orra n paladino quiere decir que la ordena

c ión impositiva (los impuestos) para que sean justos deben sustentar

s e en estos tres principios fundamentales: capacidad, igualdad y

progresividad, y está claro también que el impuesto que nos trae

aquí esta noche, a nuestra forma de entender, no cumple estos tres

requisitos que exige la Carta Magna en la medida en que se paga

por el mero ejercicio de una actividad econSmica con absoluto desdén
a 1 rendimiento obtenido, au nque se obtengan ¡:lÓ rdidas .

Al desdeñar el conocimiento de los rendimientos efectivos

a cambio de técnicas de medición objetivas basadas en signos externos
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CLASE B.a

n os separamos de las teoTI as modernas impositivas y solamente condu

c en a una febril actividad recaudatoria basada en un procedimiento /
de ficción en el que el mayor dislate consiste en estimar que las

empresas, profesionales y artistas obtienen un beneficio sempiterno.
Por otra parte, el desconocimiento de la cuantía de la

cuota desde la fecha de devengo (Enero 1.992) atenta contra los

derechos de los sujetos pasivos a poseer la información de costes

c on anterioridad al momento de la realización del hecho imponible,
ya que las liquidaciones no estarán modificadas hasta el 15 de Sep
t iembre ó 15 d e Oc tubre del presente año.

Tampoco se nos puede decir que e sto es una cosa que nos

v iene dada por Ley; eso es incierto porque se nos permiten coeficien

tes correctores que la Diputación ha aplicado al rráximo, que Vdes.

10 asunen e on cuentas por encima del L % y, lo que es peor I que
aumentará año tras año hasta l.9 96 p or tener en cuenta la valoración
del elemento superficie que supondrá un aumento en cascada c ua ndo se

revise n 105 nuevos valores catastrales.
Se les ha disparado tanto el gasto y es tanta la voracidad

recaudatoria que con este nuevo impuesto ya tendremos dos tlcatastra

z o s" •

� Porque también pensamos que es altamente discriminatorio.

cilla ejemplo que lo evidencia: antes, los profesionales, cuando

mos Li cencia Fi scal, e 1 i mporte de la deuda tributaria era

i al para epígrafes ig.¡ales; ahora se dará el caso en mi profesión,
or ejemplo, que yo p agu e ms por mi actividad que un compañero

de Don Benito, cuando a lo mejor ese compañero imaginario gana ms

q ue yo.
y para resumir esta primera intervención, cuando aludíamos

a la voracidad recaudatoria, es evidente que el estudio que Vdes.

m ismos nos han remitido cifran el aumento de recaudación en un

106 %, cosa incierta porque si le adicionamos el 40 % de la Diputa
c ión, el aumento medio estimado es del 1A6 %, Y desde luego nosotros

no estamos por esa labor. Nosotros decimos: gasten menos y cobren

menos."!!1I

•••
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Re sponde el Sr. Cardenal que no le coge de sorpresa lo

m anifestado por el Partido Popular.
Af irma que el <rupo socialista defiende una propuesta poli

t ica rawnable teniendo, por otra parte, que cum plir las perspectivas

presupuestarias ..

Ace rea de 1 a consti tuc ionalidad de este impuesto manifiesta

q ue no es el Ayuntamiento el foro adecuado para debatirlo, sino

q ue a¡ uí só lo se trata de aplicarlo.
Admi te la provisionalidad del censo y es por eso por lo

q ue ha dicho que se pretende actuar con cautela po1í tica.

So bre 1 a i ncidencia del elemento superficie dice que se

irá r egu lando y a temperando con el tiempo al Lgra J. que todo el siste

ma impositivo.
Por último, en cuanto al porcentaje del 106 % citado por

el Sr. Torres, aclara que ésa es la variaci6n que ha sufrido la

cuota de tarifa del año 1.991 con respesto a 1.992.
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Replica el Sr. Torres Jirrénez insistiendo en su poJitica
de reducción de gastos en vez de aumentar los impuestos.

También reitera lo del aumento de la recaudación en los

p orcentaj es citados aunque el Sr. Cardenal -dice- lo llame de otra

manera.

Tras repetir nuevamente que el incremento le parece exagera

do, el Sr. Torres Jirrénez, en nombre del Partido Popular, propone
m antener sin subida la cuota de tarifa y cuando el padrón sea defini

tivo, estudiar detenidamente la modificación de la Ordenanza en

e 1 sentido que convenga.
Estimado por la Presidencia suficientemente debatido el

asunto, somete en primer ltgar a votación la propuesta del Partido

Popular, la cual es rechazada por 4 v oto s a favor y 16 en contra.

Acto seguido, somete a votación el dictamen de la Comisión,
a cordando la Co rporació n , por 16 v otos a favor y 4 e n contra:

lº. - En cump l.í.mí.ent.o de lo dispuesto en el artº 15.2 de

1 a Le y 39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas

Lo cales, y de conformidad con lo previsto en el arto 17.1 de la

misma, f ij ar p rovisionalmente el eaef iciente y establecer una escala

de índices que pondere la situación física de los establecimientos

para el Impuesto de Actividades Ec oró m
í

c as , en los términos fijados
en la Ordenanza Fiscal anexa.

2 s, Ap robar la Ordenanza anteriormente referida, redactada

a s
í

gi
í

ente forma:

� ...

"

.:tt<:rdenanza Fiscal Provisional del Impuesto sobre Activida-

c oro ma c as :

\¡ Ar t. l. - De conformidad con lo establecido en el artº 88

de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas

Locales, el coeficiente aplicable a las tarifas mínimas del Impuesto
de Actividades Ec oró m i c as queda establecido en el1 ,15.

Art. 2. - En base a lo dispuesto en el artº 89 de la Ley
39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
modifiædo p a-c í.a l.men te por el artº 30 de la Ley 5/1.990, sobre

medidas en materia presupuetaria, financiera y tributaria, se estable

ce sobre las cuotas del Impuesto de Actividades Ec oró rní.c as la s í.gu í.en

te escala de índices de situación:

a) El 0,90 P ara las actividades desarrolladas en los Polígo
nos Industriales de "La Barca", "Cagancha" y "Cuña Industrial",

y e arretera de En tr-er-rf os, e arretera de ca mpanario, carretera de

Don Benito, carretera de Guadalupe, carretera de Circunvalación,
c arretera de La Haba y carretera de Campanario-Castuera.

b) El 1 P ara todas las actividades desarrolladas en las

Entidades Locales Menores de Valdivia, Zurbarán y Entrerríos.

c) El 1,10 para todas las actividades llevadas a cabo en

e 1 resto del término nu n í.c
í

p a l.,•

D ISPOSICION FINAL:

La presente Or denanza Fi scal entrará en vigor el dí a de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará

a aplicarse a partir del dí a uno de Enero de mil novecientos noventa

y dos, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas .' II,.

•••
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CLASE B.a

3º. - De conformidad con lo dispuesto en el artº 17.1 a

q ue s e refiere el punto 12 anterior, el presente acuerdo provisional
así como la Ordenanza Fiscal anexa al mismo se expondrán al p1blico
e n el Tabló n de Anuncios de este Mu nicipio durante el plazo de trein
t a eli as, contados a partir del siguiente al de la publicación en

e 1 Boletín Of icial de la Provincia del anuncio de exposición p1blica
d el presente acuerdo y la Or denanza Fiscal correspondiente, al obj eto
d e que dentro de dicho plazo, los interesados legítimos a que hace

referencia el artº 18 de la repetida Ley 39/88, puedan examinar

e 1 expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
En el caso de que no se presente reclamación alguna, se entenderá
dicho acuerdo adoptado definitivamente.

y no habiendo ms asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

1. evanta la sesión siendo las veintiuna horas, extendiéndose pasteriCE..
mente la presente acta, de todo lo cual, como Secretario, doy fe .

•••
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D lLI GENCIA.- Que se extiende para hacer constar que en la s es íe n

ex traordinaria c elebrada por el PI eno el dí a lB d e Mayo de 1 S 92,
v ataron en contra y se abs tuv

í

er-on los s í.gr
í

ent.e s Concejales:

Asunto seg.¡ndo.- Pcuerdo qœ proceda sobre el Impuesto
de Actividades Ec oré m

í

cas .

Propuesta del Partido Popular.-
Votos en contra: 16, emitidos por D. Francisco García Ramos,

D. Francisco Fern ández Carmona, D. José--S. Cardenal Menea, D. Juan

Hidalgo Hi dalgo, Dª Antonia f>Uñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez Gonzá

lez-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D.

Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejias
Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del
PSOE); Y D. Mariano Escobar r-uñoz, D. Manuel Suárez Requero y D.

Pedro Segador Salcedo (de Izquierda Unida).
Abstenciones: ninguna.
Dictamen de la Comisión.-
Votos en contra: 4, emitidos por D. Manuel Torres Jiménez,

D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-José de la Fuente Sorzano,
y D. Je aí s Lozano Pérez de Villar (del Partido Popular).

Abstenciones: n.í.ngu na ,

D e todo lo cua 1, como doy fe.

I
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OJ8158910

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXC�10.
AYUNTAMIENTO EL DÍA 27 DE JULIO DE 1. 992.-

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCÍA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON JOAQUÍN SÁNCHEZ GLEZ.-CASALLO
DON PEDRO GARCÍA RAMOS

DON FRANCISCO FERNÁNDEZ CARMONA
Dª ErULIA PALOMO REYES
DON MANUEL TORRES JH1ÉNEZ
DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS
DON FRANCISCO DE LA FUENTE SORZANO
DON JESÚS LOZANO PÉREZ DE VILLAR
DON JOSÉ ROMERO f(¡ERA

DON ALFONSO MEJÍAS AUNIÓN
DON MANUEL DIESTRO CARMONA

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO
J SÉ MEJÍAS BORRALLO
JOSÉ-SALVADOR CARDENAL MENEA
ANTONIA MUÑOZ CARMONA

MARIAN9 ESCOBAR MUÑOZ
MANUEL SUÁREZ REQUERO

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

nON GERMÁN MANZANEDO GUISADO.

Sr. Interventor en Funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretaria General en Funciones:
Dª Mª-ISABEL SEVILLA NOHALES.

En la ciudad de Villanueva
de la Serena y en su Casa Cons�

torial, siendo las veinte horas

y treinta minutos del día vein
tisiete de julio de mil nove--I
cientos noventa y dos, se reúnen
las personas que al margen se -

expresan, �iembros del Pleno de
este Excmo. Ayuntamiento, bajol
la Presidencia éel Sr. Alcalde,
DON FRANCISCO GARCÍA RAMOS, ali
objeto de celebrar sesión ex--I
traordinaria, previa convocato
ria efectuada en forma legal.

Asiste numeroso público al
la sesión.

Por la Presidencia se de-I
clara abierto el acto a la hora

citad� estando presentes la to

talidad de los miembros asisten

tes.---------------------------

- ORDEN DEL DÍA -

ASUNTO PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR

DEL ACTA CORRESpmWIENTE A LA SESION CELEBRADA EL DIA 18 DE MAYO

DE 1. 992.-
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No

borrador

habiéndose manifestado ningún reparo
del acta de referencia, fue aprobada

a la redacción del

por unanimidad.----
... 1 ...
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ASU¡ITO SEGUNDO: TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL POR

EL PARTIDO POPULAR DE DON JOSE ROMERO MERA.-

DtO orden de la Presidencia, el Secretario de la Corporación
informa que la Junta Electoral Central, por renuncia de Dª María

Teresa Cidoncha Olivares, y de conformidad con lo establecido en

el arto 182 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, ha expedido credencial de Concejal a favor de

Don José Rm4ERO MERA, en representación de la candidatura del Partido

Popular.

Como quiera que el designado Don José Romero f4era no declara

estar incurso o afectado por alguna de las causas de inelegibilidad
e incompatibilidad previstas en la referida Ley Orgánica, se procedió
a su toma de posesión del cargo, conforme al Real Decreto 707/1.979,
de 5 de abril, haciéndolo bajo la fórmula de juramento.

l
Acto seguido, el Sr. Romero Mera ocupa su lugar entre su grupo

\�����ja���-�������--��_:��--�=��=��=����=�����--��-�=�����=��-�!_-�����r�� _

ASUNTO TERCERO: APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICA

CIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA, RELATIVA AL ENCLAVE 5-A "PLA

ZA DE LA ESTACION".-

•••
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En primer lugar, por la Secretaria que suscribe se da lectura

al dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo y

Tráfico, emitido con fecha 24 de julio de 1. 992, tras de lo cual,

abre el turno de intervenciones Don Francisco de la Fuente Sorzano,

Concejal del Partido Popular, quien realiza las siguientes manifesta

ciones recogidas en escrito que entrega para su transcripción literal

en el acta.

''''Sr. Presidente de la Corporación, señores y señoras concejales,
buenas tardes. - Ante todo quiero destacar la incondicional postura,
tradicionalmente conocida y reconocida al P. P. en su lucha por la

defensa del desarrollo urbanístico de nuestra localidad, pues somos

conscientes del motor económico que esta actividad supone para nuestra

urbe. - La postura que nuestro Partido, a través de mi persona tiene

intención de exponer hoy aquí, no sería otra sino un fiel reflejo
de la que siempre hemos venido sistemáticamente adoptando cada vez

que se ha suscitado la posibilidad de dar paso a un desarrollo urbanís

tico adecuado, coherentemente trazado y debidamente consensuado.

Tres condiciones que marcan emanando del que dicen ser el más común

de los sentidos, que no es otro sino el sentido común, lo que debe

ser la postura de un �P�a�r�t�i�d�o�P�o�l�í�t�l�'C�O�C�o�h�e�r�e�n�t=e�,�m�o�d�e�r�n�o�y�S�o�c�l�·a�l�.
.. . / ...
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CLASE 8.a

Esta postura no sería otra sino la del apoyo incondicional a tales

actuaciones urbanísticas.- Resulta evidente darse cuenta de cómo

el P.S.O.E., actualmente en el gobierno municipal de este Ayuntamiento
no atiende estos preceptos y así, desembocamos hoy aquí, en una irres

ponsable proposición formulada ante esta Corporación por D. Francisco

Fernández Carmana. - Sí, señores, digo irresponsable pues no puede
tildarse de menos aquella que tratando de dar respuesta única y exclu

sivamente a intereses personales, somete J precipitadamente a un desa

rrollo urbanístico desordenado e ingenuamente trazado. - El Partido

Popular entiende que el interés social del desarrollo urbanístico

de este Enclave ha estado permanentemente presente durante todos

los años en que el Programa de Actuación Urbanística relativa a este

área ha estado vigente. Por ello no nos vemos sino obliados a criticar

y con toda contundencia criticamos la falta de capacidad del Ejecutivo
Municipal para proceder con anterioridad a su desarrollo. Pero si

criticable es, el que hasta la fecha no se haya desarrollado el Encla

ve de la Estación, no menos criticable es la forma precipi taca y
mal trazada que se prevé dar como solución al área y que a nuestro

juicio no trata sino de dar respuesta al interés particular de uno

de los propietarios de las cinco parcelas que integran el Enclave,
que mediante escrito tratado en Comisión de Urbanismo del 2.05.92

se dirigía al Sr. Alcalde realizando esta sugerencia. - Se nos dice

que ha resultado imposible poner de acuerdo a los cinco propietarios
para na actuación en conjunto, ello se debe una vez más a la nefasta

lidad diplomática y de negociación de los responsables socialistas

sobre todo a la falta de habilidad y sensibilidad personales del

responsable de este área que no es otro sino Francisco Fernández

Carmona. - Nuestro grupo respalda por tanto su postura, que no va

a ser otra que la abstención, basándose en las siguientes puntos:
l. - Precipitación a la hora de acometer la urbanización de un área,
que, habiendo estado durante años en posibilidad de desarrollo ha

sido dividida y no acometido un planeamiento racional del mismo.-

2.- No estamos de acuerdo, como ya por cierto defendimos en anteriores

ocasiones con las modificaciones puntuales del P.G.O.U .. Sino revisión

de los Programas de Actuación Urbanística. - 3. - Creemos conveniente

que el desarrollo de estas áreas cuente con el mayor consenso posible,
y así entendemos que debían haberse informado de este particular
con mayor antelación a los grupos de oposición para que los mismos

hubieran tenido posibilidad de expone!' sus ideas de desarrollo, así

como a otros interlocutores sociales válidos, como sindicatos, asocia

ciones de empresarios, de vecinos, etc. - 4. - La solución urbanística

que tradicionalmente se da a estas áreas de mul tipropiedad es la

de la creación de una Junta de Compensación de Propietarios para

una actuación conjunta en el área.- 5.- No comulgamos con la idea

defendida por D. Francisco Fernández Carmona en la última Comisión

de Urbanismo de 24 de Julio, viernes pasado, de que se deba hipotecar
el racional desarrollo urbanístico de este área por el simple hecho

de que él esté de vacaciones en Agosto y no quiera tratar el asunto

más pausadamente."" ... / ...
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Acto seguido, toma la palabra, con la venia del Sr. Presidente

Don Pedro Segador Salcedo, Concejal de Izquierda Unida, quien en

su alocución mostró su profunda preocupación por entender que las

propuestas de modificación puntual siempre tienen su origen en conver

saciones o contactos que previamente mantiene el Sr. Fernández Carmona

con el mundo empresarial. Añade que las directrices urbanísticas
las marcan los especuladores y son aceptadas por el Grupo de Gobierno

con miras a los ingresos que reportan las futuras licencias de obras,
por tanto, considera que están mal fundamentadas y prevé contratiempos
a la hora de ser aprobadas por la Junta de Extremadura, no le extraña
ría -dice- que pasara como con las 50 viviendas del Plan Parcial

5, respecto a las cuales recuerda el tirón de orejas que hace 2 meses

nos dió la COPUMA por la demora en la adjudicación y, por contraparti
da, se presentan con gran celeridad las referidas propuestas de

modificación del Plan, algunas de las cuales sin ir acompañadas en

las Comisiones de los correspondientes informes, añadiendo: "uste de s

de socialistas no tienen más que el carnet".

Finaliza su intervención adelantando el voto en contra de su

Grupo, en base a las razones antes esgrimidas y reiterando la propuesta
que sostienen de que se acometan reformas globales al Plan General

� ",\ �:, Or�nación Urbana, sin detrimento del desarrollo urbanístico racio-

\��.\) Saliendo al paso de las críticas efectuadas por los Sres. de
la Fuente Sorzano y Segador Salcedo, toma la palabra Don Fr-and s co Fer

nández Carmona, Concejal del Partido Socialista Obrero Español, para

asegurar, al primero, que cuando llevan un asunto para su análisis
en la Comisión, lo tienen suficientemente pensado y preparado así
como que el desarrollo urbanístico de Villanueva de la Serena está
marcado por unas pautas y sometido al P. G. O. U., significándole, por
úl timo, que en el transcurso de la sesión mostrará unos datos que

reflejerán como actúa el Ayuntamiento en el tema de urbanismo.

Dirigiéndose esta vez al Sr. Segador Salcedo, manifiesta que
nunca llevamos a Comisión los asuntos sin informes, y que el motivo -

de que se hayan convocado dos Comisiones es debido a que en la primera
de ellas no se presentaron los asuntos con los informes correspondien
tes, debido a la enfermedad que sufría el Arquitecto municipal.

Entendiendo el Sr. Presidente suficientemente discutido el

asunto, lo somete a votación, ACORDANDO la Corporación, por 12 votos

a favor, 3 en contra y 5 abstenciones:

Primero: Aprobar inicialmente la modificación del Plan General

de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena, relativa al cambio

de clasificación del suelo a suelo urbano, zona enclave, en el denomi

nado Enclave 5 A: "Plaza de la Estación" .•••
-; !:'
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Segundo: Someter a información pública el expediente por plazo
de un mes, mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el periódico
"Extremadura", a efectos de que puedan formularse alegaciones contra
el mismo, y------------------------------------------------------

Tercero: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que pueda
dictar las disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos

cuerdos.--------------------------------------------------------

\0'
ASUNTO CUARTO: APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA, RELATIVA AL ENCLAVE 5-B: "MANZA
NA PROFUNDA".-

Por la Secretaria de la Corporación se da cuenta del dictamen
emitido al respecto por la Comisión Informativa de Urbanismo y Tráfico
con fecha 24 de julio de 1.992.

Abierto el debate por la Presidencia, interviene por el Partido

Popular el Sr. de la Fuente Sorzano, quien refiriéndose a las declara
ciones anteriores realizadas por el Sr. Fernández Carmona, respecto
a que los asuntos lo llevan pensado para su análisis en Comisión,
le eri tica que sean los únicos asuntos que desarrollan sin contar
con nadie.

•••
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Ajustándose al punto del Orden del Día, anticipa que no va

a ser tan extenso como en el punto anterior, lo que a bien seguro
le van a agradecer, reiterando que la abstención va a reflejar la

postura de su grupo, la cual basa en los siguientes aspectos:

12.- Precipitación a la hora de acometer la urbanización de un -/
área sin someterse a un planeamiento racional.

2º.- No estar de acuerdo, como ya han defendido en anteriores oc�
siones, con las modificaciones puntuales del Plan General de

ordenación Urbana, sino, por el contrario, revisiones de los

Programas de Actuación Urbanística.

3º.- Conveniencia de que el desarrollo de dichas áreas cuente con

el mayor consenso posibl"e, entendiendo que se podría haber -

informado al respecto con mayor antelación a los grupos polí
ticos así como a otros interlocutores sociales válidos como!
son los sindicatos, asociaciones de empresarios, de vecinos,
etc., a fin de que hubieran tenido posibilidad ée exponer -/
sus ideas de desarrollo urbanístico, y

42.- No comparten el hecho de que motivado por la próxima ausen-/
cia durante el mes de Agosto del máximo responsable en mate-

... / ...
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ria de urbanismo, Don Francisco Fernández Carmona, se tenga
que acometer con carácter de urgencia y desordenadamente el
desarrollo de un enclave.

Finaliza su intervención calificando de falta de seriedad,
responsabilidad y sensibilidad en el ejercicio de un cargo tan impor
tante como es el estar al frente de la Concejalía de Urbanismo.

Toma la palabra el Sr.
que lleva nueve años al frente
dece a la iniciativa privada
en todo momento, traduciéndose
das privadas y 313 públicas.

Fernández Carmona, para referirse a

de la Concejalía de Urbanismo, y agra
por la confianza que han depositado

en la construcción de unas 1.455 vivien-

Seguidamente expone a los asistentes los siguientes datos esta
dísticos referidos a los ingresos por expedición de licencias de
obras entre los años 1.984 a 1.991, ambos inclusive:

AÑO IMPORTE

1.984 .............. .. 307.519.455.- ptas .

1.985 ................ 505.266.164.-

�
1 ·986 ................ 1.117.826.747.-

�/:987 ................ 589.148.290.-

U 1.988 ................ 1.037.044.372.-
1.989 ................ 1.315.224.151.-
1.990 ................ 1. 658.484.540.-
1.991 ................ 2.631. 682.521.-

Concluye su intervención señalando, en tono jocoso, 'que si -

ha funcionado mal el Urbanismo, que venga Dios y lo vea".

A continuación, el Sr. Presidente concede el turno de interven
ciones a Don Mariano Escobar Muñoz, representante de la Coalición
I. U., quien tras matizar al Sr. Fernández Carmona que el valor de
lo recaudado por licencias de obras no tiene nada que ver con la

gestión del urbanismo, pregunta que cuándo se va a afrontar la revisión
del Programa de Actuación del P.G.O.U. o, si por el contrario, se

van a seguir acometiendo modificaciones puntuales.

A este respecto contesta el Sr. Presidente de la Corporación
que habrá que ceñirse al punto del Orden del Día, puesto que la ante
rior pregunta sería más propia de un ruego de un pleno ordinario.

•••
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Vuelve a tomar la palabra, con el permiso del Sr. Presidente,
Don Francisco de la Fuente Sorzano, advirtiendo que su grupo se ajusta
al Orden del Día y es el Sr. Concejal de Urbanismo quien no se ha
ceñido al mismo cuando ha manejado cifras que eran manidas, sobre
todo a través de los medios de comunicación.

Rei tera por último las peticiones formuladas con anterioridad,
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respecto a qué aprovechamiento se trató en el Pleno celebrado en

Junio de 1.990 y qué densidad de vivienda por hectárea se dió entonces.
Por su parte, el responsable de Urbanismo contesta que agradece

a los empresarios que han hecho la propuesta de ordenación del Enclave
5-B, porque van a disponer de menos aprovechamiento de acuerdo con
la media del Plan.

Acto seguido, la Corporación, por 12 votos a favor, 3 en contra
y 5 abstenciones, ACUERDA:

de
Primero: Aprobar inicialmente

Ordenación urbana de Villanueva
la modificación del Plan General
de la Serena relati va al cambio

de clasificación del suelo a suelo urbano, zona enclave, en el denomin�
do Enclave 5 B: "Manzana Profunda".------------------------------------

Segundo: Someter a información pública el expediente por plazo
de un mes, mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia y e� el periódico
"Extremadura" ,

el mismo,
a efectos de que puedan formularse alegaciones contra

y------------------------------------------------------

Tercero: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que pueda
d' ctar las disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos
a uerdos.--------------------------------------------------------------

ASUNTO QUINTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE EL CONVENIO DE COLABORA
CIÓN URBANISTICA A SUSCRIBIR CON LOS HERMANOS NIETO CORTIJO.-

Dada cuenta por el Secretario que suscribe del dictamen de
la Comisión Informativa de Urbanismo, emitido con fecha 15 de julio
de 1. 992, interviene en primer lugar Don Francisco-José de la Fuente

Sorzano, del Partido Popular, para calificar de irresponsable la
actuación del Concejal-delegado de Urbanismo, quien va a obligar
a su Grupo a adoptar, una vez más, una postura aj ena a su posiciona
miento, es decir, la abstención, puesto que -agrega- en un principio
dieron el visto bueno al Convenio inicial suscrito con los hermanos
Nieto Cortijo, pero en lo que no están de acuerdo ni consienten,
es que continuamente se estén introduciendo modificaciones al mismo, -

subrayando que les hubiera gustado contaran con la colaboración del
Partido Popular, sindicatos y asociaciones.

•••
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Precisa para
cual les desagrada,
urbanístico.

concluir, que su postura
toda vez que su Grupo es

es la abstención, lo

proclive al desarrollo
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Toma la palabra el Sr. Segador Salcedo, preguntando cómo se

respeta la claúsula 9ª del repetido Convenio, la cual señala: "
.. los

hermanos Nieto Cortijo se comprometen a conservar el edificio antiguo
del Molino en tanto que el Ayuntamiento no haga efectivo el centro

benéfico-socio-cultural. Mientras tanto quedan expresamente autorizados
a continuar en el uso del citado edificio".

Contesta el Sr. Fernández Carmona que estos aspectos ya quedaron
lo suficientemente claros en Comisión y que lo que pretenden los

hermanos Nieto Cortijo es disponer del edificio del Molino a la espera
de que el Ayuntamiento se decida a dar una utilidad al mencionado

inmueble.

Toma la palabra de nuevo el Sr. Se oador' Salcedo pare.
al Sr. Fernández Carmona que no ha respondido a su pregunta.

indicar
Aclara

\nuevamente
que si se firma la escritura, en base a qué seguirán utili

zando los anteriores propietarios el Molino.

� ,

, este respecto, replica el Sr. Concejal de Urbanismo que la

n de los hermanos Nieto Cortijo no es otra que la de tener
Il

p ta seguridad que después de regalar al pueblo el tan repetido
edificio, se vaya a destinar al fin pretendido.

Acto seguido, hace uso de la palabra Don Manuel Torres Jiménez,
afirmando que le sorprende las modificaciones introducidas en el

Convenio de colaboración y que con ello, a su juicio, se está rompiendo
el principio de confianza entre las partes. Concluye su intervención

preguntando si será el último Convenio que se firme con los hermanos

Nieto Cortijo.

Al

Carmana

de leves

hilo de estas manifestaciones, responde el Sr. Fernández
diciendo que si, que en definitiva de lo que se trata es

modificaciones que a mi Grupo les ha parecido oportunas.

Tras ello, el portavoz del Partido Popular pide conste en acta

su pregunta y la respuesta dada por el Sr. Fernández Carmona.

Realizado su testimonio el Sr. Torres Jiménez, el Sr. Presidente

de la Corporación toma la palabra para dilucidar los siguientes aspec

tos:

•••
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Que la convocatoria del Pleno es fijada por él.

Que los puntos del Orden del Día son propuestos por el Concejal
delegado de Urbanismo con su confianza.

_ Que los desarrollos urbanísticos se continuarán abordando siem-/

pre y cuando sean necesarios para el pueblo, y haya una iniciati

va privada.

Que Vds. -dirigiéndose a los grupos de la oposición- bajo su res

ponsabilidad pueden votar a favor, abstenerse o VO"W en corrtz-a.

... / ...
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de los mismos.

y que no entra en sus prioridades la modificación global del Plan
General de Ordenación Urbana, así como que el grupo del PSOE está
aquí, en el Gobierno municipal para ello, por decisión popular.

A continuación, el Sr. Torres, en nombre de su partido manifiesta

que éste siempre ha sido respetuoso con las facultades de la Alcaldía
al respecto de la Convocatoria y del Orden del Día de las Sesiones,
pero que respecto al desarrollo urbanístico, ahí está la actuación
municipal que no ha desarrollado ninguno de los Enclaves, ni tampoco
ha desarrollado los Programas del Plan General ya caducados los de
1 s dos etapas.

Par finalizar, la Corporación, por 12 votos a favor, 3 en

5 abstenciones, ACUERDA:

Primero: Introducir en las cláusulas del Convenio aprobado
en sesión plenaria de 31 de enero de 1.992 las siguientes modificacio
nes:

la cláusula quinta, desea que conste que el edificio
molino se destine a Centro benéfico-socio-cultural, y
socio-cultural-deportivo-recreativo, como consta en el

1 º.- En

antiguo del
no a Centro
acuerdo.

Que al final de dicha
illiSe cumple de esta manera

el Ayuntamiento, en defensa

cláusula se añada el siguiente párrafo:
con todas las cesiones solicitadas por
de la calidad urbanística del municipio
obligaciones previstas en la legislaciónpor consiguiente J con lasy,

vigente 11 It.

22.- Que en la cláusula octava se anaoa un párrafo de manera

que quede redactada del modo siguiente: ""La edificabilidad que aquí
se acuerda de 25.875 m2, es la resultante de aplicar el coeficiente
de 0,3491 metros cuadrados edificados sobre rasante por metro cuadrado
de parcela bruta, y se constituye en edificabilidad mínima, de tal
suerte que cualquier modificación en las condiciones urbanísticas
del suelo objeto de este convenio que suponga una mayor edificabilidad
sobre el mismo, implicará un reparto al 50% entre las partes del

presente convenio, del exceso sobre la cantidad ahora fijada!"'.

3º .
- Añadir la siguiente clásula que figuraría

del Convenio; ""Novena. - Los hermanos Nieto Cortijo
a conservar el edificio antiguo del Molino en tanto que
no haga efectivo el centro benéfico-socio-cultura.

quedan expresamente autorizados a continuar en el

edificio"l! .

como la novena

se comprometen
el Ayuntamiento
Mientras tanto

uso del citado

•••
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4º .
- El resto del Convenio queda igual, cambiando la

de la cláusula novena anterior que queda constituida en

actual.

numeración
la décima
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Segundo: Facultar al Alcalde para la firma de este Convenio

de colaboración urbanística a celebrar con los Hermanos Nieto Cortijo,
y de cuantos documentos sea precises suscribir en ej ecución de este

acuerdo.----------------------------------------------------------------

y no siendo otro el objeto
la dió por finalizada siendo las

extendiéndose posteriormente la

Secretario, doy fe.

de la sesión, el Sr. Plresidente

veintiuna horas y veinte minutos I

de todo lo cual, como�esente acta,

1lfU.f"A.--.'-� u__
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CLASE 8.a CINCO PESETAS

DILIGENCIA.- Que se extiende para hacer constar que en la seSlon

extraordinari9. celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día
27 de Julio de 1.992, votaron en contra y se abstuvieron los siguientes
Concejales:

ASUNTO TERCERO: APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA �IODIFICA
CIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA, RELATIVA AL ENCLAVE 5-
A "PLAZA DE LA ESTACIÓN".-

Votos en contra: Tres, de D. Manuel Suárez Requero, D. Mar-í ano

Escobar Muñoz y D. Pedro Segador Salcedo, de Izquierda Unida.

Abstenciones:
Carrasco Campos, D.
Pérez de Villar y D.

Cinco, de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio
Francisco de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano

José Romero Mera, del Partido Popular.

ASUNTO CUARTO: APROBACIÓN INICIP.L, SI PROCEDE, DE LA rr,ODIFICACIÓN
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA, RELATIVA AL ENCLAVE 5-9: "¡·!AN
ZANA PROFUNDA".-

Votos en contra: Tres, de D. Manue L Suárez Requero, D. r..lariano
Escobar Muñoz y D. Pedro Segador Salcedo, de Izquierda Unida.

Abstenciones:
Carrasco Campos, D.

Pérez de Villar y D.

Cinco, de D. Manue I Torres Jiménez, D. Antonio
Francisco de la Fuente Sorzano I D. Jesús Lozano

José Romero ¡"era, del Partido Popular.

ASUNTO QUINTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE EL CONVENIO DE COLABORA
CIÓN URBANÍSTICA A SUSCRIBIR CON LOS HERMANOS NIETO CORTIJO.-

Votos en contra: Tres, de D. Manuel Suárez Requero, D. Mariano
Escobar Muñoz y D. Pedro Segador Salcedo, de Izquierda Unida.

Abstenciones: Cinco, de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio
Carrasco Campos, D. Francisco de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano
Pérez de Villar y D. José Romero Mera, del Partido Popular.------------

De todo lo cual CERTIFICO.-

Villanueva de la Ser-ena, a 3 de agosto de 1.992.
EL

S¡CRETARIO, r
.,..I\V'VV
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN
EL DÍA 31 DE JULIO DE 1.992.-

¡'lARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCÍA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON JOAQUÍN SÁNCHEZ GLEZ.CASALLO
DON PEDRO GARCÍA RAMOS
DON FRANCISCO FERNÁNDEZ CARMONA
Dª EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS
DON FRANCISCO DE LA FUENTE SORZANO

DON JESÚS LOZANO PÉREZ DE VILLAR

DON JOSÉ ROMERO MERA
DON ALFONSO MEJÍAS AUNIÓN
DON MANUEL DIESTRO CARMONA
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO
DON JOSÉ MEJÍAS BORRALLO
DON JOSÉ-SALVADOR CARDENAL MENEA

Dª NTONIA MUÑOZ CARMONA
DO MARIANO ESCOBAR MUÑOZ

N MANUEL SUÁREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO
DON JUAN HIDALGO HIDALGO
DON GERMÁN MANZANEDO GUISADO

Sr. Interventor en Funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO

Srta. Secretaria General en Funciones:

Dª Mª-ISABEL SEVILLA NOHALES.

No asiste:
DON MANUEL TORRES JIMENEZ.

En la ciudad de Villanue
va de la Serena y en su Casa -/
Consistorial, siendo las veinte
horas y treinta minutos del día
treinta y uno de julio de mil -

novecientos noventa y dos, se -

reúnen, en primera convocatoria

las personas que al margen se -

expresan, miembros del Pleno de

este Excmo. Ayuntamiento, bajo/
la Presidencia del Sr. Alcalde/
Don Francisco GARCÍA RAMOS, al/
objeto de celebrar sesión ordi
naria previa convocatoria efec
tuada en forma legal.

Por la Presidencia se de
clara abierto el acto a la hora

anteriormente indicada, estando

presentes la totalidad de las -

personas asistentes, a excepcián
del Sr. Manzanedo Guisado, mie�
bro del Partido Socialista Obre
ro Español, el cual se incorpo
ra a la sesión cuando se inicia
ba el debate del asunto cuartol
del Orden del Día.-------------

- ORDEN DEL DÍA -
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ASUNTO PRIMERO: CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.-

Los miembros de la Corporación se dan por enterados de las
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Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia desde la fecha
de celebración del último Pleno ordinario, las cuales han estado

a su diposición a partir de la convocatoria del presente Pleno,
sin que se hubiese registrado ningún tipo de objeción al respecto.-

ASUNTO SEGUNDO: CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR EL AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO,
DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.-

Acto seguido, la Corporación se da por

interpuestos por este Ayuntamiento así como

el mismo, desde la fecha de celebración del

haberse expresado ninguna observación

enterada de los recursos

de los promovidos contra

úl timo Pleno ordinario,
al respecto.----------

\�'V� ASUNTO TERCERO: COMUNICACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO

SOCIALISTA OBRERO ESPANOL DE LA RELACION DE MIEMBROS SUPLENTES DE

DICHO GRUPO EN LAS DIVERSAS COMISIONES INFORMATIVAS.-

Del mismo modo, la Corporación se da por enterada de la siguiente
relación de miembros suplentes en las distintas Comisiones Informativas

propuesUE por el Partido Socialista Obrero Español:

FESTEJOS: Don Manuel Diestro Carmona.

URBANISflO y TRÁFICO: Don Juan Hidalgo Hidalgo

HACIENDA, PATRIMONIO Y ESPECIAL

DE CUENTAS: Don Germán Manzanedo Guisado.

DEPORTES: Don José Mejías Borrallo.

SANIDAD y CONSUMO: Don Antonio Tejeda Lozano.

CULTURA:

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERNO:

EDUCACIÓN y BIBLIOTECA:

JUVENTUD:

ACCIÓN SOCIAL:

AGRICULTURA:

Dª Emilia Palomo Reyes.

Don Antonio Tejeda Lozano.

Don Francisco Fernández Carmona.

Don José Cardenal Menea.

Don Pedro García Ramos.

Don Joaquín Sánchez Glez.-Casallo.

PREMIO LITERARIO "FELIPE TRIGO": Don Alfonso Mejías Aunión.

MEDIO AMBIENTE: Antonia Muñoz Carmona.
... / ...
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ASUNTO CUARTO: DESIGNACION DE LOS MIEMBROS QUE HAN DE INTEGRAR /
LA COMISION LOCAL DE PUNTUACION DE VIVIENDAS CON ARREGLO AL DECRETO DE 28
DE ENERO DE 1.992.

Pide en primer lugar la palabra Don José Cardenal Menea, porta-/
voz del Partido Socialista Obrero Español, para proponer a Don Joaquín /
Sánchez González-Casallo como único candidato de su Grupo en la Comisión/
Local de Adjudicación de Viviendas, y ello, con la pretensión de que el /
resto de los grupos políticos puedan proponer el segundo de los miembros/
que este Pleno debe designar al efecto.

Seguidamente, tras proponer Don Jesús Lozano Pérez de Villar, /
Concejal del Partido Popular, y D. Mariano Escobar Muñoz, de Izquierda /
Unida, a Don Francisco-J. de la Fuente Sorzano y a Don Manuel Suárez Re-/
quero, respectivamente, la Corporación pa�ó a votar las distintas propue�
tas efectuadas, arrojando el siguiente resultado:

Propuesta del Partido Socialista Obrero Español:

Votos a favor: 13.
Votos en contra: Ninguno.
Abstenciones: 7

Pro esta del Partido Popular:

Votos a favor: 4

Votos en contra: Ninguno.
Abstenciones: 16

Propuesta de Izquierda Unida:

Votos a favor: 3

Votos en contra: Ninguno
Abstenciones: 17

Por tanto, a la luz de los resultados obtenidos, la Corporación,
en cumplimiento del Decreto 8/1.992, de 28 de Enero, dictado por la Junta

de Extremadura, ACUERDA designar a Don Joaquín Sánchez González-Casallo,/
Concejal del Partido Socialista Obrero Español, y a Don Francisco-José de

la Fuente Sorzano, Concejal del Partido Popular, como miembros designados
por el Pleno para integrar la Comisión Local de Adjudicación de Viviendas.

A continuación, el Concejal Sr. Escobar Muñoz pregunta que si se

sabe ya la composición total de la Comisión, contestando el Sr. Alcalde /
que sí, y por la Secretariq eus suscribe diose cuenta de los escritos re

cibidos de los grupos y organizaciones afectados, así como del sorteo /
realizado para elegir a los ocho vocales representantes de los solicitan

tes, de tal modo que la Comisión Local de Puntuación de Vivienda queda in

tegrada por las siguientes personas:
•••
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Presidente: Don Francisco Fernández Carmona, por delegación I
del Sr. Alcalde.

Vicepresidente: Doña Emilia Palomo Reyes, designada al efecto I
por el Sr. Alcalde.

Vocales:

a) Por las centrales sindicales más representativas:
- Don Francisco Guisado Borrallo, en representación de la I

Unión General de Trabajadores.
Don Nicolás Huertas Casado, en representación de Comisio-I
nes Obreras.

b) Por los Partidos representados en el Ayuntamiento:

D. Pedro Segador Salcedo, en representación de Izquierda I
Unida.
D. Teófilo Hernández Hernández, en representación del Par

tido Socialista Obrero Español.
D. Angel Gil Gómez, en representación del Partido Popular.

c) Concejales designados por el Pleno de la Corporación:

Don Joaquín Sánchez González Casallo.

- Don Francisco-J. de la Fuente Sorzano.

d) Representantesde los solicitantes de vivienda, elegid�me
di ante sorteo público:

- D. Luis Barco Romero
D. Andrés Borrego Ortega
D. Eusebio Cárdenas García
D. Juan-Antonio Montero Ruiz

- Dª Mª Pilar Núñez Velázquez
- D. Antonio Orejudo Gil

D. Antonio Pajuelo Jiménez
Dª Manuela Romero Sánchez

e) Asistente Social:
- Dª Fermina Moreno Cruz.

•

Secretaria: La de la Corporación:
- Dª Mª Isabel Sevilla Nohales.

Por último y antes de pasar al siguiente punto del Orden del día,
el Sr. Alcalde-Presidente dispuso que se diera traslado de este acuerdo al
todos los grupos de'la Corporación .

•••
-:: ::-
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
-;: ::-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



OJ8158925

CLASE 8,a

ASUNTO QUINTO: DAR CONFORMIDAD AL INFORME DE LAS MEJORAS A

REALIZAR EN LA FINCA "QUINTO COTO" POR IMPORTE DE 5.000.000.- PESETAS,
QUE REMITE LA JEFATURA DE SECCION DE DEHESAS BOYALES Y COMUNALES

DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA.-

Abierto el turno de intervenciones, el portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, Don José Cardenal Menea, informa a los

asistentes que, después de incluirse en el Orden del Día el presente
asunto, se ha recibido un fax con fecha 30 de los corrientes del

Servicio de Reforma Agraria, de la Consejería de Agricultura y Comer

cio de la Junta de Extremadura, que pasa a leer textualmente: It "Si

guiendo instrucciones recibidas, se comunica a ese Ayuntamiento
'que la subvención por valor de 5.000.000 (5 millones) de Pts. que se

le iba a conceder para mejoras en la finca de propiedad municipal,
se cambian por una inversión de la misma cantidad, que será ejecutada
en su día directamente por esta Consejería de Agricultura y Comercio.-

Badajoz a 30 de julio de 1. 992. ""

Por ello, estima que no tiene sentido se debata sobre el asunto

y propone se retire de la Mesa.

Preguntado a este respecto por el portavoz de Izquierda Unida,
Sr. Suárez Requero, si la citada inversión comunicada por la Conseje
ría de Agricultura se realizará por el mismo valor, responde afirmati-

Tras de lo cual, la Corporación, de forma unánime, ACUERDA

retirar de la Mesa el asunto quinto del Orden del Día del presente
Pleno.-----------------------------------------------------------------

ASUNTO SEXTO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE EL PRECIO PÚBLICO
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ORDENACION Y REGULACION DE APARCA

MIENTOS DE VEHICULOS EN LA VIA PUBLICA.-
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Dada cuenta por la Secretaria que suscribe del dictamen de

la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas,
emitido con fecha 29 de julio del corriente.

Interviene, con la venia del Sr. Presidente, Don Francisco

J. de la Fuente Sorzano, anticipando la abstención del Partido Popular
en este asunto, principalmente, por mantener una coherencia con

las actuaciones y posturas que viene manteniendo su Grupo en materias

similares .

No comparten -añade- la

pues entienden que responde a

implantación de este Precio Público

una voracidad recaudatoria del Grupo
... / ...
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CLASE S,a

a corregir los desequilibrios económi-I
temas, recayendo, en definitiva, el peso

de C�bierno, encaminada

cos producidos en otros

sobre el contribuyente.

Declara no estar de acuerdo con la expos
í

c
í

ón de motivos que

figura en la Ordenanza Reguladora, facilitados por el Grupo de Gobierno

en la Comisión Informativa de Hacienda celebrada el pasado día 29

del presente mes, y considera, además, que no ha sido objeto de

un profundo estudio.

Está convencido de que, a pesar del incremento de vehículos,
no es ésta la medida más acertada para regular y contralar el tráfico,
entendiendo que existen otras soluciones más adecuadas para ello.

Agrega que debido a la presteza con que se está tratando el asunto
se ven en la imposibilidad de exponer sus ideas. De igual modo,
le sorprende el desproporcionado listado de calles que se verán
afectadas.

Prosigue expresando su desacuerdo con el contenido del arto

17 de la Ordenanza reguladora y, más concretamente, con su apartado
que versa sobre la retirada de vehículos de las vías públicas

su posterior traslado al depósito municipal, argumentando que

e una interpretación bastante ambigua.

Vuelve a hacer especial hincapié en la retirada de vehículos

de las vías públicas y lee textualmente diversos preceptos vigentes,
entre ellos el art. 71. a del Real Decreto 339/1. 990, de 2 de marzo,

para terminar criticando de nuevo la ambigüedad y arbitrariedad

de alguno de los apartados de la Ordenanza, amén de ofrecer una

carta blanca a la imposición de sanciones sin justificación e, incluso,
sin conocimiento del propietario o conductor del supuesto vehículo.

Para concluir, reprueba, una vez más, la excesiva carga tributa-/
ria que va a suponer para los ciudadanos la implantación de la Orde

nanza, por todo ello, se abstendrán en la votación.

Por su parte, Don Manuel Suárez Requero, portavoz del Grupo

Izquierda Unida, se pr-onunca o en contra del aprovechamiento lucrati

vo de los espacios públicos, motivo por el cual eluden valorar pormeno

rizadamente el asunto y anuncia el voto en contra de su Grupo.
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En opinión del Sr. Cardenal Menea, portavoz del Partido Socialis

ta Obrero Español, puede que existan algunas cuestiones en el aire

y, dirigiéndose al representante del Partido Popular, manifiesta

que esta Ordenanza es muy técnica y no es fruto de la improvisación
sino, por el contrario, ha sido objeto de un profundo estudio por

parte de los técnicos municipales y contrastada con otros modelos

de Ordenanza aprobadas en distintas ciudades como Mérida, Badajoz,
etc.

Asegura que no se trata de satisfacer ninguna voracidad impositi-
... 1 ...
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CLASE 8.a

va, sino que obedece a la necesidad de contralar el grave problema
de tráfico existente en nuestra ciudad, añadiendo que, evidentemente t

habrá que dejar pasar algún tiempo para poder comprobar si se consigue
aliviar o no el tráfico con esta medida.

Insiste de nuevo en que no ha sido fruto de la improvisa
c ion , manifestando que el 11 de mayo pasado se presentó en Comisión

Informativa un estudio de la Ordenanza, y precisamente un miembro

de su grupo hizo algunas observaciones poniendo en duda la legalidad
de algunos artículos de la misma, motivo por el que se pospuso el

dictamen.

Finaliza su intervención señalando que, a su JUlcio, se ha

tenido tiempo más que suficiente para estudiar el asunto. Por ello

considera que no es procedente debatir en este Pleno sobre cuestiones

técnicas de la Ordenanza.

Dentro del turno de réplica interviene el Sr. de la Fuente

Sorzano, para reconocer que se ve obligado a compartir algunas cosas,

como que puede ser técnica, pero, no obstante, -dice- es muy ambigua
en lo que concierne a la retirada de vehículos de las vías públicas.

\ Estima que no es una medida eficaz para paliar el problema

(\ \,�. \ =��tráfiCO, y el tiempo lo dirá, pues no ha dado buen resultado

\' � inguna ciudad de España.

\] Considera que es un terna conflictivo que se ha traido de forma

precipi tada y advierte que va a traer muchos quebraderos de cabeza,

pues hay mucha gente en contra de este servicio. Rei tera que, en

su opinión, pretende satisfacer la voracidad recaudatoria del Grupo
de G)bierno con el fin de suplir las deficiencias económicas del

Ayuntamiento.

Pide la palabra Don Mariano Escobar Muñoz, Concejal de Izquierda

Unida, para preguntar por las razones que pueden llevar al Ayuntamiento
a adjudicar la gestión del servicio de aparcamientos a una empresa

privada.
sólo de circulación, sino

por la parte que corresponde-
Supone que habrá beneficios, no

también económicos y se interesa asimismo

rá al Ayuntamiento.
No comparte la idea de que deba gestionarse por una empresa

privada y, a su juicio, podría acometerlo el propio Ayuntamiento
con los consiguientes mayores beneficios que reportaría no sólo

económicos sino de creación de puestos de trabajo.

Finaliza significando que si lo llevara el Ayuntamiento se

podría entrar a discutir el asunto .•••
-:: !:*
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En este instante, el Sr. Presidente de la Corporación advierte

que, sin ánimo de cortar el debate, debe entenderse que estamos

en el punto sexto del Orden del Día y que, por tanto, no se debe

sacar de contexto el acuerdo que proceda.

Le es concedida la palabra a acontinuación al Sr. Cardenal

Menea, para responder al representante del Partido Popular que no

está de acuerdo con las afirmaciones que acaba de hacer en el turno

de réplica, y le rei tera que han tenido tiempo más que suficiente

para poder haber aportado ideas.

Dirigiéndose esta vez al Sr. Escobar Muñoz, matiza que ahora

se ha dictaminado la Ordenanza y que la gestión del servicio es

un paso posterior que habrá que estudiarse.

Al hilo de ello, el Sr. Escobar Muñoz señala que le da la

impresión de que vamos a Comisión de Hacienda con lo puesto y que

no sabe si el Presidente de Hacienda ve lo que va a Comisión. En /
este sentido hace mención al art. 16 de la Ordenanza que recoge

la tipología de las infracciones y, en especial, subraya su apartado
22 que hace referencia a la denuncia de aquellas por la Policía

Local y por los vigilantes de la empresa concesionaria, con lo cual

-afirma- que lleva razón, pues se recoge la posibilidad de que se

adjudique el servicio a una empresa y, por tanto, está en su derecho

a plantear dudas. Por último, termina preguntando de nuevo si se

regar el servicio a una empresa privada.

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, tras llamar la atención

Sr. Escobar por no ceñirse al punto sexto del Orden del Día,
somete a votación el asunto, y la Corporación, por 13 votos a favor,
3 en contra y 4 abstenciones, ACUERDA:

Primero.- Aprobar provisionalmente el establecimiento y la

Ordenanza Reguladora del Precio Público por la prestación del servicio

de ordenación y regulación de aparcamientos de vehículos en la vía

pública (ORA), cuyo texto se transcribe a continuación:

'''''' ORDENANZA REGUTJJJORA DEL SERVICIO DE O?JJENACIGN y REGULACIOIl DE APfl.RCAMIENTO

DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA (O.R.A.) Y DE SU CORRESPONDIEN7E

PRECIO PÚBLICO DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA S¡;¡¡S'lA.

EXPOSICION DE MOTIVOS:

El inCeS2.!1te incremento deL parque de vehfcul.cs J obliga a la Corpora

ción Municipal, a establecer una normativa dirigica a regular el aparcamien

to en Las vías ur-banaa municipales, con preferente atención a aqueILas
•••
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vf as en que la saturación ce vehículos apar-cados , comporta una no tor-La
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CLASE B.a

e indiscuti�le dificultad a la circulación vi�i2 y a las propias necesidades

ce es-tec í.onemí errtos por tiempo limit.=.ao. Te!1iendo especialmente en cuerrte ,

los problemas de estacionamiento per los ti tatLez-ea ce vehfcufcs 7 en la

zona E!1 que est�� ubicados sus dcmicílics.

A esta necesidad responde la redacción ce la presente or-denanza ,

�ue a to¿os los efectos tie!1e la c�nsice�ación de Servício Público.

FUND��NTOS JURÍDICOS

La Ley 7/1.985 de 2 ce Abril, Regu.Lador-a de las Bases ce Régímen

LecEl. Disposición adicional sexta de la Ley 39/1.988., de 28 de Dicie�bre,

Re�21ador2. de las Haciendas Lcccles.

R.D. Legislativo 339/90, de 2 ce Marzo, que apr-ueba el te:�to ar-tace-

12.cO de la Ley sobre Tráfico 1 oí.rcul ec í.én ce vehfcu'l cs a r.:otor y Seg-...!ri':é.':
Vial. De conf'or-m.í.dad con lo d.íspues to en la Legf.s Lac í ón r.enc Lonada , s e

dicta la presente Or-denanza , ,1 objeto de regular el precio público por

\ "p�C"!ilie!lto d. ·VE?1íCCllcs en 1" vi" púbLf c a (O.R.A.), ce duz-ac Ión Lí.n.í tada

r1:/,�"œ,V Ar-tf cu.Lo 12. - EECEO Il.œONIBLE.

Ccr;"s-::i truye .

el hecho
. ..

,�mpon�c_e el

las vías públ í.caa que Lntegr-an lc. ZOD2. de la O.R.A., espec
í f í cadas en

ei crtículo 82, ce e�ta OrCe:la'1Zé., e� los ¿ias y horas in¿ic�¿c�.

t:tículo 22.- CSLIG.!.DOS 1-.1.. P.c..C-o.

E�t2.!"'á:."1 oc·liga!::.os é corrtr-Lbuí.r :

a) En caj.Ldæd de c:)r�t;ibu7e:lte, el con¿uctor deI vebfcc Io .

b) ab l E solic"a.:-io, El pr-op Le tarLo deL m
í

smc .

cor.¡o respon!:G. _ �

Se errtencer-á corno pr-opLet.ar-Lo a Estos efe-:t.:s: �uie:;, fig-.c� ecce

ti��lar ¿el vehicula en el Per�iso.de Circulacién.

•••
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Ar-tfcu.Lo S2. - BASe: IltIFONIBLE.
.

Lb L
• - c·.:>+---�"n-";- en f'unc i ón deL -t Leœpo ce

La base �!iIpon� e venera ...... =_ ....... G.WG. . .........

eæ-cac fcnamderrto en ·;las V:la.s públicas qUE integra.:."1 la zona ce r-egu.LacLón .
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CLASE B.a

ftItículo 42.- DEVENC�.

El pr-e c
í

o púb.l í.cc se devenga eri el memento en cue se ef'ec trúa e L

ee tac Lcnamí.errto de L 'veh.Lcu.Lo en las v Ie.s púbLí cas ce La aona .

Hésta 30 minutas ••..••... 30 lo

Hasta 60 minutos ......... 60 lo

r.asté. 90 minutos ......... 90 lo

Hasta 120 minutos ........ 120 lo

L2. 'tar-Lf'a comp Lemerrtar i.a ccr-r-eepocd í.ente a.L -tí.cke t ce "exceso"

\
perc. anulac í.ón ce denunc í

a ,

se refie�e el �-tículo 16.3 ce la prese�t= Or¿e�én�a, ser¿ ¿e 200 �.

has-ta un tiempo máxrimo ce ::0 e ínutcs a <;.u€

0�'\)
1

Ar-t Icuj.o 6�. _ EX1:NCIONES.

cue-dan exe-rtce ce I pago de! pr-ec
í
c p úbLi.c o 1'='5 vehfcu.Ios relaci0r!¡;_':os

�n "€1 er-t Icuj.o 122 ae la pr-e s errte Or-denanza ,

F...rtículo 72.- eOERO.

El cobro Gel precio público se e t'ec tuar-á e.L prov·ee�se del ticket

'aorær-Lo cie la rnáquipa expendedora el usuar
í

o ,

Artícdo 13'.- ZONA DE REGULACION DE APARCAltiENTO.

El área. ce aplicación de la zona de regulación ce apar-caní e-rto J

denomin2.da "zona O.R.A", compre!lde!'á:
Caj.Le S.a.:.'"1 Benito J (tramo desde ca.LLe Clavel c. Plaza. ce España}.

Calle Nuestra Sra. ce Gua¿alupe.

Calle Lares .

•••
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Caj.Le zuz-ber-én ,

Calle S��to Cristo .
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CINCO PESETASCLASE B.a

Calle Alonso Muño=_

Calle Mag�cel�, (tr��o cOffipre�¿ido cesce el L�es � el E�c�wie�c�).

Calle Adolfo Díaz ¿�brona_

Plaza de Maura.

Calle Sé..n FraTlcisco.

Calle Concepción.

Ca.Ll.e V�riato I (tramo compr-end.l do desde el SE.'1 FrE..;.Jci5�O a el

ConCE;lción.

Calle Marcelo Macías, (�amo compre�cido cesde el Adolfo Díaz

A�brona a el Concepción).
Ce.LLe Lópe z de Ayal.a, {t-r-amo c ompr-end.i.do cese: PLaz a c= M..2.U!"2.

a el Espronceda).
Calle Espronceca.

Calle Gabriel y Gal�.

- .

-,� � r-a.Im "
..... o e_' E-

.. Ol"+'O de ap Lí.ca-.
ceras o .í rrtec-é s púb Lí.c o , pccra �I.e:-G.:"se l.err.;:o �, _"- - - � -

t O· aurique es-to suponga una d.í smí nuc í.én deL
cd ón ce la prese!l e ro.e!':.E...'::z., - - � -_

rlÜmero de plazas de aparca�ie!lto_

ftItículo 92.- SEÑALIZACION.

Las vías públicas que Lrrtegr-an la aena ce ap.l í
cac

í én ce r-egu.Lac Lón

ce apc.rcamie�toJ ser�� objeto ce la ceoic.2. se5alizé.ción tcrizcntal y ve�ti-

cal.

el comienzo y 1.2. f'Lna.Lí zac Lón de.L ár-ea e ome t.í.do a. régimen especial. ce

apar-cam.í errto , La s eña.Lí aac í.én horizontal será de color acu.L y deLimí. 'tar-é

ce f'or'ma r-ectanguLar- el Iuger deert.í.nado E. apar-camí.errt o J úníccs espac i.cs

en los que se permitirá el estacicna�iento ce vehic�los .
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ftItícu10 10'.- DU&�CION DE ES¡ACIONF�IENTO y HORP�IOS .

laEn O.R.A .• el es'tac í.onamí.errto de vehículos ce cus.Lqu í

er-zona
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Lunes: a Vie:-nes de 09.00 a 14.00 horas mañanas .

Lunes a Vie:-nes ce 16.00 a 20.00 horas tardES.

S&baéos - - - - de OS.OO a 14.00 horas.

En ver-ario el horario de tarde se:!."'i de 17.00 a 21.00 horas.

clase o categoria, destinados a servício público o particular, se limita

a una duración máxf.rna de dos horas en la mí sme vía, con ar-r-eg Ic al s
í

gu
í

ent.e

horario.

e� posesión ce la autori=�ción ccr�esponcie�teJ eX?e¿ica po� l� Jefa�a

ft--=tíC:.llo 112.- EOP_�_�IO DE ESTACIONAlt!:IENTO F.�.). RESIDENTES.

quedando de la æ Lguierrte f'or'ma :

De l��Es a Vie:-nes ce 10.30 a 14.CO hcrZE u.2....�2....�as.

� D�. L�es a v
í

ez-nes .ce 17.GO a 2').00 horas tarce s .

�\\ Sábados - - - - - ae 10.00 é. 14.CO hor-as ,

\\' E�2....�O el horario ce tzr¿e se!'"� ae 18.00 a 21.00 hor�.

�s horarios" eer-én adap t.ados ea cada mceen'tc E!1 f'uncLón ce La ac t.ívt-.

e2.e c:;,me!"cic..l.

Ar-trí cc.Lc 122.- VE:iICULOS y ESPACIOS E:<CLGIDOS.

12. Que��� excluidos ce la l�t2.ción ce duraci6n cel e�tacior.��ie�to

y r.0 �ujetos él pzgo cel precio �úblie�J les ve�culos siguie�t=s:

a) Los vehieulcs utilizacos per m��usv21idos, c:.!�;¿o estcs se e�c�e�-

Local de Tráfico.

b) Los VE!lículcs ambu.Lanc Laa que Se encaerrc-en pr-e s tandc ser-vfc.í c

ce urge!1cié..

c) LOE airto t.ax.i s , cuando su conductor esté pr-eæerrte y r-eaLí.aenco

servício.

d ) Los que sean de propiedad ae organismos del Estado, Comunidades

Au'tónoeas J Provinciales o Municipales. deb í.demerrte LderrtLf.í.cadcs 1 dí rec ta

•••
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y exclusivamerrte destinados 2. la prestación de los Ser-vfcdos Púcl
í

ccs

de su competE!1ci2.. cu��do e5te� re�iz��¿o tales se!'"vfcios.
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CLASE 8,a

e) Las co toc í

c Ie eas J ciclos, ciclomotores y bicicletas, corr-ec taæerrte

estacionados e� lo� e�pacios a ellos ¿e�tiné.¿os_

22. Queda.", as f mismo, excluidos del ámb.í to ce ap Lfcac í én ce la

pr-e serrce Or-denanza , Loe e spac í.os ce La vía pública r-ææer-vadca Pé:.....-C_ VC!:::CS,

cua.Lqu.í.er- otra r-as er-va espe c
í e.Lment;e s eñe.Lizada , taj.e s C�J'iiO caf.Les pe-�-:c-

\ '

� \\ \
\ ktíCUIO 1:3<.- NO¡U'¡AS DE ESTACIONP�'illNTO.

�� Par-e ee-te.c í.onar derrtz-o ce I.E. zona O.R __
t.
•• , además ce coe er-va-ae

Laa nor-mas gener-e.Lee :f Las sefializéCio!!ES que af'ec tien a.I es tac í onee.í entc

ce vehIcu.Loe , cEte!"á exhtb í.r-s e €::1 el Lrrter-í.or- de I par-acr í.aas y 1 total.'rie!:t..=

visible desae la vía púolic�, él��o ce los si��e�tes ¿oc�e!1t.:>s:

habdLí, t2d2S al e f'ec to , ya sea medf.arrce La arrtr-coucc í.én ce monedas. e utili.-

aando una -car-je ta raagné t
í

ca , si la. hub í
er-e , El r-ef'er-Ldc -td cket L'1cic::=':-É

cia, rcés , hora ::/ c arrtáced pagada , de t=..l cedo qce a caves deL ¡¡:i.�;:¡:JJ

pueda efect-Ilarse el corrt ... el deL 't í.eœpc ce escac í.ocex.íerrtc y acr-edd taz-

el �a.go correspor.éie�te.

b) El dis'tintivo espec í.e.I Ce r-es.í.de-rte c or-r-e spor.cierrte al año en

c,bf'l el horario especial para r-es í.deo tes , ee'tacLec í.dc er; el ar-trfcu.Lo 112

da la prese.!1ta Or¿=!1�'=s.

E.!1 el ¿is't�tivo c cns-ter-á la. t=�t:-íC:Jl;;. de.L veh.Lcu.Lc y calle e cal Lee
"

Ar-cf cuj.o 14!! _- GéTENCIOU D�L. DISTINTIVO E5?ECI.'.1.. DE F..ESIDEl�.

pr-op í.e tar-Las ce vehíc:..!los que as a 10 æo.l í.c í ten y r-eunan los r-equds
í

tz s
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r:; ::-
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

a) EztG..:" e:::;:a.:::::r.ac::::;s y s ez- r-ee í.ce-rtes ce hecho E!1. a.Lguna c; .i as

va.as púc Li cæ.s e �_ C.. :::CS c;UE i!:t;g:-e:-� la ... _.;<;. O.P.•.
i
.• ) Es;:e:::ificc.¿c� e r; e:'
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c)

.,...._ c·o_'_ ·,·¡:=.".-•. _ír-_·_'-_ - c":"'- c .... --"-- c-
"- -,

..' �

_ _ c..:. • ......l;:. ... ; _;LC ...2 e:: E_ �-=:-;:::!.: ce c:.:,,::.:.:..=.c:':_-.:

•. '- é.¿7.�ti§�¿:::�é c tr as fc¡-;::,E.S ce tit".lla:-i'::=.c.

00
_- . El a:-tic:..::': J

c e c er-án acr edí.taz-s e c�r::C'r:::e 2. las Sig-:.!iE:>te::: ncr-cas :

a) L::. p ez-s c naLí.dad deL Ec-licit.z!1.tE :::.e i:.=:-e¿:t:::� ce c.í ente la ex...:..i:::.:.:.:::

:':::e::tific::.cié:1

dccurnerrto e:c_':'bi¿c.

Con LndependencLa ce lo arrterí.or J la Administración podrá exigir

¿el inte�eS2¿o cu��tos ¿ccune�tos estime ccnve�ie�tes1 al objeto de cornprcb�

cuclquier �xtremo que no resulte suficientemente justificado.

49:. Las solicitudes se dirigirá.'1 a la Jefatura ce Tráfico Local

�é...ijadas ce la documerrtec Lón relacionada en el Epartado arrter í.or y

la expedición de las tarjetas será gestionada por el adjudicatario de

e$te Servício-

g s
, Compr-obada por los Se!"'vícios Municip2.les compe-rerrtes J Le concc-.

Tr_é�i:c:. de todes los requisitos exd.gidce a.L solicitante, se exped í.r-á el

�l�tintivo de reside�te.

6i!. Como norma gener-a), se o tor-gaz-á úní camerrte er. distintivo por'

pr-op Le tar-Lo ce vehf.cu.Lc ; excepc í.cne.Imerrte podr-á otorga:-se otros ¿istinti..-cs.

siempre que Se acr-ed í, te la pr-cp
í eced ce vehfculcs ce en, tr.is;¡;c ti t-..!lc=

�ue aean utiliz�¿os por sa cónyuge c par-Len'tes ¿. primer g:!"<lCO, si.e!:co

ne�esario que estos s. e:1cue�t::,e:1 €:1 posesión cel per¡:;iso de CCI'!cuci.!",

este:1 e�pGCronados y resid�, ce hec�o e� el miSiliO comicilio del propiet�ic

de los vehículos.
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p�ticulo 152.- INSPECCION •

12• La inspección y conte-o). de los é.parca¡nie:1tos se re::..liz::.=á por
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CINCO PESETAS

vigilant�s de�ida�E�te uniformacos y éc=editaaos por la e�tidad concesionéria

del serv íc í.o I sin que su Lndumerrt.ar-La pueda confund.í.r-s e , ni por el color

ni por el modelar con los miembros ce la Policía Local, quie!les comprobar��

la existe�cia de los ticket:::, así C�QOr �ue r.o se socre�ase la hora lí��te

ce estacion�üie�to se�al2do e!l los mis�cs.

Artículo 162.- INFRACCIONES.

12 .. Te!1drán la consideración de infracciones a lo dispuesto en

\" la presente Or-denanza 125 siguientes:

\\ \ �) El aparc��ie!lto efectuado sL� ticket .

.

\� b) El apar-cam.í errto efectuado· por- espac
í

c ce tiempo super-Lor- al

se3alado en el ticket.

e) El apar-c amí.ento e f'ec tuadc sin tarjeta de r-e s
í derrtes poseyendo

la tarjet,;.

d) El e s-cæc tonemí.errto fuer-a del pe.r Ine tr-o eeña.Lado en la ca.Lzada

como plaz� de épé:ca�iE�to.

e) El pe!"';;:a."1-ecer C2S Ce ¿CS her-as E:J. una ci�:;¡c. caj Le cur-a-rte 1:='5

horas ce <=.c"tivi¿a¿ cel Sé:"vício_

f) La ct:'lizacién ce ¿istir:::i'lo:::: C= r�5:"¿.;::"';es: Q t í.c'ee ts hc.r ar-Lc s

��ipclados c fals:ificaccs.

g) La ut í.Lí zac í.ón ce cistinti 'lCS ce r-es
í cerrtes en ve!1.ic�os ¿istint:J3

te �quelloE ��a los que fué ctorgaco.
2�. Las Lnf'r-eccd cne s descr-j tas , eer-én denunc í.adas por los agerrt e s

de la Policía Lcca.L, pud.iendo los vigil2...'1tes ce la e:npreSé concesionaria,
formula!" denuncda voluntaria, que anunciarán dcc-æerrtatmerrte en el par-abr-Lsas

del vehículo y eri la que se indicará.'1 los da'tce de éste J así cerno la in-

fracción cometicé.

3�. En el supuesto ce que no se hubiese scbrepasadc en más de media

hora el 't í

empo de es-tec í.cnamí.en'to per-mi, tido, el usuar-í.o podr-á c..nul.ar- La

denuncia medá arrt e 'U..'1 s egundo tic!<et ce "enul.ec í ón'' por valor de 200 l::i..;

en el que c:)nsté..!""2.. la hor-a ce su expedición. El tic!,et ae anulación, junto

con el pr-Imer-o y el boletín de denunc í.a , pcdr-a Lrrtr-cduc.í.r-se en el buzón
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si traedc e.L pié ce las maqu
í
nas expendedor-as o bLen enta-egar-se E. los vfgí-,

1a.T'ltes cel servicio, al objeto ce �T'lular la cencncia for�ulada .
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CLASE 8.a

Ar-tf cu.l.o 17'.- SANCIONES.

I!:!.. Las infracciones r-e Lac í onadas en el ar-tfcu.Ic arrtez-Lcr-, te::-.C2"1

lc. cons í.der-ec í.ón de infracciones leves derrtr-o de lo previsto en el art ículo

67.1 ¿el F.. D. Legislativo 339/S0, ce 2 de marzo, por. el Que se apr::Ebé.

la Ley sobre Truico, Circulación de Vehículos a cotor y Segur-Idad Vial.

22. De' acuer-de con lo dí.spues to eri el c.rticulo 71. a) del e:' ::.:_co

texto Lega.l J podr-á pr-oc e der-s e a la retirc.!':a deI vehículo ce la vfa púc Lí ca

y su 1:r2.51ac.o a.L depós í. to murrí.c í.pe.I J en ICiS supues tos ce coraí.s í.ón de Les

La r-e t í r-e.de d e L ve�íc'.11o por r-azón ce La infrac::ión ct: E5::� Orde.ta-cs ,

�
\ I,

,

\¡�-::rCl" 1':'.- rE?O�ICI0N A:lICIO:-IA-".

e r-c.nec-e • �e: de Lega a La c.;;:;isi,6:-;. ;'i"..:r:.ici.;:é....!. ce (-:ocie=:'!=- La J:ct==:::.=.':

Artículo 192.- DISPOSICIÓN FINAL. La presente ordenanza. e:1trar¿ en vi

gor' con su publ í
cac

í ón en el Boletín Oficial de la Provincia." uu

Segundo.- Exponer al público el referido acuerdo junto con

su expediente por período de treinta días hábiles, anunciándolo

así en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos

del Ayuntamiento, al objeto de que dentro de dicho plazo los interesa

dos legítimos a que hace referencia el arto 18 de la Ley 39/1.988,
de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen

oportunas. En el caso de que no se presente reclamación alguna se

entenderá dicho acuerdo adoptado definitivamente.---------------
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ASUNTO SÉPTIMO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA TASA POR LA REALIZA

CIÓN DE ACTIVIDADES DE LA COMPETENCIA MUNICIPAL ENCAMINADA A LA

INMOVILIZACION y RETIRADA DE VEHICULOS DE LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPA

LES.

Después de dar lectura la Secretaria de la Corporación al

... / ...
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CLASE B.a

dictamen emitido con fecha 29 de julio de 1.992 por la Comisión

Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, pide
la palabra el Sr. de la Fuente Sorzano para justificar la abstención

de su grupo en el asunto que nos ocupa, pues estima que la presente
Tasa responde asimismo a un afán de satisfacer la voracidad económica

del Ayuntamiento.

Considera que la Ordenanza Reguladora en cuestión aparece

bastante ambigua, lo cual va a permitir a los agentes la retirada

de vehículos sin que esté presente el titular, y encuentra excesivas

las tarifas que se aplicarán. Advierte al Concejal de Hacienda que

hay otras normativas como es el caso del Código de Circulación,
en donde no se contempla la retirada del vehículo de una zona azul,
es más, lo impide.

Tras dar lectura a diversos artículos de la Ley de 3 de Marzo

de 1. 990, sobre Seguridad Vial, para justificar sus argumentos, rei te

ra la abstención de su grupo en el asunto.

o �,. �- registrándose más intervenciones, la Corporación, por 13

�� a favor, 3 en contra y 4 abstenciones, ACUERDA:

Primero. - Aprobar pr-ov í.sonaLmerrt e el establecimiento y la

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización de activida

des de la competencia municipal, encaminada a la inmovilización

y retirada de vehículos de las vías públicas, cuyo texto se transcribe

a continuación:

"""

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES

DE LA COMPETENCIA �!UNICIPAL ENCA/tiNADA A LA INMOVILIZACION

y RETIR'�A DE VEHICULOS DE LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES.-

�:tículo 12.-NATUR;LEZA, OBJETO y FUND��EcITO.

1.1.- De c�nfor�idad con lo dispuesto e� les �-tíc�lo 2.1,e) y 117 ce

la Ley 39/23,de 28 ce Diciembre, F.e6uladora Ce lES H2cie�d2s Lecales, este -/

lo cispuesto en les artículos 41 a 43 de la Ley cit�da, pc� la Ley B/Se, ce /
las -'-.-----

13 de Abril, ce Tasas y Pre�ics Públicos v. en virtud de

facultades que confiere a los Ayunta..mí en tos los arto 7, 71 Y 38.4 del

T�;cto J..rtículado ce la Ley sobre Tráfico, Circulación ce vehfcuLcs a mater

y Seguridad Vial, apr-obado por Rea.L Decreto Legislati ve 339/19�O, c: 2

ce Marzo, se dicta la prese�te Orde�anzé.r al objeto de regular las activida-
•••
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CLASE a.a

des ce COffipete�ci� reULicipal, motivadas, directa o indirectane�teJ por

per-sonas y que perturben, obstaculicen o an tor-pezcan la libre circulación

originando la inmovilización o retirada ce los vehículos de las vías públicas

municipales, estableciendo y fijando la correspondiente tasa.

1.2.- Se conside�arán paradas o estacion��ientos en lugares peligrases

y que per-tur-ban , obstaculicen o enbor-pezcan la libre circulación por las

vías públic�sJ motivando la retirada del vehículo y S� inmovilización

con aparato adecuado por los ag�ntes municipales:

a) CUE.I1CO la distancia entre el vehículo y el boree cpues to ce

la caLzada o una marca longitudinal sacre la m
í

srna que indique pr-chLb.i c Lón

er.; át:-avesar12 SE:;' infe!"ior a tres me tz-ce o, eri cuaIquí er- cas o , cuando

� ���ita el pa�o ce otros vehículos.

b) Cuando se impida Lncor-por-ar-s e é la c
í

rculac
í én a otro veh.ícul.o

t t ¿epü�e:1te parédo o esta�ior.ado.

c) Cuando Ee obstaculice la utilización normal ce paso ae se.Lí.de

�so a �� in�ueble ce vehíc�lcs. personas o �,im21es.

ri) Cu��do se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajades

pC?ra disminuidos físicos.

e) Cuando se efectue en las medd anae , s epar-ador es , I s Le tes u otros

el�mentos de canaliz2ción cel tráfico.

I) CU�TIdo se impida el giro autorizado por 12 señal cor:-espondiente.

g) CU�T!do el estaciona.rniento t.enga luga...- en una cena r-eser-vada

a carga y descarga, cu=ante las horas de utilización.

h) Cu��do el estacicna�ie!lto se Efectué En doble fila sin conductor.

i) Cuarnco El e a-tacLonamí.errbo se efectué en una par-ada ce 'tr-anspor-te

público , señalizada j- celirni taca.

j) Cuando
.

el estacicn",,,,ü:1to ee e f'ec tué en aspacLcs ex;resa-;:e"t=

reservacce 2. aer-vd cLos ce ur-gene La y s egur-Ldad ,

,

k) Cu��do el eS�2.cicna�iento se efectué en esp�cios �rchibí¿os

e� ví� pública calificada ce ate:1ción prefere�te, especfficarr.e:lte señalizados.

1) Cuando el estaciona�ie�to se efec��é e� medio ce la calzada.
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m) De acuerdo con lo dispuesto en el ar-t . 71. a} de L ReæL Decreto

Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba la Ley sobre

Tráfico r Circulación de Vehículos a motor :; Seguridad Vial r se procederá

a la' r'et
í
rada ce vehículos por razón ce las Lnf'r-æcc í

cnes deser-I t.as en
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CLASE 8.a

la Or-denanza Regu.Ladora del Servicio de Ordenación y Regulación de Aparca

miento de Vehículos en la vía pública ( O.R.A ) Y de su correspondiente

Precio Público, per considerar que las misllias ocasionan graves pertu:caciones

al servicio público O.R.A.

n) Cu��do el estacioüamiento se efectué de forma Que impida la

vista Ge las señales ce trgfico a los ¿e�ás usuarios de la vía.

ñ) El estacionsr.iento en i t íner-ar
í

o o espacio que haya de ser ocupado

per 11.!:.a comí. t Iva , desfile, procesión, cæbaLga ta , pr-ueba depor-td va u otra

activicad ce relieve, debidamente autoriz.::.c2..

o) Cua.'1CO resulte necesar-Lo para la re�aracién y Lí.mp ieca ce la

vía p.,jblic2..

p) Las paradas o e s tac í.onamí en t.os que, sin estar incluiccs E:1 les

r

?o�ados anteriores, constituyan un peligro u obstaculicen gravemente

Q� trEfico de peatones, vehículos o animales.

(\
1.3.- Precederá la retirada deI vehículo ce

,

'�j .""rr¿,,�)-n Ce.U��dsOcepósitos municipales:

\� � a) �� inmovilizado un vehículo e� la

vía pública y sule.

vía pública por órden

ae los agerrte s municipales de tráfico, +r-enscur-r-en cuarenta y ocho hor-as

sin que el conductor o propietario hayan corregido las deficiencias que

motivaron la medica.

b} Cuar�co un vehiculo pe�ma.T1ezca acandona¿o en la vía pública dur�,te

el tiempo y e� las condiciones necesarias pa=a presumir racional y flli¡CaCa-

�ente tal aba�dor.o.

c) En les eupces t.oe ccntempLados e!'! E2. apartado 2. deI art . 1 s de

1; presente Or¿e�aT'lza.

Artículo 22.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.

2.1.- Hec�o imponible:

Estará ceterminado per la utilización anor-maL de las vías púoLieas

municipales, que motive el cesarrollc, por los egerrtes ce la. circulacién,
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de actividades encaminadas a la inmovilización y retirada de vehículos.

2.2.- Obligación de contribuir .

La obligación ce contribuir nace�á como consecuencia de la interve�-

cién ce les agerrtes en la fnmcví.Lí zæcí.ón ce ......ehfcuj.oe en la vía púb.l Icæ ,

r€tiraca y EU ccnducción a lcs cepésitos m�,icipale�, bastando c�n la
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iniciación ce las operaciones conducerrtes E. elle, aunque pcsterior:r.ente

se interrumpiese por compar-ecenc.í a de los interesados y acopc Lón por los

mí smos de 125 medidas ccnven.í errtes par-a evt ta!" la retirada e inmovilización,

e� cuyo caso sólo devengará el cincuenta �or ciento de las c�ot3S respectivas.

2.2.- Sujeto pasivo:

Es tar-én obLf.gados s o Lf dar-Lamerrt e :::.1 pago ce la tasa

a) El conductor del v2hículo.

b) El pr-op
í

e t.ar-Lo de L mí.smc .

tj¡TICULO 3".- BASE DE GRAVAMEN.

Se tomará como base de la presente exacción el vehículo, según

Sa6 características, así como, el tiempo de su perma�encia En los depósitos

�u..TN,éip2.1es •

V �ICULO 42 _- TARIFAS.

4.1.- Inmovilización ce vehículos.

4.1.1.- Bicicletas, ciclomotores y motocicletas 500, .....�

4.1.2.- Cerros y motcc�-ros .• 1.COO,---:�

2.000,_'"4.1.3.- Automóviles, furgonetas y camionet2s

4.1.4.- Ca�ionesJ 2utobúses, t�2ctores, remol�u�s y

5.COG,---:t

4.2.- Conaucciór.. ée les vehíc�los <=. los cepésitcs municip21es.

4.2.1.- Eicicletas, ciclomotores y motocicletas .• 1.000, ........

4.2.2.- Carros y ffictoc�ro5 .• 1.000, ...........

4.2.3.- Automóviles, furgonetas y camionetas.

4.2.4.- Camiones, eutobúses, tractores, remblques y

semirremolques ••

2.0CO,�"

. . . . . . . . . . . 10.000,-�

4.3.- Perrnane�cia de vehículos en les ¿epós�tos municipales.

Por cada día contando el de e�trada y salida:

4.3.1.- Eicicletas, ciclomotores, motocicletas, carros, w.otocarros,
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autcmóviles, furgonetas, y czmionetas . 250,...,"t.

4.3.2.- Ca�ion�sJ autoc�es, autobúses, tractores, remolques y

semirremolques.....•.•. 500,-t:.
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CLASE B.a

ARTICULO 5'.- EXEIlCIONZS:

Estarán exentos cel tago ce la tasa:

a) Los propietarics ce los vehículos inmovilizados o depositados

que justifiquen que los mismos les fuéron sustraídos, lo que deber��

acreditar aportando copia o fotocopia de la denuncia formulada por la

sustracción y siempre que dicha denunc
í

a haya sido hecha ante la aubor-Ldad

competente con anter-Lcr-Ldad a la fecha de la inmovilización o retirada

del vehículo de la vía pública.

b) Les propietarios de los vehículos trasladados de lug� e ir�ovili

:<:2COS en los supuestos ce los apar-tados ñ) y o) cel punco 1.2 deI arto

�2, siempre que justifiquen convincentemente que la se3alización del

i�1�p�ario o estaciona�iento '�rohibido temporal, no lo �a sido ccn la

1'De�Cién s�ficie�te p�-a hater te�i¿o c�nccimie��� ce ellc.

I

,�ULO E'.- rrO?_'!.d.S DE GESTION.

6.1.- Cuando LL., agerrte mun.í.c IpaI de -tr-éfí.co obs er-ve €:1 la via púo.Lí ca

un vehíc�lo e�tacicna¿o e� lugar peligroso y Que per��ba, ebstaculic:

o errtcr-pezca la circulación, requerirá aI conductor, propietario o pers cna

encargada del mí smo , si se encuentr-e junto a Éste, para que haga cesar

su Lr-r-egu.Lar- situación.

En el caso ce no encontrar s. dichas personas o
é

s tas no e trí endan

al reque�imientoJ precederá a su retirada 2. lugar apropiado y a su ir�ovili-

zación con aparato adecuado para ello, pudie!1do utilizar, si fuera necesario,

les servicios retribuidos ce particulares, cuyos gastos ser-én ce cue-ree

del propietario cel vehículo con indepe!1dencia de las tasas de esta Orde:l��=a,

consí.der-éndcse que el vehículo está retiraco desde el momerrto en que éste

deje ce este: e� c�ntacto cen el suelo.

6.2.- El propietario ce algún vehículo que por estacionar en lugar

peLí gr-oso y que per-tur-be ,
cbstaculice o en ter-pecca la c í.r-cuIec í.ón por

a.lguna de las cauaaa ccmprendidas en el punto 1.2 de I ar-t . 12, se encuentr-e

con que aquel ha sido Lncov í Lí zado , por ne ha.Ll ar-ae jLL.,to a él per-a s er

requerido per el egente ce la Policía Local, al cbjeto ¿� �l!e acoptase las _

- medidas para evitar la situación irre&1Jlar, ceoe!"'á ccmuní car-Lo a I=.

Jefatura de la Policía Local, para que se proceda a su liberaci6n restitucién.
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CLASE 8.a

6.3.- En los cos casos anter-d or-es la devolución del vehículo Ll.evaré

cons
í

go el previo pago ce la taE:E c cr-r-e apondd errte r-egu.Lada en el punto

4.1. de L arto 49:. J que ser-á ccbr-ada , medc an t;e r-ac
í co-cta.Lonar-Lo .

e:-;. les Iugaz-e s s eñaLados per- la t.·':.ii!.ini.strac::ién, será ¿e·::1E-lto c. S:� ré':.!.S-

5.5 De la ret':rada ce un vehículo ce la vía púb Lí ca y S;J t:-a5:1::.:'�

o '

\J�ICULO í'.- I!IF?-�CCIONES y SANCIONES :;:"IBUTARIAS.

LES i�fraccicr..es t:-ibutarias que puedan pr-oduc
í

rs e e er-án s anc
í cnedes

en 1= f'or-mæ pr-evi s t.a en I=. Ley de .Eég Lmen Local.

ARTICULO 8'.- VIGENCIA.

La presente Ordenanza entrará en v
í

gor- a partir de su publicación

en el Boletín Oficial' de la Provincia.
'"II'
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Segundo.- Exponer al público el referido acuerdo junto con

su expediente por período de treinta días hábiles, anunciándolo

así en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos

del Ayuntamiento, al objeto de que dentro de dicho plazo los interesa

dos legítimos a que hace referencia el art. 18 de la Ley 39/1. 988,

de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen

oportunas. En el caso de que no se presente reclamación alguna,
se entenderá dicho acuerdo adoptado definitivamente. ------------

... / ...
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CLASE 8.a

ASUNTO OCTAVO: ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA ADQUISICIÓN DE

TERRENOS FRENTE AL CEMENTERIO MUNICIPAL PARA APARCAMIENTOS.-

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda,
Patrimonio y Especial de Cuentas, emitido con fecha 29 de julio
de 1.992, en donde se propone, a la vista de las conversaciones

que se han seguido manteniendo con el Sr. González Corraliza, propieta
rio de los terrenos frente al Cementerio Municipal, dejar sin

efecto el acuerto tomado en sesión plenaria de 24 de Abril de 1.992

en el que se convenía la expropiación de dichos terrenos, y en su

lugar se incoe expediente de permuta de los mismo por otros de propie
dad municipal.

Abierto el turno de intervenciones, pide la palabra Don Jesús

Lozano Pérez de Vil lar , para manifestar que está de acuerdo en que

el procedimiento a seguir en la adquisición de los terrenos sea

el sistema de permuta, y se interesa por el nombre de los adjudicata

¡rios de las parcelas municipales que se verán afectados, así como

por la fecha en que el Sr. Corraliza tomará posesión de las mismas.

�, ,I ��untado, seguidamente, el Sr. Cardenal Menea por el portavoz

�Grupo de Izquierda Unida, Sr. Suárez Requero, si se encuentra

definitivamente cerrado el asunto, pues considera que otro Pleno

para acordar otra supuesta anulación sería demasiado, contesta que

es un pacto firme pues piensa que el propietario no se volverá atrás.

Continúa diciendo el Sr. Cardenal que no tiene la información

que pide el Sr. Lozano, pero asegura a los miembros asistentes que

tendrán toda la que necesiten a medida que se vaya tramitando el

expediente. Concluye señalando que, en definitiva, de lo que se

trata es de dejar sin efecto la expropiación acordada en sesión

plenaria y optar por la iniciación del expediente de permuta.

Nuevamente, el Sr. Lozano Pérez de Villar, del Partido Popular,
admite que su preocupación va más allá y es que teme que las parcelas
municipales no estén aún libres, pues están sujetas a un contrato

de concesión entre Ayuntamiento y adjudicatarios, a lo que responde
el Sr. Cardenal que los arrendatarios están de acuerdo en dejarlas.
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Seguidamente, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Primero.- Dejar sin efecto el acuerdo adoptado en el asunto

noveno del Orden del Día de la sesión plenaria celebrada el pasado
día 24 de abril de 1. 992, por el que se aprobaba la opción propuesta
en el informe del Sr. Arquitecto municipal de proceder a la expropia
ción de terrenos pertenecientes a Don Isidoro González Corraliza,
sitos frente al Cementerio municipal, e iniciar el expediente expropia
torio a tal fin.

Segundo.- Que se proceda a

para llevar a cabo el expediente de

realizar los trámites oportunos
permuta de terrenos pertenecientes

... 1 ...
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a Don Isidoro González Corraliza, sitos frente al Cementerio municipal
por otros de propiedad municipal.-------------------------------

- MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

No produjeron.-----------------------------------------se

O DE URGENCIA.-

Dentro de este apartado pide la palabra Don Francisco-J. de

la Fuente Sorzano, Concejal del Partido Popular, para presentar
dos mociones "in voce" en las que pide se someta a votación la oportu
nidad de convocar un Pleno Extraordinario con el fin de estudiar

la problemática del Hospí tal "Santa Justa", y para revisar el convenio

suscrito con la Diputación para el cobro de tasas e impuestos.

A este respecto, el Sr. Cardenal Menea anuncia anticipadamente

que el Partido Socialista Obrero Español va a votar en contra,

argumentando que los dos temas planteados por el Sr. de la Fuente

Sorzano han sido utilizados por el Partido Popular con la intención

de crear incertidumbre entre los ciudadanos. Destaca que el Partido

Popular no ha presentado ninguna propuesta de solución desde que

se presentaron las cuentas del Hospital, sólo -añade- se han limitado

a departir en la radio.

En respuesta a estas alusiones, interviene el Sr. de la Fuente

Sorzano para dilucidar que ellos no han capitaneado ningún movimiento

ni han pretendido manipular al ciudadano, sólo han tratado de esclare

cer hechos oscuros ensombrecidos por el Grupo de Gobierno. Insiste en -

que su pretensión es solicitar la convocatoria de un Pleno Extraordina

rio con el fin de estudiar los asuntos deseri tos para su esclareci

miento. Termina calificando de irresponsable la actitud del Grupo

de Gobierno.
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Replica el Sr. Cardenal Menea rechazando la acusación hecha

por el representante del Partido Popular, respecto a que han ensombre

cido el tema del Hospital, y precisa que todos los grupos políticos
poseen la misma información que tiene el suyo, para terminar mencio

rerrb la frase: "si se falta a la verdad se hace una cosa que no quiero
nombrar".

.. ./ ...
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Por su parte, Don Mariano Escobar Muñoz apunta que si la razón

que ha llevado al PSOE para no aceptar el Pleno Extraordinario es

que tienen la mayoría, nosotros -afirma- votaremos a favor de la

urgencia de lo solicitado por el Partido Popular, puesto que están

de acuerdo en que las minorías puedan proponer asuntos al Pleno.

Acto seguido, el Sr. Presidente

votación las mociones presentadas por

rechazada su urgencia por 7 votos a favor

de la Corporación somete a

el Partido Popular, siendo

y 12 en contra.

Realizada la anterior votación, el Sr. de la Fuente Sorzano

presenta una nueva moción "in voce", en la que solicita se exponga

de nuevo al público el Censo Electoral al igual que se ha hecho

en otras localidades.

A este respecto el Sr. Presidente sugiere que se recoj a esta

última moción como un ruego, respondiendo afirmativamente el represen

� �\
tante del Partido Popular.

e es concedida la palabra al portavoz de Izquierda Unida,
Manuel Suárez Requero, quien pregunta por los motivos que han

llevado al Grupo de Gobierno para no traer a este Pleno la moción

presentada por Izquierda Unida con fecha 31 de los corrientes,
pidiendo con carácter de urgencia la limpieza de todas las calles

y limpieza de los contenedores de basura de la ciudad, así como

la limpieza, riego y cuidado de las zonas ajardinadas de las distintas

calles.

Contesta el Sr. �residente que el Orden del Día estaba ya

fijado desde el día 23 de julio y el referido escrito fue presentado
el 31 del mismo mes.

•••
-:: !:'
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Tras ello, el Sr. Suárez Requero vuelve a presentar "in voce"

la citada moción 'lue lee textualmente. ""Mediante escrito presentado
el 14 de julio de 1.992 el Grupo Municipal de IZQUIERDA UNIDA solicitó

de la Alcaldía se procediera a realizar una campaña urgente e intensiva

de limpieza de las calles y contenedores de basura de toda nuestra

ciudad y a la recuperación y cuidado de las zonas ajardinadas, a

la vista del generalizado estado de abandono y falta de limpieza/
de los mismos.- Como la situación descrita entonces, (en la que

se hacía especial hincapié en el lamentable estado de los barrios

de Cruz del Río y Conquistadores, sin olvidar que el problema es

generalizado en toda la ciudad) no sólo no ha mejorado sino que

con el tiempo se va agravando, IZQUIERDA UNIDA presenta ante el

Pleno de la Corporación la presente MOCIÓN por medio de la cual

se insta al Pleno Corporativo que adopte el acuerdo necesario para

que, por los servicios municipales correspondientes, con carácter

de urgencia, se proceda a: 1.- Limpieza intensiva de todas las calles
... / ...
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de Villanueva.- 2.- Limpieza sanitaria de los contenedores de basura

y de sus alrededores.- 3.- Limpieza, riego y cuidado de las zonas

ajardinadas de Avda. de Chile, Conquistadores, calle y parque de

Cruz del Río, Avda. de la ITV, entrada a Villanueva por carretera

de Don Benito, Plan Parcial 5, parque de La Marina y Paseo de Castelar,
todo ello para evitar, además, su deterioro irreversible."""

Tras esta lectura, el Sr. de la Fuente Sorzano anuncia que
su grupo se suma a la moción presentada por Grupo de Izquierda Unida.

Acto seguido, tras precisar el Sr. Cardenal Menea que no eO!
tá de acuerdo con la moción de Izquierda Unida por considerar que
los servicios municipales están mejorando, se somete a votación
la citada moción, siendo rechazada por 7 votos a favor y 13

en contra.-------------------------------------------------------------

fu:GOS y PREGUNTAS.-

•••
-; ¡;;.
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

Interviene en primer lugar por el Partido Popular Don Antonio

Carrasco Campos, quien expresa su preocupación, a raíz de la desgra
cia del Sr. Baldomero, exalcalde de Valdivia, por el procedimiento
que se va a seguir para el nombramiento de su sucesor J y pregunta
al Sr. Presidente si el Alcalde de Val divia lo vota el pueblo o

es a dedo.
Contesta el Sr. Presidente de la Corporación que nos es competen

cia de este Pleno nombrar a ningún Alcalde y que lo procedente es que se /
informe a través de la Secretaria de Valdivia.

Toma seguidamente la palabra por el Grupo de Izquierda Unida, Don

Pedro Segador Salcedo, quien después de hacer referencia a la postura más/
condescendiente que mantiene hoy el Equipo de Gobierno Municipal, lo que /
le hace pensar que hasta es posible que le sea contestada la pregunta que/
va a hacer seguidamente¡referida al escrito remitido por la Consejería del
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura sobre los riegos de huertos /
con aguas residuales, pregunta por las medidas que sehan adoptado al /
respecto.

Cede la palabra a su compañero de p;rupo, Sr. Suárez Requero,
quien formula las siguientes preguntas:

- Qué datos le hace falta al Sr. Alcalde para que aún no haya
decidido traer al Pleno las mociones de Izquierda Unida presentadas
el día 18 de octubre de 1. 991, respecto a iniciativas a adoptar
en orden a la protección de riesgos derivados del riego de huertos

con aguas residuales, y el día 20 de febrero de 1.992, sobre solicitud

de que se incluya por el sistema de ruegos y preguntas la posibilidad
de intervención de los ciudadanos que asistan a las sesiones.

- ¿Se va a contestar la impugnación de las pruebas de selección

la contratación de educadores? ... / ...

para
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- Por qué no se ha contestado en este Pleno a todas las preguntas
formuladas en el Pleno de 24 de Abril de 1.992.

En aclaración de dichas cuestiones, el Sr. Alcalde-Presidente

explica que dio traslado de las preguntas formuladas en el Pleno

de 24 de abril de 1.992 a los Concejales correspondientes y asegura

que lo tomará en cuenta y hará las averiguaciones oportunas.

Con respecto a la solicitud de participación de los ciudadanos

en el apartado de ruegos y preguntas, dice que se basa en el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

y en lo que concierne al problema de riegos con aguas residuales,
termina señalando que se dio traslado del escrito de la Consejería
de Sanidad a los servicios correspondientes en orden a paliar el

problema suscitado, añadiendo que, además, solicitó a los órganos
competentes se procediera lo antes posible a la adjudicación de

las obras de construcción de la Depuradora de Aguas de Villanueva

Don Benito, hecho éste que se ha producido hace algunos días según
se ha podido comprobar a través de la Orden recientemente publicada

\en el Di�rio Oficial de Extremadura.

� "

�to seguido, interviene Don Mariano Escobar Muñoz, de Izquierda

J'lJ�:'-para formular las siguientes preguntas:

- Qué se ha hecho con el escrito presentado por las organizacio
nes sindicales de U.G.T. y CC.OO., solicitando el cambio de la festivi

dad local del día de "Santiago Apostol" por el de "San Bartolomé",
y porqué no se ha comunicado nada a los interesados, puesto que

es un tema de sumo interés para los trabajadores de esta ciudad.

- Cuál es la decisión del Gobierno en relación al tema de la

revisión del Plan General de Ordenación Urbana, preguntado en el

último Pleno ordinario celebrado.

- ¿Tiene pensado el PSOE si el servicio de control de aparcamien
to en zona azul lo va a gestionar una empresa privada?

¿Se han cerciorado si está bien redactada la Ordenanza de

la ORA, puesto que es copia de otras aprobadas en otros municipios.

A este respecto, el Sr. Alcalde-Presidente responde al Sr.

Escobar lo siguiente:

Que no

posibilidad de

empresa privada,

hay nada

adjudicar
y

por lo tanto, se

servicio de zona

estudiará la
azul a una

cerrado y,
el aludido
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- Que no está dentro de sus prioridades una modificación general
del P.G.O.U.

... / ...
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A ello, puntualiza el Sr. Escobar que en ningún momento ha
hablado de modificación general del P.G.O.U., sino de revisión.

Hecha esta aclaración, interviene el portavoz del Partido Socia
lista Obrero Español, Don José Cardenal Menea, quien dirigiéndose
al Sr. Escobar Muñoz, afirma que ignora lo del cambio de fecha solici
tado por las organizaciones sindicales. No obstante, informa que
previa consulta a colectivos de ciudadanos se trasladó la festividad
local que estaba fijada para el día de "San Isidro" al día de "Santiago
Apostol".

Dirigiéndose esta vez al Sr. Suárez Requero, le responde que
él consideraba que le iba a contestar la Secretaría a las preguntas
formuladas en el Pleno de Abril.

Interviene a continuación el Sr. Escobar Muñoz, para puntualizar
en relación al cambio de fiestas, que en la Comisión de Gobierno
celebrada hace un mes se acordó recabar la opinión de la Hermandad
de Santiago Apostol, calificando este acuerdo, a su juicio, de poco
procedente.

En otro orden de cosas, el Sr. Lozano Pérœde Villar pregunta:

¿Tenían conocimiento de que la Diputación estaba cobrando
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el mes de Junio?

_ ¿Sabían que no había ni siquera una fuente pública durante lasl
fiestas de Santiago y Santa Ana para saciar la sed de los niños?

Cede la palabra a su compañero de Grupo Sr. de la Fuente Sorzano

quien ruega se acometa la revisión del Programa del Plan General de Orden�
ción Urbana, preguntando a este respecto que cuándo se debatirá este asun

to, y pide, por último, se incremente el alumbrado en la rotonda de acceso

a Villanueva.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levan

ta la sesión siendo las veintidos horas, extendiéndose posteriormente la I

presente acta, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

I

.,J.�� �J
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DILIGENCIA.- Que extiendo yo, el Secretario, para hacer constar

que en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación el

día 31 de Julio de 1.992, votaron en contra y se abstuvieron los siguie�
tes Concejales:

Asunto cuarto del Orden del Día.- Designación de los miembros/
que han de integrar la Comisión Local de Puntuación de Viviendas con /
arreglo al Decreto de 28 de Enero de 1.992.

Propuffta del PSOE:

Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: 7, de los Concejales D. Jesús Lozano Pérez de /

Villar, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorza

no y D. José Romero Mera (del Partido Popular); y D. Mariano Escobar Mu

ñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda7
Unida) .

Propuesta del Partido Popular:
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: 16, de D. Francisco García Ramos, D. Joaquín Sán

chez González-Casallo, D. Pedro García Ramos, D. Francisco Fernández 7
Carmona, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Alfonso Mejias Aunión, D. Manuel /
Diestro Carmona, D. Antonio Tejeda Lozano, D. José Mejías Borrallo, D./
José-Salvador Cardenal Menea, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Juan Hidalgo
Hidalgo y D. Germán Manzanedo Guisado (del PSOE); y los Concejales de /
Izquierda Unida citados.

Propuffta de Izquierda Unida:

Votos en contra: Nnguno.
Abstenciones: 17, de los Concejales del Partido Socialista Obre

ro Español y del Partido Popular citados.

Asunto sexto.- Acuerdo que proceda sobre el Precio Público por

la prestación del Servicio de Ordenación y Regulación de Aparcamientos/
de Vehículos en la Vía Pública.

Votos en contra: 3, de los Concejales de Izquierda Unida cita-

dos.
Abstenciones: 4, de los Concejales del Partido Popular citados.

Asunto séptimo.- Acuerdo que proceda sobre la tasa por realiz�
Clan de actividades de la competencia municipal encaminada a la inmovi

lización y retirada de vehículos de las vías públicas municipales.
Votos en contra: 3, de los Concejales de l. Unida citados.

Abstenciones: 4, de los Concejales del Partido Popular citados.

grupos

de urgencia por los

PSOE citados .

1. 992.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION

EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1.992.

MARGEN QUE SE CITA

se

acto a las diecinueve

horas y treinta y cinco

minutos, estando presentes
a excepcIon, como se ha dich� del Sr. Alcal

Pérez de Villar, que se incorpora en el asun

Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON JOSE-S. CARDENAL MENEA

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION
DON JOSE MEJIAS BORRALLO

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON JOSE ROMERO MERA

DON JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

\ DON MANUEL TORRES JIMENEZ

\\ ���terventor en funciones:

� �:_MANUEL
PAJUELO MANCHADO.

\) Srta. Secretaria General Acctal.:

DOÑA MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

No asiste:

DON MANUEL DIESTRO CARMONA.

la totalidad de asistentes,
de titular y del Sr. Lozano

to tercero .

En

Villanueva
la

de

ciudad de
la Serena

y en sus Casas Consistoria

les, siendo las diecinueve

horas y treinta minutos

del día treinta de Octubre

de

y

mil novecientos noventa

dos, se reúnen las
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señoras y señores que
al margen se expresan,
miembros del Pleno de

este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia inicial

de DON FRANCISCO FERNANDEZ

CARMONA, Primer Teniente

de Alcalde por ausencia

del Sr. Alcalde titular,
DON FRANCISCO GARCIA

RAMOS, que se incorpora
a la sesión, pasando
a presidirla, en el asunto

octavo del Orden del

Día de la misma; todo

ello, previa convocatoria

en forma legal al efec

to.
Asiste numeroso

público a la sesión.
Por la Presidencia

declara abierto el
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ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PRO

CEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS

DIAS 27 y 31 DE JULIO ULTIMO.

Dada cuenta de los borradores de las actas de las sesiones

celebradas los días 27 y 31 de Julio último, y preguntado por el Sr.

Presidente si estaban conformes con su redacción tras la fotocopia /
que les fue remitida al efecto, el portavoz de Izquierda Unida, D.

Manuel Suárez Requero, refiriéndose a la del 27 de Julio, en su página
6, se reflejan unos datos estadísticos ofrecidos por el Sr. Fernández

Carmona, especificándose determinadas cantidades ingresadas por el

Ayuntamiento en concepto de expedición de licencia de obras desde

1.984 hasta 1.991, ententiendo que las cifras citadas por el Sr. Fernán

dez Carmona correspondían al montante del presupuesto de las obras

y no a lo ingresado en concepto de tasa por expedición de licencia.

Tras manifestar su conformidad con lo expuesto el propio Concejal
delegado de Urbanismo, fueron aprobadas las actas citadas de forma

unánime.

LAS RESOLUCIONES DICTADASSEGUNDO.- CONOCIMIENTO DEASUNTO

ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por la funcionaria que suscribe se manifiesta que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artO 42 del Real Decreto 2.568/86, de 28

de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una vez

convocado este Pleno, han estado a disposición de los miembros de

la Corporación las Resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la

fecha de celebración del último Pleno ordinario -31 de Julio de 1.992-,
por si tuvieran algo que manifestar al respecto.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin que

se registrase intervención alguna.

ASUNTO TERCERO.- CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO DESDE

EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Asimismo, por La funcionaria que suscribe se manifiesta que

desde la convocatoria de este Pleno han estado a disposición de los

miembros de la Corporación los recursos interpuestos por este Ayunta
miento así como de los promovidos contra el mismo desde el último·

Pleno ordinario celebrado, por si tuvieran algo que manifestar al

respecto.
La Corporación, asimismo, se da por enterada sin que se registr�

ninguna intervención .
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ASUNTO CUARTO.- COMUNICACION DEL PORTAVOZ DEL PARTIDO POPULAR

SOBRE CAMBIO DE LOS MIEMBROS DE SU GRUPO EN LAS DIVERSAS COMISIONES

INFORMATIVAS.

La Corporación se da por enterada de la adscripción de los

Concejales del Partido Popular a las distintas Comisiones Informativas, /
resul tante tras la toma de posesión de D. José Romero Mera en susti tu

ción, por renuncia, de Dª María-Teresa Cidoncha Olivares:

HACIENDA, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE Cuentas:

Titular: D. Manuel Torres Jiménez.

Suplente: D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano.

PERSONAL Y REGIMEN INTERNO:
Titular: D. José Romero Mera.

Suplente: D. Jesús Lozano Pérez de Villar.

URBANISMO Y TRAFICO:

Titular: D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano.

Suplente: D. José Romero Mera.

DEPORTES:
Titular: D. Antonio Carrasco Campos.
Suplente: D. Jesús Lozano Pérez de Villar.

CACION y BIBLIOTECA:

(\ ular: D. Manuel Torres Jiménez.

V lente: D. José Romero Mera.

� FESTEJOS:

Titular: D. José Romero Mera.

Suplente: D. Jesús Lozano Pérez de Villar.

SANIDAD Y CONSUMO:

Titular: D. Jesús Lozano Pérez de Villar.

Suplente: D. Manuel Torres Jiménez.

CULTURA:
Titular: D. José Romero Mera.

Suplente: D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano.

AGRICULTURA:

Titular: D. Antonio Carrasco Campos.
'Suplente: D. Jes9s Lozano Pérez de Villar.

PREMIO LITERARIO "FELIPE TRIGO":

Titular: D. Manuel Torres Jiménez.

Suplente: D. Jesús Lozano Pérez de Villar.

MEDIO AMBIENTE:

Titular: D. Jesús Lozano Pérez de Villar.

Suplente: D. Antonio Carrasco Campos.

JUVENTUD:
Titular: D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano.

Suplente: D. Jesús Lozano Pérez de Villar.

•••
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Titular: D. Jesús Lozano Pérez de Villar

Suplente: D. José Romero Mera.
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CLASE B,a CINCO PESETAS

ASUNTO QUINTO.- RATIFICACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO DE LA
ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDIVIA SOBRE SUBASTA DE SOLAR INDUSTRIAL.

Se da cuenta del acuerdo adoptado unánimente por la Junta
Vecinal de la Entidad Local Menor de Valdivia con fecha 12 de Agosto
del año en curso, relativo a la adjudicación mediante subasta, con

previa selección de adquirentes, de una parcela municipal de uso indus

trial, colindante con la Central Hortofrutícola perteneciente a la
Sociedad Cooperativa de Regantes de Extremadura.

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa
Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, la Corporación,
por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar el citado acuerdo de la Junta Vecinal de la Entidad

Local Menor de Valdivia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artQ

41.2 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril, por el

que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en materia de Régimen Local.

\' '

{\ / ASUNTO SEXTO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA RECTIFICACION

\'V�J�DEL INVENTARIO DE BIENES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.991.

Dada cuenta del expediente incoado para la rectificación

anual del Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, de

conformidad con lo establecido en el artQ 86 del Real Decreto Legislativo
781/1.986, de 18 de Abril, y 33 del Real Decreto 1.372/86,

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, la Corporación,
por unanimidad, ACUERDA:

Primero.- Aprobar la rectificación del Inventario Municipal
de Bienes y Derechos al 31 de Diciembre de 1.991, cuyo importe total

asciende a 692.513.917. - (SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTAS
TRECE MIL NOVECIENTAS DIECISIETE) pesetas.

Segundo.- Remitir copia de dicha rectificación a la Delegación
del Gobierno y a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

'ASUNTO SEPTIMO.� APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA RELATIVO AL ENCLAVE 5-A: PLAZA

DE LA ESTACION.

•••
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Por la Secretaria que suscribe se da cuenta de que durante

el periodo de exposición pública se había presentado un escrito de

alegaciones por parte de Dª Justa Atanasia González, sobre la que

ha emitido dictamen la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo

y Tráfico, tras el informe elaborado al respecto por el Sr. Arquitecto
municipal .

Abierto el debate, el Concejal del Partido Popular D. Francis

co-J. de la Fuente Sorzano, manifiesta que su grupo está por el desarro

llo urbanístico de la cidad, pero de una forma racional y coherente,
anticipando su abstención basada en los motivos ya expuestos en el
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Pleno de aprobación inicial, postura que -dice- va hacer extensiva

para el siguiente punto del Orden del día.

Considera que esta modificación se ha hecho de forma precipitada
lo que ha originado errores que ha habido que subsanar.

Estima que todas las modificaciones puntuales que se hacen

del Plan son para atender intereses particulares y no colectivos,
razón por la cual su grupo se opone a ellas.

Finaliza señalando la nula participación de

grupos en es tos asuntos y pidiendo al Ej ecutivo local

voluntad de acometer las necesarias revisiones de los

los distintos

que tenga la

Programas de

Actuaciones Urbanísticas

Unida,
grupo

Sr. Suárez

en el Pleno
Por su parte, el portavoz de Izquierda

Requero, reitera los argumentos expuestos por su

de aprobación inicial de esta modificación.

Hace uso de la palabra el Concejal-delegado de Urbanismo,
D. Francisco Fernández Carmana -qu�en en estos momentos ostenta la

Presidencia- para recordar al Sr. de la Fuente que los errores que
se han producido no han sido imputables a los técnicos sino al Catastro,
habiendo aceptado el Ayuntamiento las modificaciones propuestas por
la propiedad.

\ Finaliza diciendo que el grupo del Partido Socialista Obrero

\ Español seguirá modificando el Plan siempre que crea que es beneficioso

� ciudadanos de Villanueva en general.

\W Tras insistir el Sr. de la Fuente en la falta de consenso

al respecto, la Presidencia somete el asunto a votación y la Corporación,
par Il votos a favor, emitidos par D. Francisco Fernández Carmana,
D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz

Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano,
Dª Emilia Palomo Reyes, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mej ías

Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mej ías Aunión (del PSOE);
3 en contra, emitidos por D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez

Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda Unida); y 5 abstenciones,
de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco

J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José

Romero Mera (del Partido Popular), ACUERDA:

las alegaciones efectuadas
Dª Justa Atanasio González,
relativa a la superficie y

Primero. - Estimar parcialmente
en el p'lazo de información pública por

acogiendo la primera de las efectuadas,
linderos de la finca.

Segundo.- Aprobar provisionalmente la modificación del Plan

General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena relativa al

cambio de clasificación del suelo a suelo urbano en el denominado

Enclave 5-A: Plaza de la Estación, incorporando las variaciones a

que se refiere la primera de las alegaciones de la Sra. Atanasio González

consignada en el apartado anterior, que no implican un cambio sustancial

según se desprende del informe técnico .

•••
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Tercero. - Someter la presente modificación con el expediente
administrativo completo a la Comisión de Urbanismo de Extremadura
a fin de que lo examine en todos sus aspectos y resuelva sobre dicha

aprobación.
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Cuarto. - Facultar al Sr. Alcalde para que pueda dictar las

disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.

(A partir de este momento pasa a ocupar la Presidencia el
Sr. Alcalde titular, D. Francisco García Ramos, que acaba de hacer
acto de presencia en el Salón de Seiones, pidiendo disculpas por el
retraso sufrido al haber tenido que realizar otras gestiones inaplaza
bles) .

ASUNTO OCTAVO.- APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA RELATIVA AL ENCLAVE 5-B: MANZANA
PROFUNDA.

Una vez manifiestado por el Sr. de la Fuente que su grupo
mantiene lo ya expresado con anterioridad al respecto, y sometido
el asunto a votación, la Corporación, por 12 votos a favor, emitidos

por D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmana, D.

\\ José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,

�
D. aquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª

í'\ \ I\. Em' ia Palomo Reyes, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borra
\ \\,11.} � lo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido

Socialista Obrero Español); 3 en contra, de D. Mariano Escobar Muñoz,
D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda
Unida); y 5 abstenciones, de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio
Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano

Pérez de Villar y D. José Romero Mera (del Partido Popular), ACUERDA:

la modificación del Plan

de la Serena relativa al

urbano, zona enclave, en

Primero.- Aprobar provisionalmente
General de Ordenación Urbana de Villanueva

cambio de clasificación de suelo a suelo
el denominado Enclave 5-B: Manzana Profunda.

Segundo.- Someter la presente modificación, con el expediente
administrativo completo, a la Comisión de Urbanismo de Extremadura

a fin de que lo examine en todos sus aspectos y resuelva sobre dicha

aprobación.
Tercero. - Facultar al Sr. Alcalde para que pueda dictar las

disposiciones necesarias �n orden a la ejecución de estos acuerdos.

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

No se produjeron.

TURNO DE URGENCIA.-
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Por la Secretaria que suscribe se

fuera del'Orden del día de asunto relativo a

de los Estatutos del Patronato Deportivo

da cuenta de la existencia
la constitución y aprobación
Municipal, que había sido
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dictaminado el día anterior por la Comisión Informativa de Hacienda,

y que habría que declarar de urgencia, tras la oportuna votación,

por no haberse incluido en el Orden del día de esta sesión.

Interviene el Concejal del Partido Popular D. Antonio Carrasco

Campos, a cuya intervención se suma su portavoz, D. Manuel Torres

Jiménez, para rogar se deje este asunto pendiente de mejor estudio

para otra sesión I ya que, a su juicio, existen aspectos poco claros

en los Estatutos, que aconsejan estudiarlos y debatirlos con más deteni

miento. Propuesta que es aceptada unánimemente por la Corporación.

� .\ 1\1 /RUEGOS y PREGUNTAS.-

�� Inicia este turno el representante del

Francisco-J. de la Fuente Sorzano, quien formula las

Partido Popular D.

siguientes preguntas:

¿Existe cons í.gnac í.ón para la realización de la segunda

y última fase del Parque?

¿Dispone el Ayuntamiento de fondos para acometer el importe

del reciente reformado del Matadero o va a ser la Junta de Extremadura

quien lo asuma?

¿Cuándo se van a reiniciar las obras de remodelación de las

oficinas municipales?
solicitantes
miembro de

¿Por qué no se le facili ta la relación de

viviendas sociales que tiene pedida, siendo como es

Comisión Local de Adjudicación de Viviendas?

¿Cuándo va a abrirse la Casa de la Cultura?

¿Han tenido algún fruto las gestiones del Sr. Alcalde sobre

la concecución de fondos para la rehabilitación del Cine?

¿Paga tasas la grúa que tanto entorpece la circulación en

la calle José Gallardo? ¿Se sabe si van a continuar con la obra?

-
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A continuación, el portavoz de Izquierda Unida D. Manuel

Suárez Requero se refiere a la pobreza de asuntos de este Pleno y

alo talante democrático del grupo de gobierno, que le lleva en ocasiones

al insulto y a resucitar fantasmas. Tras ello, formula las siguientes

preguntas:

¿Dispone la Concejala de Acción Soc í.aL, Dª Emilia Palomo,

de los datos que le fueron solicitados por el grupo de Izquierda Unida

el 1 de Octubre último, relativos a su área de trabajo?

¿Por qué no se entrega a dicho grupo la documentación solicitada

el 18 de Septiembre de 1.992 sobre proyectos y convenios que gestiona
dicha Concejalía?

¿Por qué motivos no se reúnen las Comisiones

de Sanidad y Medio Ambiente?

Informativas
o·

de

la
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¿Se ha recibido la información que
acordó solicitar sobre las repercusiones de

incineradora de resíduos tóxicos en Almadén?

la Comisión de Gobierno
la instalación de planta

En turno de respuestas, el portavoz del

Obrero Español, D. José Cardenal Menea, comienza
el Sr. Suárez exija talante democrático cuando carece

En cuanto a los datos solicitados por el Sr. Suárez afirma

que se le ha ido facili tanda cuanto ha interesado I aunque admite que,
dado su volument, puede haber quedado alguno atrás.

Respecto al asunto de la planta de incieración desconoce
si la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura ha enviado información alguna.

Contestando ahora al Sr. de la Fuente Sorzano y en lo que
se refiere a la consignación de las obras del Parque, manifiesta que

parece que el Sr. de la Fuente no se ha leido el Presupuesto pues
en él figura la consignación de esas obras al igual que la parte que

corresponde al Ayuntamiento de las obras de construcción del Matadero

Comarcal, financiadas con cargo a préstamo del Banco de Crédito Local

de España (el resto es financiado por la Junta de Extremadura). Añade

que se van solici tanda fondos contra certificaciones y que se están
haciendo gestiones para que en 1.993 sea la Junta de Extremadura la

que pague la totalidad.

Refiriéndose a la Casa de la CuI tura, explica que ha habido
lemas entre constructor, Arquitecto y Aparejador, y ése ha sido

e motivo de la demora. No obstante, tras las gestiones que este Ayunta
iento ha realizado ante la Consejería de Cultura, cree que va a poder

abrirse al público en el mes de Noviembre.

Acerca del Cine afirma que el Sr. Alcalde dará cuenta de
las gestiones realizadas al efecto.

Por último, sobre lo expresado de la grúa de calle José Gallardo
señala que corresponde a otro departamento y no al de Hacienda.

Partido Socialista
criticando el que

de él.

De nuevo interviene el Sr. Suárez Requero quien muestra su

disconformidad con las respuestas recibidas que -dice- no le han aclarado
nada. Y en lo que se refiere a la documentación de la Concejalía de

Acción Social a que se ha hecho referencia manifiesta no haber recibido

los datos solicitados.

También vuelve a intervenir el Sr. de la Fuente Sorzano

quien, �efiriéndose a la consignación de fondos para el Parque en

el Presupuesto, señala qúe naturalmente que sí se había leido el Presu

puesto porque, coincidiendo con el otro portavoz de la oposición,
o no lo entendido o no lo ha querido entender, porque él se ref�ería

a la consignación de la parte de la Junta de Extremadura.

Acerca de la modificación en el presupuesto del Matadero

sugiere se aten bien los cabos para que no haya problemas con los

fondos.
Sobre la Casa de la CuI tura solicita más explicaciones acerca

de los problemas que han impedido su apertura .

En lo que respecta al Cine manifiesta que, a su juicio, el

Sr. Alcalde no ha movido bien los hilos del asunto.

Por último, refiriéndose ahora a la grúa de calle José Gallardo,
aclara que sólc quiere saber si paga o no tasas por

ocupación de la vía pública.
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Reyes,
por su

Por su parte,
manifiesta que

grupo.

la Concejala de Acción Social, Dª Emilia Palomo
enviará al Sr. Suárez los datos interesados

Seguidamente, interviene D. Francisco Fernández Carmona,
Concejal-delegado de Urbanismo, informando que en breve se acometerán
las obras de las oficinas municipales.

Acerca de las viviendas, dice que se están emitiendo por
el Sr. Aparejador los informes necesarios para inmediatamente después
reunirse la Comisión de Adjudicación.

Para finalizar, informa que ha habido que realizar modificacio
nes en el Proyecto del Matadero por imperativo legal, añadiendo que
su importe lo subvencionará la Junta de Extremadura.

El Sr. Cardenal Menea matiza que no ha querido decir que
el Sr. de la Fuente no ha leido el Presupuesto. Cree que efectivamente
no ha entendido su pregunta pero es porque el Sr. de la Fuente no

se ha explicado ya que no ha explicado que se refiriera al Presu- /
puesto de la Junta de Extremadura.

Tras ello aclara que el problema surgido con la Casa de la
Cultura está relacionado con la recepción de las obras.

Finaliza esta intervención diciendo que se comprobará si

� la mencionada grúa paga tasas por ocupar la vía pública.
A continuación, el Sr. Presidente, D. Francisco García Ramos,

� que el Sr. Presidente de la Junta de Extremadura se ha comprometi-
\� portar fondos para la restauración del Cine Las Vegas.

Acerca del Matadero informa que se está realizando con una

subvención de 200 millones de pesetas de la Junta de Extremadura,
y una aportación de 17 del Ayuntamiento. No obstante lo cual, intentará
que sea la Consejería de Agricultura quien asuma el importe de la
modificación del proyecto, aunque no sabe con cargo a qué ejercicio
económico.

Acto seguido, el representante del Partido Popular, D. Jesús
Lozano Pérez de Villar, manifiesta que no sólo son las Comisiones
ci tadas por el Sr. Suárez las que no se reúnen, sino que tampoco lo

hacen, entre otras, la de Agricultura y la de Festejos.
Respecto a esta última afirma que hace ya tiempo que pasaron

las fiestas patronales sin que se haya dado cuenta de nada de ello.
También pregunta el Sr. Lozano Pérez de Villar quién va a

sufragar, la indemnización a los agricultores que tienen propiedades
próxima a la finca municipal y a los que ha producido daños el incendio
del Vertedero.

Por último, pregunta cómo se están adjudicando los lotes
de dicha finca que van siendo abandonados por sus anteriores adjudicata
rios.

De nuevo el Sr. Suárez firma que no se han contestado sus

preguntas, respondiendo el Sr. Presidente que quizás no tenga suficiente

capacidad de entendimiento como para enterarse. Tras unas breves matiza
ciones en el mismo sentido que el del Sr. Alcalde por parte de los

Concejales de Izquierda Unida, el Sr. Presidente manifiesta que dará
instrucciones para que los Concejales responsables de las distintas
áreas facili ten datos e información suficiente para aclarar los asuntos
de que se trate.

•••
� i!'"
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
-:: !:*
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
--; :-
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

OJ8158959

CLASE ga

El Sr. de la Fuente Sorzano interviene para decir que el
Sr. Fernández Carmona está contínuamente afirmando que todo se va

a terminar en breve, cuando lo cierto es que los asuntos se dilantan I

como el de las viviendas sociales, cuya Comisión de Adjudicación ya
se tenía que haber reunido.

En cuanto al Matadero, califica como sangrante el que se

intente una reforma de más del 33 por 100 sin consignación para ello.
Por último, el Sr. Cardenal, en resp�a a lo preguntado

por el Sr. Lozano Pérez de Villar, contesta que la Comisión de Festejos
se ha reunido al menos una vez al mes con motivo de las Fiestas i que
los agricultores afectados por el incendio están tratando el problema
con el Concejal de Agricultura ante la Compañía de Seguros; y por
úl timo, que la adjud:i:ación de los lotes que quedan libres se hace
conforme a la mecánica que los mismos agricultores conocen perfectamente
en su círculo.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente
levanta la sesión siendo las veinte horas y treintas minutos, exten-/
diéndose posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como Secreta-/
rio doy fe. I

i,,-- U; U__ .
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORA

CION EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1.992.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON JOSE-S. CARDENAL MENEA
DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS
DON MANUEL DIESTRO CARMONA
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCOj. DE LA FUENTE SORZANO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO
DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
DON GERMAN MANZANEDO GUISADO
DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON JOSE MEJIAS BORRALLO
DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON JOAQUIN SWANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

EDRO SEGADOR SALCEDO

MANUEL SUAREZ REQUERO
ANTONIO TEJEDA LOZANO

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO

Srta. Secretaria General Acctal.:

DOÑA MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

No asisten:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON JOSE ROMERO MERA

DON MANUEL TORRES JIMENEZ (��rM��n8�a)

En la ciudad de Villanueva
de la Serena y en sus Casas

Consistoriales, siendo las
diecinueve horas y treinta

minutos del día veintiuno
de Diciembre de mil novecientos

noventa y dos, se reúnen las

señoras y señores que al margen
se expresan, miembros del

Pleno de este Excmo. Ayuntamien
to, al objeto de celebrar
sesión extraordinaria, previa
convocatoria en forma legal
al efecto, bajo la Presidencia

del Sr. Alcalde, DON FRANCISCO

GARCIA RAMOS.
Se abre el acto a la

hora indicada estando presentes
la totalidad de asistentes.

Asiste escaso público
a la sesión.
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ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- APROBACION, SI PROCEDE,

DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA EL DIA 30 DE

OCTUBRE DE 1.992.

No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción del

borrador del acta de referencia, fue aprobada por unanimidad.
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Seguidamente, antes de que el Sr. Alcalde diera lectura
al epígrafe correspondiente al asunto segundo del Orden del
día, toma la palabra el Concejal del Partido Popular, Don Francis
co-J. de la Fuente Sorzano, aludiendo a una cuestión de orden, y da
lectura al siguiente escrito que entrega para su incorporación literal
al acta, no sin antes anticipar que tras ello su Grupo iba a abandonar
el Salón de Sesiones:

...... ya el año pasado el Partido Popular dejó entrever la posibi
lidad de abandonar el Pleno presupuestario por razones que fundamentába
mos en lo siguiente:

Porque pedíamos debates sectoriales por Comisiones de tal
forma que cada Delegado o Presidente de Comisión nos informara de
los proyectos de su competencia.

- Porque venimos pidiendo desde la noche de los tiempos una

catalogación de puestos de trabajo que distribuya y clasifique de
forma objetiva el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Porque la contratación de personal eventual, año tras año,
se viene efectuando sin que haya una oferta pública de empleo, que
permita que todos los ciudadanos puedan tener la oportunidad de acceder
en condiciones de igualdad, al trabajo que proporciona la Administración.

Porque la participación, el control, la pluralidad y la

transparencia son objetivos inalcanzables para el partido que gobierna.
- y porque no se puede despachar un presupuesto de casi 1. 400

millones de pesetas en dos tardes de trabajo precipi tadado, nos vemos

obligados a abandonar esta sesión como muestra de repulsa a la utiliza
ción de estos métodos que han venido practicando, que han terminado

por desvirtuar el debate más importante de la vida municipal. Muchas

gracias."""
Finalizada la lectura, abandonan la sesión los

Partido Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano,
� �

Carrasc9 Campos y D. Jesús Lozano Pérez de Villar.

\\�. Acto seguido, pide la palabra, aludiendo igualmente a una
,

� c stión de orden, el portavoz de Izquierda Unida, D. Manuel Suárez

equero, respondiendo el Sr. Presidente que no hay desorden alguno
y que, debe ser la Secretaria de la Corporación la que de lectura
a los informes y dictámenes pertinentes J previamente a la iniciación
del debate, y da lectura al asunto segundo del Orden del día:

miembros del
D. Antonio
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ASUNTO SEGUNDO.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO

GENERAL DE LA CORPORACION PARA EL EJERCICIO DE 1.993.

En este momento, los miembros del Grupo de Izquierda Unida,
D. Manuel Suárez Requero, D. Mariano Escobar Muñoz y D. Pedro Segador
Salcedo, abandonan igualmente el Salón de Sesiones.

Tras ello, por la Sf'cretaria que suscribe se da lectura al
dictamen emi tido al respecto por la Comisión Informativa Permanente
de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas .

A continuación, el portavoz del Partido Socialista Obrero

Español y Concejal-delegado de Hacienda, D. José Cardenal Menea, manifie�
ta su indignación y reproche por el abandono del Pleno por parte de

los Concejales de la oposición, teniendo en cuenta que se trata del
asunto más importante que anualmente debate la Corporación.
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Añade que tenía previsto rebatir los argumentos expuestos
por el Partido Popular, no pudiendo hacer lo mismo con los de Izquierda
Unida porque no se ha dado razón alguna para abandonar la sesión.

No obstante, a su JUlcio existe un paralelismo entre los

dos Grupos de la oposición, y es la negativa rotunda a apoyar todo
lo que presente el PSOE, así como la frustración que les produce el

que, por primera vez, el Presupuesto se apruebe dentro del año anterior
al de su vigencia.

Sigue en el uso de la palabra el Sr. Cardenal informando

que la documentación se les había enviado el día 4 de Diciembre, y

que se habían celebrado dos sesiones de la Comisión de Hacienda, recor

dando que lleva ya varios años celebrando muchas reuniones sin que
en las mismas aporten nada los grupos de la oposición. Cree que existe

un antisocialismo exacerbado por parte de ambos Grupos, pero señala

que el PSOE no va a renunciar a hacer la intervención que le corresponde
por la responsabilidad que tiene asumida como consecuencia del apoyo

popular en las Elecciones.
Tras ello, da lectura al siguiente escrito que, asimismo,

entrega para su incorporación literal al acta:

"""Se somete hoya la consideración del Pleno para su aproba
ción, el documento presupuestario para el ejercicio económico de 1.993.

.

El esfuerzo que el equipo de gobierno viene realizando en

� a mejorar los controles de legalidad, de eficacia y de gestión
\ : gastos e ingresos del Ayuntamiento, han tenido como consecuencia

V (mediante la aplicación estricta de la legalidad vigente, Ley de Reforma

de las Haciendas Locales y Real Decreto 500 entre otras disposiciones,
y de las normas contenidas en la Instrucción de Contabilidad Pública

desde lº de Enero de 1.992), la elaboración del documento presupuestario
con antelación suficiente al cierre del ejercicio de 1.992, lo que

permi tirá, sin duda, contar con un documento adecuado en referencia

a a las previsiones que contiene así como con un documento adecuable

a las posibles variaciones que marquen su desarrollo y ejecución durante

el ejercicio.
En cuanto a su estructura, mantiene, reforzándola, la del

Presupuesto de 1.992, por imperativo legal parte de ella: la clasifica

ción funcional del gasto que permite una identificación rápida y una

respuesta clara. a la pregunta en la consecución de qué objetivos se

gasta.
y la clasificación económica que nos indica en qué se gasta.
Se mantiene la clasificación orgánica -21 servicios- (optativa

para los Ayuntamientos) que nos permite identificar el centro gestor
del gasto y reforzar los niveles del control de gestión de los responsa
bles y una valoración cada vez más ajustada de los costes de los servi

cios.
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Igualmente, se mantiene

gastos que al estar financiados

y organismos públicos y con fondos

seguimiento de estas transferencias

seguimiento en su aplicación.

la estructura de los proyectos de

con fondos de otras instituciones

del Ayuntamiento permite un mejor
en orden a un mejor control y
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Para la elaboración se ha seguido un escrupuloso procedimiento
reflejado en el apartado de origen y aplicación de fondos contenido

en el informe económico-financiero que se adjunta, mediante la valoración

para los ingresos de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio ante

rior, los avances y grados de ejecución a nivel de contraidos y compro

misos de ingresos del ejercicio de 1.992 y una prevision de la liquida
ción definitiva.

De acuerdo con esta previsión de ingresos, en la que
un papel esencial los recursos ordinarios del Ayuntamiento,
actuado en gastos con el mismo realismo: el cálculo minucioso

gastos fijos a nivel de cualquier capítulo y servicio, los

financieros y las transferencias corrientes, para distribuir

los fondos restantes en la continuación o puesta en marcha

distintos proyectos, programas y actuaciones de cada servicio.

Todo ello dirigido a la consecución de los objetivos básicos

que contiene el Presupuesto, que tiene identidad propia como Presupuesto
autónomo para 1. 993 Y al mismo tiempo es un eslabón en el conjunto
de la legislatura.

Se trata de un Presupuesto social puesto que destina 632

(el 45,26 %) a la producción de bienes públicos de carácter social

con acciones en el campo de la educación, la enseñanza, urbanismo,
infraestructuras, servicios básicos, cultura, deportes, etc. con lo que

se pretende mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos y la

�. participación ciudadana.

\ y casi el 24 % (330 millones) a la seguridad, protección
ción social mediante gastos que inciden en la previsión y la

d Social, atenciones benéficas y asistenciales, acciones sobre

grupos con necesidades especiales como mayores, bolsas de marginación,
asistencia domiciliaria, etc.

Alrededor del 70 %' del Presupuesto (960 millones) están pues
destinados a acciones con marcado carácter social.

Con un incremento moderado del capítulo 12, gastos de personal,
que en tres años se ha incrementado tres puntos, el Presupuesto pretende
incidir sobre el desempleo estacional y juvenil mediante un programa

municipal autónomo que supone el 9 % del Presupuesto y el 15 % de

dicho capítulo 12, programa de empleo que aprece reforzado en su cuantía

al no preverse para 1.993 transferencia de otras administraciones

para este fin (salvo el P. E. R.) y que pretende mitigar las previsiones
económicas para 1.993.

De otro lado, los controles de gestión y eficiencia contenidos

en el Presupuesto de 1. 992 Y reforzados en este para 1. 993, han hecho

posible potenciar la contención del gasto corriente, que disminuye
respecto a 1.992, y dentro de esta contención, disminuir el gasto
en los servicios meramente administrativos (Organos de gobierno, Personal

y Régimen Interno y Hacienda y Patrimonio)en un 6 % respecto a 1.992.

El Presupuesto de 1. 993 dedica un 23 % (325 millones) a las

inversiones manteniendo el nivel del Presupuesto de 1.992 pero financian

do el 98 % de las mismas con transferencias de la Administración Autonómpa
(Cine Las Vegas, Guardería Infantil y proyectos reformados y complemen
tarios del Matadero Comarcal, como más significativas), lo que ha

permitido prever para el ejercicio de 1.993 la desaparición de financia

ción vía préstamos por lo que los niveles de endeudamiento se contienen,
no se incrementan y se sientan las bases para su disminución.

tiene

se ha
de los

gastos
después
de los
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En cuanto a los ingresos mantiene el eje fundamental de la
autonomía financiera del Ayuntamiento, prevé el 34 % (transferencia
de capital) como otro pilar de financiación del gasto.

Por todo ello: elaboración, previsiones, contención y racionali
zación del gasto, y del del endeudamiento y carácter prioritariamente
social e .i.nver-sor' r éste Grupo iba a pedir a los demás, aunque ya no

tiene sentido al haberse ido, el voto favorable por tratarse de un

Presupusto realista y con perspectiva de futuro, aunque de haber estado

presentes lo hubieran debido votar favorablemente''''''.

Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta que al no tener

que conceder la palabra a ningún otro Grupo, somete el asunto a votación,
acordando la Corporación, por unanimidad de sus miembros presentes:
D. Francisco García Ramos, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo
Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo,
D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia· Palomo Reyes, D. Manuel Diestro

Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D.

�dro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión:

\. \ .

� , �lº.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayunta-

\¡� correspo�diente al e�ercicio económico. de 1. 993, junto con sus I
Bases de EJecuc10n, comprenS1VO del Presupuesto del propio Ayuntamiento y
de la Sociedad Mercantil "Nueva Agricultura Villanovense, S.A." (NAVISA),
de capital enteramente municipal, desglosándose sus respectivos estados I
de ingresos y gastos del siguiente modo:

I.- PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO.

ESTADO DE INGRESOS

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 5

Cap. 6

Cap. 7

Cap. e

Impuestos Directos........................... 326.300.000.- pts.
Impuestos Indirectos......................... 85.000.000.- II

Tasas y otros ingresos....................... 234.025.000.- ..

Transferencias corrientes.................... 407.092.000.- II

Ingresos patrimonia1es....................... 15.000.000.- II

Enajenación de Inversiones Rea1es............ 11.000.000.- II

Transferencias de capita1.................... 317.425.000.- II

Activos financieros.......................... 2.000.000. _
"

TOTAL INGRESOS 1.397.842.000.- "

=============================================

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 6

Cap . e

••• Cap. 9
--:: !:'
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

ESTADO DE GASTOS

Gastos de Personal........................... 543.062.000.- pts.
Gastos en bienes corrientes y servicios...... 282.984.000.-"
Gastos financieros........................... 68.500.000.-"
Transferencias corrientes.................... 116.971.000.-"
Inversiones rea1es........................... 325.425.000.- ,.

Activos financieros.......................... 2.000.000.-"
Pasi vos financieros.......................... 58.900.000. _

II

TOTAL GASTOS 1.397.842.000.- II

=============================================
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11.- PRESUPUESTO DE N.A.V.I.S.A.

INGRESOS.

Cap. 3 Tasas y otros ingresos •..•••..••••.••..•..

Cap. 4 Transferencias corrientes ••••.••.••••.....

36.700.000.- pts.
24.200.000.- ..

TOTAL INGRESOS ••.••••••••.•..•.. 60.900.000.- II

GASTOS.

Cap. 1 Gastos de personal .•.......•••••...••••..•
Cap. 2 Gastos en bienes corrientes y servicios ...

Cap. 3 Gas tos financieros ..•.•.•••••.••••.••.•..•

Cap. 6 Inversiones reales ..••.....•••.....•••.•..

TOTAL".GASTOS ..•.•.••..•.•••••.••

21. 300.000.- pts.
31.050.000.- "

5.500.000.- "

1.100.000. -
"

58.950.000.- "

RESULTADO PREVISTO.

Beneficio (Ingresos - Gastos).................... 1.950.000.- pts.;�;======================================================================

Resulta, por consiguiente, que los Presupuestos aprobados no pre

\sentan
déficit inicial, con lo que se cumple el requisito establecido enl\ el artículo 146.4 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre.

!'1 \ •

\' II � 22.- Abrir un período de exposición pública por plazo de quince/\PJ�hábiles a contar desde el siguiente al de la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales -I
los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Ple
no. Si al término de dicho período de exposición no se hubieran presentado reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado¡
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolver
las.--------------------------------------------------------------------=

Finalizada la votación toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente
quien señala lo duro que debe ser para la oposición enfrentarse pública
mente al grupo socialista de gobierno municipal, en la persona de
su portavoz y Concejal-delegado de Hacienda, y poder debatir un documento
suficientemente explicado por respeto a la institución y a los ciudadanos
presentes en el Salón de Sesiones.

Lamenta la actitud de los Grupos de la oposición, que justifica
por la frustración que les produce, tanto al Partido Popular como a

Izquierda Unida, el no obtener el apoyo mayoritario popular elección
tras elección.

Continúa en el uso de la palabra el Sr. Alcalde y recuerda
que esta circunstancia no es la primera vez que se produce. siendo
sólo la profunda convicción democrática de su Grupo y el respeto a
los ciudadanos por lo que siguen trabajando por el programa que respalda
ron libremente .•••
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Finaliza su intervención manifestando que será
pondrá a cada Grupo en el lugar que le corresponda.

el pueblo
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y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Prsidente
levanta la sesión siendo las diecinueve horas y cincuenta y cinco

minutos, extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo lo

cual, como Secretario, doy fe.
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO
DE

06700 VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

DILIGENCIA DE CIERRE

El presente LIBRO DE ACTAS recoge las ocho sesiones celebra

das por el PLENO MUNICIPAL durante el ejercicio de 1. 992, según

se detalla a continuación:

Fecha Carácter Número de folios

31 de Enero ordinario veintiseis

13 de Abril extraordinario treinta

24 de Abril ordinario once

18 de Mayo extraordinario seis

27 de Julio extraordinario diez

31 de Julio ordinario veintiocho

30 de Octubre ordinario diez

21 de Diciembre extraordinario siete

Villanueva de la Serena, 1 de Febrero de 1.993.

EL SECRETARIO,

JL_,[k llL
Fdo. Mª Isabel Sevilla Nohales .
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